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REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
PARQUES EÓLICOS DE SAN LÁZARO, S.A. DE C.V. 
JUAN SALVADOR AGRAZ, NÚMERO 61, PISO 14 
COL. LAS TINAJAS, C.P. 05370 

LCALDÍA CUAJIMALPA, CIUDAD DE MÉXICO. 
ELÉFONO: 
ORREO ELECTRÓNICO: 

Una vez que se analizó y evaluó el Documento Técnico Unificado modalidad B (DTU-B) 
correspondiente al proyecto denominado "Línea de Tran·smisión Eléctrica San Carlos" 
(proyecto), presentado por la empresa Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C.V. 
(promovente), con pretendida ubicación en el municipio de Villagrán, estado de 
amaulipas, y 

11. 

R E S U L T A  N D O: 

Que el 22 de diciembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se expiden los lineamientos y procedimientos para so'lidtar en un 
trámite único ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) las autorizaciones en materia de impacto ambiental yen materia forestal 
que se indican y se asignan las atribuciones correspondientes en los servidores 
públicos que se señalan, mediante el cual se establece el Trámite Unificado de Cambio 
de Uso de Suelo Forestal, que es el que integra en un solo procedimiento 

. adrninistrativo·el trámite relativo a la autorización en materia de impacto ambiental y 
el de cambio de uso de suelo forestal, en lo sucesivo el Acuerdo. 

Que el 23 de septiembre de 2019, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental (DGIRA) el comunicado sin número, de fecha a su presentación, por 
el que la promovente presentó el DTU-B para.su análisis y resolución en materia de 
Impacto Ar;nbiental y Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, mismo que i <') quedó registrado con la clave 28TM2019E0099, asimismo adjuntó a la solicitud Ji1{1tf referida �opia certificada de los documentos que a continuación se indican: / ¡ 1 

A ·Finca No.22. 0.74 

Y 
"Línea de Transmisión Eléctrica San Carlos

. 

• 
Parques Eólicos de San Lázaro, SA de C. V. 
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Predio 
·NO. 

B 

e 

D 

E 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 9 9 7 0 

: Nomb�l·d�I 
.·. Predio o Ejido .. 

Finca No. 685 
"Las Lajitas". 

Finca No. 840 
"Las Lajitas". 

Finca No. 680-1. 

Finca No. 680-2. 

Finca No. 679 
"Rancho el 

Mexicanito". 

Finca No. 871. 

. .. ln�rumeñto legal con el que �e acredita:ia pose�ión .· 

Distrito Judicial del Estado, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. de fecha 26 de abril 
de 2018, en el que corista el Contrato de Arrendamiento celebrado entre los ce. 

orno arrendadores y 
"Synergion México SA. de C.V." como arrendatario del predio que nos ocupa. 

Convenio de Cesión de Derechos y Obligaciones: 
-Copia certificada del Convenio de Cesión de fecha 11 de julio del 2018, a través 
del cual •synergion México SA. de c.v.• cede de manera total y definitiva a 
"Parques Eólicos de San Lázaro, SA. de C.V." los derechos y obligaciones del 
Contrato de Arrendamiento de fecha 26 de abril de 2018. 

Contrato de Arrendamiento: 
-Copia certificada del Contrato de Arrendamiento celebrado entre la -

• como arrendado�a y "Parques Eólicos San Lázaro SA. de C.V." 
como arrendatario, del predio que nos ocupa, de fecha 20 de noviembre de 2015, 
certificado y ratificado el mismo día bajo el número 6,586, por el Lic. Antonio 
Mercado Palacios, titular de la Notaría 137 de Ciudad Victoria, Tamaulipas, con 
ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado. 

Contrato de Arrendamiento: 
-Copia certificada del instrumento número 543 de fecha 15 de octubre de 2018, 
pasado ante la fe del Lic. José G. Herrera Bustamante, titular de la Notaría 190 
de Ciudad Victoria Tamaulipas, con ejercicio en el primer Distrito Judicial del 
Estado, en Ciudad Victoria, Tamauli as en el ue consta el Contrato de 
Arrendamiento celebrado entre los 
carácter albacea de los bienes suces ri s d 

_ como 
arrendadores y "Parques Eólicos de San Lázaro, SA. de C.V." como arrendatario 
de predio ue nos ocupa. 

Contrato de Arrendamiento: 
- Copia certificada del Contrato de Arrendamiento celebrado entre el-

como arrendador y "Parques Eólicos de San Lázaro", 
SA de C.V., como arrendatario del predio que nos ocupa de fecha 3 de mayo de 
2018, certificado y ratificado el mismo día, bajo el número 2,362 por el Lic. José. 
G. Herrera Bustamante, titular de la Notaría Pública 190 de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. con e·ercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado. 

Contrato de Arrendamiento: 
Copia certificada del Contrato de Arrendamiento celebrado entre el señor-

• como arrendador y por otro "Synergion México SA de 
C.V." como arrendataria de fecha 13 de marzo de 2013, certificado y ratificado el 
1° de abril de 2013, bajo el número 3,756, por el Lic. Antonio Mercado Palacios, 
titular de la Notaria Pública 137, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial en el 
Estado. 

Convenio· de Cesión de Derechos y Obligaciones: 
-Copia certificada del Convenio de Cesión de fecha 30 de agosto de 2016 a través 
del cual "Synergion México SA. de C.V." cede de manera total y definitiva a 
"Parques Eólicos de San Lázaro, SA de C.V." los derechos y obligaciones del 
Contrato de Arrendamiento de fecha 13 de marzo de 2013. 

Contrato de Arrendamiento: 
Copia certificada del Contrato de Arrendamiento celebrado entre los-

• . como arrendadores y la 
empresa denominada "Synergion México SA de C.V." como arrendataria del 
predio que nos ocupa, de fecha 13 de marzo de 2013, certificado y ratificado el 1° 

de abril de 2013, bajo el número 3,758, por el Lic. Antonio Mercado Palacios, 
titular de la Notaría 137 de Ciudad Victoria Tamaulipas, con ejercicio en el Primer 
Distrito J�dicial del Estado. 

Convenjo de Cesjón de Derechos y Obligaciones: 
• -Copia certificada del Convenio de Cesión ·de fecha· 30 de agosto del 2016, a 

través del cual "Synergion México SA de C.V." cede de manera total y definitiva 
a "Parques Eólicos de San Lázaro, SA de C.V." los derechos y oblig.aciones del 
Contrato de Arrendamiento celebrado el 13 de marzo de 2013, certificado y 
ratificado bajo el número 19,282 el 19 de abril de 2017 ante la fe del Lic. Antonio 
Martínez Moreno, Notario Público Núm. 70 y del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, en 
Ciudad Victoria. 

Contrato de Arrendamiento: 

"Línea de Transmisión Eléctrica San Carlos" 

Superficie ·· 
· .. der 
· ro· ecto.:· 

2.53 

237 

7.46 

1.17 

. _./ �es Eólicos de San Láz
.
aro, S.A. de C. V. 
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Superficie 
· · i;ujeta a ·. · 

. C:USTF 

· .. (haJ 

2.53 

237 

7.46 

1.17 



F 

G 

H 

J 

K 

Subsecretaría de la Protección Ambiental 

Finca No. 463. 

Finca No. 433 
"Rancho la 
Esperanza". 

F incas No. 677, y 
870, "EI 

Tijereño" y 
Pred io rústico 

en el Municipio 
d e Vil lagrán,  
Tamaul ipas. 

Finca Nº 873, 
predio rúst ico 

en el Municipio 
de Víl lagrán, 
Tamaul ipas. 

Finca No. 734 
"Rancho San 

Pedro". 

Ej ido Garza 
Valdez. 

Parcela 19  Z-1-P-
1/1 

perteneciente a l  
Ejido Garza 

Valdez. 

Copia certificada del instrumento número 570 de fecha 30 de mayo de 2019, 
pasado ante la fe del Lic. José G. Herrera Bustamante, titu lar de la Notaria 190, 
con ejercicio en el primer Distrito Judicial del Estado, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, en el ue consta el Contrato de Arrendamiento celebrado entre los 

como arrendadores 
y "Parques Eólicos San Lázaro" como arrendatario respecto el predio que nos 
ocu a. 

Contrato de ,!\\rrendamiento: 
Copia certificada del Contrato de Arrendamiento celebrado entre la-

como arrendador y "Synergion México S.A. de C.V." 
como a rrendatario del predio que nos ocupa, de fecha 13 de marzo de 2013, 
certificado y ratificado el 1 ° de a bri l de 2013, bajo el número 3,7S1 por el Lic. 
Antonio Mercado Palacios, titular de la Notaría 137 con ejercicio en el primer 
Distrito Judicial del Estado, en Ciudad Victoria, Tamaul ipas. 

convenio de Cesión de Derechos y_ Obligaciones: 
-Copia certificada del Convenio de Cesión de fecha 30 de agosto de 2016 a través 
del cual "Synergion México S.A. de C.V." cede de manera total y defin itiva a 
"Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C.V." los derechos y obligaciones del 
Contrato de Arrendamiento del inmueble que nos ocupa de fecha 13 de  marzo 
de 2013. 

Contrato de Arrendamiento: 
Copia certificada del Contrato de Arrendamiento de fecha 21 de agosto de 2015, 
celebrado por el como arrendador y por "Parques 
Eól icos de San Lazaro S.A. de C.V." como arrendatario del predio que nos ocupa, 
certificado y ratificado por el Lic. Antonio Mercado Palacios, titular  de la Notaría 
137 con ejercicio en el primer Distrito Judicia l  del Estado, en Ciudad Victoria, 
Tamaul ipas, e l  25 de a esto de 2015 ba ·o e l  número 6,395. 

Anuencia: 

Cooia certifica de :: anuencia de 
fecha 15 de ª??Sto de 2019 ot?rgada por el C. 

a "Parques Eolicos de San Lazaro" para que 
pueda llevar a cabo e l  cambio de uso de suelo en terrenos forestales en la 
superficie que se indica, local izada dentro de las fincas No. 677 y 870,"EI 
Tijereño". 

Anuencia: 
Copia certificada de la anuencia y autorización para el cambio de uso de suelo 
e n  terrenos forestales en la  superficie que se indica, loca lizada dentro del pred io 
rústico ubicado en el municipio de Vil lagrán, Tamaul ipas, otorgada por e l • 

a "Parq ues Eól icos de San Lázaro" el d ía 15 de  
agosto de 2019, certificada y ratificada e l  3 de septiembre de 2019 por  el Lic. José 
Mauricio del Val le de la Garza, titular de la Notaria Pública No. 139 con ejercicio 
en el Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, bajo el número 
139/227,328/19. 

Contrato de Arrgndamiento: 
Copia certificada del Contrato de Arrendamiento de fecha 30 de octubre de 
2017, celebrado por  una parte por  LA como 
arrendador y por otra parte "Parques Eólicos de San Lázaro" S.A. de c.v como 
arrendataria del predio que nos ocupa, certificado y ratificado el mismo día por 
e l  Lic. Lic. José G. Herrera Bustamante, Notario Público N°190 y del Patrimonio 
del Inmueble Federa l, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado en 
Ciudad Victoria, Tamaul ipas, ba'o el número 2.261. 
No se presenta documentación legal en virtud de que la superficie de este 
predio no requerirá CUSTF ues el cruzamiento se hará de forma aérea. 

�smtrni2 gg Setllis:!Ym!2t1; 
Copia certificada del instrumento número 575 de fecha 23 de agosto de 2019 
pasado ante la fe del Lic. Lic. José G. Herrera Bustamante, Notario Públ ico N"l90 
y del Patrimonio del Inmueble Federal ,  con ejercicio en el Primer Distrito 
Jud icial d el Estado en Ciudad Victoria, Tamaul ipas, que contiene el Contrato de 
Servidumbre Voluntaria de Paso ue celebran por una parte los 

ambos re resentados 

)'Línea de Transmisión Eléctrica San Carlos" 
J//. Parques Eólicos de San Lózaro, S.A. de C. V. 

or el señor 

otra parte 

2.87 

6.56 

15.28 

2.97 

0.78 

1 .66 
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Predio 
No. 

L 

M 

Nombre del 
Predio o Ejido 

Finca No. 858. 
"El Consuelo". 

Finca No. 859. 
"El Consuelo". 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 9 9 7 0 

Instrumento legal .con el que se acredita la posesión 

del Patrimonio del  In mueble Federal ,  con ejercicio en el Primer Distrito Judicial 
del  Estado en Ciudad Victoria ,  Tamaul ipas que contiene e l  Contrato de 
Servidumbre Vol untaria de Paso que celebran por una parte los 

representando a "El Ej ido" y por otra parte "Parq ues Eól icos San Lázaro SA d e  
C.V." 

Contrato de Servidumbre: 
Copia certificada del instrumento número 568 de fecha 13 de mayo de 2019 
pasado ante la fe del Lic. José G. Herrera Bustamante, Notario Públ ico N°l90, 
con ejercicio en el Primer Distrito J udicial del Estado y del Patrimonio Inmueble 
Federal, en Ciudad Victoria, Tamau l ipas, en e l  que consta el Contrato de 
Servidumbre Voluntaria d e  Paso celebrado por una  parte por 

como propietario y por la otra "Parques Eólicos de San Lázaro", 
respecto al redio que nos ocupa. 

Contrato de Compraventa: 
Copia certificada  del i nstrumento número 555 de fecha 28 de febrero de 2019 
pasado ante la fe de l  Lic. José G. Herrera Bustamante, Notario Públ ico N ºl90, 
con ejercicio en e l  Primer Distrito J udicia l  del Estado y del Patrimonio I nmueble 
Federa l ,  en Ciudad Victoria, Tamau l ipas, en el que consta el contrato de 
Compraventa celebrado por  una parte por  • como 
vendedor y por la otra "Parques Eól icos de San Lázaro" respecto a l  pred io que 
nos ocupa. 

TOTAL 

superficie Superficie 
del sujeta a 

CUSTF 

(ha) 

2.20 1 .71 

1 .95 0.53 

48.54 45.74 

Asim ismo, p resentó l a  s igu ie nte docu mentac ión :  

• Cop ia  de  l a  consta nc ia  de l  pago de derechos cor respond ientes po r l a  
cantidad de $ 90,769.00 (noventa mi l  setec ientos sesenta y n ueve pesos 
00/100 M .N .) por concepto de recepción ,  eva l uac ión  y reso l uc ión  de l  
Documento Técn ico U n ificado,  moda l idad B .  

• Copia s i m p le  de l a  identificac ión y de l  representa nte l ega l  de l a  empresa 
"Pa rques Eó l icos de Sa n Láza ro, S.A. de C.V." 

1 1 1. Que e l  26 de septiem bre de  2019, en  cu mp l im iento a l o  estab lec ido en  e l  a rtícu lo  34, 
fracc ión I de  l a  Ley Genera l de l  Eq u i l i br io Eco lóg ico y l a  P rotección  a l  Ambiente 
(LGEEPA) , q ue d ispone q ue esta Secreta r ía pub l ica rá la so l i c itud de a uto r izac ión en  
mate ri a  de  im pacto a m bienta l en  su Gaceta Ecológ ica y e n  acatam iento a l o  que  
estab lece e l  a rt ícu l o  37  de l  REIA, se  pub l icó a t ravés de l a  Sepa rata número 
DG IRA/049/19 de l a  Gaceta Ecológ ica ,  e l  l istado de l  i ng reso de  proyectos, así como l a  
em is ión de reso l ut ivos der ivados de l  proced i m iento de eva l uac ión de  i m pacto y riesgo 
a m bienta l ,  pa ra el per iodo de l  19 a l  25 de septiembre de 2019, entre los cua les se 
i nc l uyó e l  proyecto. 

IV. Que e l  30 de sept iem bre de 2019, fue rec i b ido en  esta DG IRA e l  escr ito número 
ACC IONA.PESCa.92.09.27 de fecha a su presentac ión ,  a través de l  cua l ,  la promovente 
presentó u n  ejemp l a r  de l  per iód ico "E l  D ia r io de Victor ia "  de  fecha  26 de  sept iemb re 

"Línea de Transmisión Eléctrica San Carlos" 
=Í--J;>.arques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

de 2019, en  cuya pág ina  4 se llevó a cabo publ icación del extracto del  lo  
a nterior, con l a  fin a lidad de da r  cumplimiento a los  requerimientos seña lados en e l  
a rtícu lo 34, fracción I de l a  Ley Genera l de l  Equ il ibrio Ecológico y l a  Protección a l  
Ambiente (LOEEPA). 

Que e l  02 de octubre de 2019 esta emitió l as notificaciones de ingreso del 
proyecto a la Secretar ia de Desarro l l o  Urbano y Medio Ambiente Gobierno del  Estado 
de Tamau l i pas; mun icipio de Vi l lag rán ,  en el estado de Tamau l i pas; así como l a  
solicitud de opin ión técn ica a l  Consejo Estata l Foresta! de l  Estado de Tamaul ípas, a l a  
Di rección Genera l  de Gestión Foresta l y de Suelos (DCCFS}; Di rección General de Vida 
S i lvestre (DCVS) y a la D i rección Genera l de Pol ítica Ambiental e I ntegración Reg iona l  
y Sectoria l (DCPAIRS); l o  a nter ior a través de los sig u ientes oficios: 

Número de oficio .. .  ·. .•· Unidad.Administrativa 
SG PA/DG I P.A/DG/07707 Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente Gobierno del Estado de Tamaul ipas. 
SG PA/DG I P.A/DG/07709 Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento de Vi l lagrán. Tamaul ipas. 
SG PA/DG I P.A/DG/07739 Consejo Estatal Foresta l del Estado de Tamaul ipas. 
SG PA/DG I P.A/DG/07728 DGGFS 
SG PA/DG I P.A/DG/07730 DGVS 

SG PA/DG I P.A/DG/07729 DGPAIP.S 

En d ichos oficios se l es otorgó a l as un idades admin istrativas citadas en l a  tabla 
a nterior, un p lazo de qu i nce d ías para emiti r sus observaciones, de conform idad con 
lo  estab lecido en el a rtícu lo 55 de la Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo 
(LFPA) . 

VI. Que el 04 de octubre de 2019, esta DCI RA emitió l a  sol icitud de op in ión técn ica a l a  
Com isión Naciona l  de l  Agua (CONACUA) y a l a  Comisión Naciona l  para e l  
Conocimiento y Uso de  l a  B iod iversidad (CONABIO); l o  a nter ior a través de los 
s igu ientes ofic ios: 

NUMERO DE OFICIO. 
.. 

UNIDAO ADM!NISTRATIVA. .. 
SG P A/DG I P.A/DG/07711 CONAGUA 
SG PA/DG I P.A/DG/07712 CONABIO 

En  d ichos oficios se les otorgó a las un idades administrativas citadas en l a  tabla 
a nterior, un p lazo de qu i nce d ías para emit i r  sus observaciones, de conformidad con 
lo  establecido en  e l  a rtícu lo  55 de l a  LFPA. 

VU. Que e l  07 de octubre de 2018, con fundamento en l o  d ispuesto en e l  a rtículo 35 de l a  
LCEEPA, esta DCIRA i ntegró e l  expediente de l  proyecto, y conforme a l  a rt ícu lo 34 
pr imer párrafo, lo puso a d isposición del públ ico en el Centro de I nformación para l a  
Gestión Ambienta l ,  ub icado en ca l le Centra l 300, Col . Carola ,  Alca ld ía Álvaro Obregón ,  
B iopa rq ue San Anton io, C iudad de México. 

"Línea de Transmisión Eléctrica San Carlos" 
¡ I=;,arques Eólicos de San Lázaro, de C. V. 
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EMU.IANO ZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Cieneral de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SG PA/DG I RA/DG/ 0 9 9 7 0 

VI I I. Que e l  21 d e  oct u b re de  2019 fue rec i b i d o  en esta DGI RA e l  ofic io  n ú m ero B00.7.02.-
262 de fecha  18 d e l  m ismo mes y a ño,  por el q u e  la S u bd i recc i ó n  Genera l Técn ica ,  
Gerenc ia  d e  Ag u as Su perfic i a les e I ngen ie r ía d e  R íos de  l a  CONAGUA, rem it ió su  
op in ión  téc n ica  co n respecto a l  desa r ro l lo d e l  proyecto, de  confo r m i d a d  co n lo  
esta b lec ido en  e l  Resu ltando VI  d e l  p resente ofic io .  

IX. Que el 23 de oct u b re de 2019 fue rec i b ido en esta DG IRA e l  ofic io  n ú mero SET/248/2019 
de fecha 23 de l  m ismo mes y a ño, por e l  q ue l a  CONABIO, rem it ió  su  op i n i ó n  técn ica 
con respecto a l  desa rro l l o  de l  proyecto, de  conform idad con lo  esta b lec id o  e n  e l  
Resultando VI de l  p resente ofic io. 

X. Que e l  07 de novi e m b re de  2019 fue rec i b ido e n  esta DGI RA e l  ofic io  n ú mero 
SDR/SDPYF/650/19 de  fecha 01 d e l  m ismo mes y a ño,  por e l  q u e  e l  Consejo Estata l 
Foresta l de l  Estad o  d e  Ta m a u l i pas, rem it ió s u  op i n ión  técn ica co n respecto a l  
desarro l l o  del proyecto, d e  conform idad eón l o  esta b léddo e ri é l  Resultando V del 
presente ofic io. 

XI. Que el 07 de n ovi e m bre de 2019 fue rec i b ido en esta DG I RA el ofic io  n ú mero 
SG PA/DGG FS/712/230/19 d e  fecha 04 d e l  m ismo mes y a ño, po r e l  q ue l a  DGGFS, 
rem it ió su op i n i ó n  téc n ica con respecto a l  d esa r ro l l o  de l  proyecto, de co nform i d a d  
c o n  lo  esta b lec ido  e n  e l  Resultando V d e l  prese nte ofic io. 

XI I .  Que e l  12 d e  n ovi e m b re de  201 9, esta DGIRA em it ió e l  ofic io  n ú me ro 
SG PA/DG I RA/DG/08866, med ia nte e l  c u a l  se n ot ificó a l a  promovente de  l a  Vis ita 
Técn ica de ver ificac ión a l  pred io foresta l de l  proyecto, m ism a q u e  se l l eva r ía a ca bo 
de l  19  al 22 de noviembre de 2019. 

X I I I .  Que e l  21 de n oviembre de  2019 fue rec i b ido en esta DGI RA el ofic io  n ú m ero 
ACC I O NA.PESCa.1 19.1 1 .20 de fecha a su  p resentac ión ,  a t ravés d e l  c u a l ,  la promovente 
rem it ió u n a  Ca rta Pode r  de fecha  19 d e l  m ismo mes y a ño,  a favor d e  l a  -

pa ra q u e  e nt reg ue y rec i ba tod a  c lase d e  doc u m e ntos a nte 
esta SEMARNAT re l ac ionados a l  proyecto. 

XIV. Que de l  1 9  a l  22 de noviem bre d e  2019, perso n a l  de esta DGIRA, de l a  promovente y 
responsa b les de  l a  e l a bo rac ión  d e l  DTU-B, l leva ron a ca bo l a  visita técn ica a los p red ios 
donde se pretende  l l eva r a ca bo e l  CUSTF, lo a nter io r, co n l a  fi n a l i<:lad  de d a r  
c u m pl i m iento a l os req uer i m i e ntos se ñ a l ad os e n  e l  a rtícu l o  122 fracc ión IV d e l  
Reg lame nto de  l a  Ley G enera l de  Desa rro l lo  Fo resta l Sustenta b l e. 
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Que e l  05 de d iciembre de 2019, esta emitió oficio número 
SGPA/DG IRA/DG/09618 por e l  que se notificó a l a  que  como parte del 
proced imiento para a utoriza r e l  Cambio  de Uso de Suelo en  Terrenos Foresta les, 
deberf a depositar a l  Fondo Forestal Mexicano (FFM) l a  cantidad de (Dos 

U''\B"l&:>C Cl05;;Cl.i:>nitnc C&:>!l'�ir'\lt� Y nueve Y peSOS 21/100 
por concepto de compensación ambienta l para ser dest inados a las actividades 

de reforestación o restau ración y su mantenimiento en una  superficie total de 150.942 
hectáreas correspondientes a vegetación foresta l de Selva baja espinosa y Matorra l 
espinoso tamau l ipeco, en  e l  estado de Tamau l ipas.; e l  cua l ,  fue recibido por l a  
promovente e l  09 de d iciembre de 21019, ta l y como consta en l a  cédu la de notificación  
por  comparecencia q ue obra en  poder de esta Un idad Administrativa. 

XVI. Que el 09 de d ic iembre de 2019, fue recibido en esta DG!RA el comu nicado sin número 
de l a  m isma fecha ,  a través del cua l l a  promovente, presentó copia del comprobante 
de l  depósito rea l izado a l  Fondo Forestal Mexicano por l a  cantidad de $2,279,632.21 
(Dos mi l lones doscientos setenta y nueve mil seiscientos treinta y dos pesos 21/100 
M.N.) , por concepto de Trám ite de cambio de uso de suelo en terrenos foresta l es para 
el proyecto, m ismo que fue rea l izado el m ismo día .  

XVI I. Que de conformidad con lo  establecido en e l  a rt ícu lo 26 del REIA, l a  tota l idad de 
constanc ias, op in iones y demás documentación rel ativa a l  proyecto, se integró a l  
exped iente admin istrativo del m ismo. 

xvm. Que a la fecha de emisión del presente resol utivo y s in  perju icio de lo establecido en 
otros ordenamientos j uríd icos administrativos, esta DGI RA no obtuvo respuesta de l a  
sol icitud de  opin ión rea l izada a l  mun icip io de  Vi l lagrán, en e l  estado de Tamauli pas n i  
de  l a  Secretar ia  de Desarro l lo  U rbano y Medio Ambiente Gobierno de l  Estado de  
Tamau l ipas.; a s í  como l a  sol icitud de  op in ión técn ica a l a  Dirección Genera l  de  Vida  
S i lvestre (DGVS) y a l a  D i rección General de Pol ítica Ambiental e I ntegración Reg iona l 
y Sector ia l  (DGPAIRS). Por lo  a nterior, transcurrido e l  p lazo establecido en los oficios 
seña l ados en el Resultando V, esta DGI RA procede a determ inar  lo conducente 
conforme a las atribuciones que le son conferidas en  el Reg l amento I nter ior de l a  
SEMARNAT, l a  LGEEPA, e l  REIA y e l  Acuerdo, y 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que esta DGIRA es competente para revisar, eva lua r  y resolver el DTU-B del proyecto, 
de conform idad con l o  d ispuesto en los l ineamientos Segu ndo fracciones 1 1  y V y 
Cua rto, Sépt imo, Noveno y Décimo del  Acuerdo; en los a rtícu los 3, 4, 5 fracciones 1 1  X, 
XI y XXI I ,  28 pr imer párrafo, fracciones 1 1  y Vi l ,  30, 34 pr imer párrafo y 35, 35 Bis y l09 Bis 
l de la LGEEPA; 2, 3 fracciones I Ter ,  VI I ,  IX, X, XI I ,  XI I I , X IV, XVI y XVII , 4 fracc iones 1, 1 1 1  y 
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VI I ,  5, i nciso K) fracción 1 1 1  e i nc iso O), fracción 1 ,  14, 17  ú ltimo párrafo, 21 , 24, 25, 26, 37, 38 
pr imer pá rrafo, 44 y 45 del REIA; 6, 7, fracción VI ,  10, fracción XXX, 14 fracción X I ,  58, 69 
fracción I y 93 de la LGDFS; 120 y 121 fracciones V, IX, X, X I ,  XI I I  y X IV y 127 del RLGDFS; 
14, 26 y 32-b is fracciones 1, 1 1 1 , X I ,  XXXIX y XLI de la Ley Orgán ica de la Adm in istración 
Pú b l ica Federa l ;  2, 13 y 16  fracción X de l a  Ley Federal  de Proced im iento Adm in istrativo; 
2, fracción XX, 19, fracciones XXI I I , XXV y XXIX y 28, fracción 1 1 , del Reg lamento I nterior 
de la SEMARNAT. 

2. Que el proyecto se encuentra dentro de los supuestos previstos en la LGEEPA en su 
artícu lo 28, primer pá rrafo, fracciones 1 1  y VI I ;  en e l  REIA en su a rtícu lo 5, inc isos K) 
fracción 1 1 1  e inciso O) , fracción I; en  la LGDFS a rtícu lo 93 y en el RLGDFS artícu lo 120, 
por lo que  se demuestra que el proyecto es de competencia federal ,  por trata rse de 
la construcción, operación y manten imiento de una l ínea de transm isión de energ ía 
e léctrica (LTE) q ue conta rá con 33 estructuras de acero autosoportadas y u n a  
capacidad de transmisión d e  400 kV, en una  longitud d e  12.88 km, ocu pa ndo u na 
superficie total de 48.54 ha, de las cua les se requer i rá e l  Cam bio de Uso de Suelo en  
Terrenos Forestales (CUSTF) en 45.74 ha, que corresponden a vegetación de selva 
baja espinosa caducifo l ia  (SBK) con 11.54 ha y 34.20 ha de vegetación secu ndari a  
arbustiva de matorral espinoso tamau l i peco (VSa/M ET) ; cuyo objeto será transmit ir  l a  
energ ía e léctrica generada por  el "Pa rque  Eól ico San Car los" hacia l a  "Subestación 
E léctr ica de Man iobras San Ca rlos y Obras Asociadas", pa ra después ser enviada a l  
Sistema E léctrico Nacional  a través del punto de i nterconexión Lajas-Güemez de l a  
Comisión Federa l  de E lectr icidad. 

3. Por lo a nter ior, esta U n idad Adm in istrativa con fundamento en los l i neam ientos 
Cuarto y Décimo del Acuerdo y a rtícu lo 35 de la LGEEPA, u na vez presentado el DTU
B, i n ic iará el proced imiento de eva l uación, para lo cua l  revisó que  la sol icitud se 
ajusta ra a las formal idades previstas en la LGEEPA y la LGDFS así, como en sus 
Reg lamentos, las normas oficia les mexicanas a pl icab les y los propios l i neam ientos; 
por lo que u na vez integ rado el exped iente respectivo, esta D i rección Genera l  se sujeta 
a lo que establecen los ordenamientos antes i nvocados, así como a los prog ramas de 
desarro l lo u rbano y de ordenamiento ecológ ico de l  territorio, las dec laratorias de 
á reas natura les proteg idas y las  demás d isposiciones j u r íd icas q ue resulten  ap l icables; 
asimismo, se eva lua rán  los posib les efectos de las actividades en el o los ecosistem as 
de que se trate, considerando e l  conjunto de elementos q ue los conforman  y no 
ú nicamente los recursos q ue, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o 
afectación. En cumpl im iento de lo a nterior esta Un idad Adm i nistrativa ana l iza rá lo 
referido en el a rtícu lo 35 de l a  LGEEPA y 93 de l a  LGDFS, a efecto de demostra r su 
cump l imiento o incumpl im iento en los considera ndos sigu ientes. 
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Que con e l  objeto de ana l izar e l  se  ajusta ra a las 
formal idades previstas en  l os a rtículos 30 pr imer párrafo de 9, 13, 14, 17 ,  36, 
44 y 45 de l  93 de la  120, 121 fracciones V, IX, X, X I ,  X III y XIV, y 122 de l  

así como a los l i neamientos Segundo fracción 1 1  y V, Séptimo, Noveno y 
Décimo de l  esta procedió ta l y como l o  d isponen l os artícu los 35 
pr imer párrafo de l a  y 93 d e  l a  

Que e l  Trámite U n ificado d e  Cambio  d e  Uso d e  Suelo Foresta l ,  moda l idad B Reg iona l  
de l  proyecto, es e l  que i ntegra en un solo procedimiento admin istrativo e l  trámite 
relat ivo a l a  a utorización en  mater ia  de impacto ambienta l para las obras y actividades 
seña ladas en l a  fracción VI I más las descritas en cua lqu ier otra fracción del a rtícu lo  28 
de l a  LGEEPA, excepto l a  prevista e n  la fracción V de d icho numera l ,  y el trám ite de 
a utorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Foresta les (CUSTF) a q ue se 
refie re el a rt ícu lo 93 de l a  LGDFS, med iante el cua l ,  la autor idad estab lece las 
cond iciones a q ue se sujetará la rea l.ización de obras  y actividades que puedan causar 
desequ i l i br io eco lóg ico o q ue puedan  rebasar los límites y cond iciones estab lecidas 
en las d isposiciones apl icables para proteger e l  ambiente, con e l  objetivo de evitar o 
reduci r  a l  m ín imo sus efectos negativos sobre los ecosistemas, así como otorga r  e l  
cambio de uso del sue lo en  terrenos forestales por  excepción cuando no se 
comprometa l a  b iod iversidad, no se provoque l a  e rosión de los suelos o el deterioro 
de l a  ca l idad del  agua  o l a  d isminución en su  captaci ón, y que los usos a lternativos del  
suelo p ropuestos por l a  promovente, sean más productivos a l a rgo plazo. 

Para cump l i r  con este fin, la promovente presentó u n  DTU en su moda l idad B 
Reg iona l ,  para sol icitar l a  a utorización del  proyecto, moda l idad que se considera 
p rocedente, por u bicarse en la h ipótesis seña lada en e l  a rtícu lo  11 fracción 1 1 1 , del REIA, 
y ajusta rse a lo  previsto en e l  a rtícu lo 120 del RLGDFS, y los l i neamientos Segu ndo 
fracc ión V y  Sépt imo de l  Acuerdo. 

6. Que de conformidad con lo d ispuesto por el segu ndo párrafo del a rt ícu lo  40 de l  REIA, 
e l  cua l  d ispone q ue las sol ic itudes de consu lta púb l ica se deberán presenta r por 
escrito dentro del p lazo de 10 d ías contados a parti r de la pub l icación de los l istados y 
considerando que l a  pub l icación de l  ingreso del  proyecto a l  PEIA se l levó a cabo a 
través de l a  Sepa rata n úmero DGIRA/49/19 de l a  Gaceta Ecológ ica e l  26 de septiembre 
de  2019, e l  p lazo de  10 d ías para q ue cua lqu ier persona de l a  comun idad de que se 
trate sol icita ra que  se l leva ra a cabo l a  consu lta púb l ica feneció e l  10 de octub re de 
2019,  y du ra nte e l  per iodo del 26 de septiembre a l  10  de octubre de 2019, no fueron 
recib idas sol ic itudes de consu lta púb l ica. 

7. Que derivado de l  Convenio 169 "Convenio Sobre Pueblos I ndígenas y Tribales en Países 
I ndepend ientes", establecido por l a  Organ ización I nternaciona l  del  Trabajo y las 
Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 emitidas por la Comisión Nacional  de los Der�.<;b,,os 
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H umanos, respecto a que previo " .. . a la emisión de cualquier autorización, concesión 
o permiso que incida sobre las tierras o territorios indígenas se incluya el 
procedimiento de consulta a los pueblos y comunidades que puedan verse afectados 
por la realización de determinadas obras o actividades"; esta DGIRA, identificó que 
aun  y cuando en l a  zona de l  proyecto, y específicamente en los pred ios donde se 
desarro l l a rá la i nfraestructura requerida para el m ismo, no existen comu nidades 
indígenas; e l  mun icipio de Vi l l ag rá n, Tamau l i pas, es considerado como mun icipio con 
población i ndígena d ispersa, motivo por el cua l ,  con l a  fi na l idad de dar  cumpl im iento a 
los requerimientos seña lados en los a rtícu los 117, 1 19y 120 de l a  Ley de l a  I nd ustr ia 
E léctrica (LIE), la  promovente presentó l a  s igu iente i nformación: 

A. Copia s imple del  ofic io número 117.-DGAEISyCP.2606/18  de fecha 25 de j u l io de 
2018, a través del  cual la D i rección Genera l  de Impacto Soc ia l y Ocupación 
Su perfic ia l de l a  Secreta ría de Energ ía (SEN ER) e l  cual seña la  en e l  "RESUELVE 
SEGUNDO.- De conformidad con los CONSIDERANDOS SEGUNDO; TERCERO, 
CUARTO, QUINTO Y SEXTO, se tiene por cumplida la presentación de la Evaluación 
de Impacto Social correspondiente al proyecto denominado "Parque Eólico "Las 
Estrellas"" mediante el escrito ingresado en la Dirección General Adjunta de 
Evaluación de Impacto Social y Consulta Previa de la SENER el día 78 de octubre 
de 2078, en términos del artículo 720 de la Ley de Industria Eléctrica. "; lo a nteror, en 
referencia a l  escrito i ng resado a l a  SENER  el d ía 18  de octubre de 2017, por  el que l a  
empresa Parques Eól icos de San Lázaro S.A de C.V. presentó e l  documento titu lado: 
"Evaluación de Impacto Social" correspondiente al proyecto denominado "Parque 
Eólico "Las Estrellas" con pretendida ubicación en el estado de Tamaulipas, en los 
municipios de Villagrán y San Carlos aproximadamente a 55 km al sur de la Ciudad 
de Linares perteneciente al estado de Nuevo León" (sic). 

B. Copia s imple del oficio sin número de fecha 18 de febrero de 2019, recibido por l a  
SENER el mismo día ,  a través de l  cua l ,  e l  representante lega l  de l a  empresa Parques 
Eól icos de San Lázaro, S.A. de C.V., sol icita a dicha un idad Adm inistrativa "Se realice 
el cambio de denominación de "Parque Eólico Las Estrellas" por la de "Parque 
Eólico San Carlos "; l o  anterior, considerando lo sigu iente: 

"[. .. ] 
/l. En virtud de lo anterior, Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V, Sociedad subsidiaría de 
ACCIONA Energía, presentó ante esta SECRETAR{A DE ENERGÍA (SENER) la Evaluación de Impacto 
Social correspondiente al proyecto Parque Eólico "Las Estrellas". 
111. Con fecha del 25 de julio de 2078, la Dirección General Adjunta de Evaluación de Impacto Social 
y Consulta Previa, de la Dirección General de Impacto Social y Ocupación Superficial de la SENER, 
a través de su oficio 777.DGAEISyCP.2006/18, emite el resolutivo de la Evaluación de Impacto Social 
correspondiente al proyecto "Parque Eólico Las Estrellas". 
IV Asimismo, citando el Considerando tercero del oficio 777.DGAEISyCP.2006/18, de 25 de julio, se 
establece que: 

"Línea de Transmisión Eléctrica San Carlos" 

. ... f
arq�:� Eólico� de San Lázaro, S.A. de C. V. 

e:::::·:�---· Pag,na 70 

Av. Ejército Nacional  No. 223, Col .  Anáhuac ,  Alca l d ía 
Tel éfo no: {55 )54900900 



Subsecretaría de Ciestión la Protección Ambiental 
Ge1ner.a1 de y Ambiental 

"Aquellas personas físicas o jurídicas, así como Empresas Productivas del Estado, interesados 
en obtener el permiso o autorización para desarrollar proyectos en materi9 de industria 
eléctrica, tiene fas obligación de presentar la Evaluación de Impacto Social ante fa Secretaría 
de Energía, [. . .} 

V. Asimismo, en virtud del Considerando Sexto del citado Resolutivo, que alude al Dictamen 
Técnico, en su numeral 42 se cita expresamente lo siguiente: 

[...] 

42. El Promovente deberá actualizar la Evaluación de Impacto Social del Proyecto en el 
supuesto de que el proyecto sufra modificaciones significativas que impliquen: l. La 
configuración de nuevos impactos socia/es, 11. La ampliación del área núcleo y/o área de 
influencia directra que implique la identificación de n uevas localidades y comunidades no 
identificadas previamente en la Evaluación de Impacto Social o localidades excluidas e 
identificadas en esta Evaluación. 

IV. Sobre el proyecto sometido a EVIS, Parques Eólicos de San Lázaro S.A de C. V. se plantea una 
serie de modificaciones que pueden observarse en el "Anexo Digital 4.- Mapa PE Las Estrellas 
modificado" en formato .pdf y "Anexo Digital 5.- Parque Eólico Las Estrellas modificado" en 
formato .kmz. 

[. .. ] 

Dichas modificaciones consisten en: 
a. Cambio en la posición de algunos aerogeneradores, así como la disminución de 6, 

pasando de 66 a 60. 
b. Cambio en la potencia nominal de /os aerogeneradores, pasando de 3 a 3.3 MW. [. .. ] 
c. Variación del trazado de la línes y de alguno de sus apoyos. 
d. Cambio de posición de la subestación elevadora. 
e. Incorporación de bancos de materiales. 
f. Identificación de fa subestación de maniobras. 
g. Modificación de ubicación de caminos internos. 
h. Incorporación de los caminos de acceso a fa subestación de maniobras al polígono del 

proyecto. 
i. Modificación del área de proyecto en fa zona oeste y sur, de 3495.07 ha a 3874.42 ha. 
j. Como resultado de estas modificaciones. El área de influencia n úcleo se ve afectada por 

la incorporación de dos localidades, El Refugio y La Soledadcon número 78 y 25 
respectivamente; 

V. Este promovente no aprecia impactos sociales distintos a los evaluados en la Evaluación de 
Impacto Social presentada y no se identifican nuevas localidades en el Área de Influencia, ya que 
tan sólo dos localidades anteriormente adscritas al Área de Influencia Directa pasan a formar 
parte del Área Nucleo. 
VI. Como se hace constar en el antecedente VIII, es la intención de mi representada cambiar la 
denominación de "Parque Eólico Las Estrellas" por la de "Parque Eólico San Carlos". 
[...] 

Derivado de lo a nterior, y considerando lo señalado en los i nc isos anteriores (Ay B} de 
este apartado, la  promovente deberá presentar a esta DúlRA, copia del documento de 
respuesta por parte de la  SENER a través del cua l, dicha Unidad Administrativa acuerde 
lo procedente respecto a la  sol icitud de cambio de denominación de "Parque Eól ico Las 
Estrel l as" por la de "Parque Eól ico San Carlos" del Resolutivo de Eva luación de impacto 
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Socia l  número 117.-DGAEISyCP.2606/18 a favor de Parques Eól icos de San Láza ro, S.A. de 
C.V.; y de esta manera, estar en posib i l idades de acred itar pa ra el proyecto, e l  
cumpl imiento a lo  estab lecido en los a rtícu los 117, 1 19 y 120, ú lt imo párrafo de l a  LIE, l o  
anterior, respecto a l a  modificacion presentada por la promovente a nte l a  SENER y 
que fue incl u ida en e l  apartado de AN EXOS del  Capítu lo  1 1 1  del DTU- 8  presentado. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo. 

8. Que el l i neamiento Sépt imo del Acuerdo estab lece q ue el DTU-8 contendrá l a  
información ind icada en e l  a rtícu lo 13, fracción 1 1  del  REIA, el cua l  impone l a  ob l igación 
a la promovente de i nc l u i r  u na descripción del  proyecto. En este sentido, u na vez 
ana l izada la información presentada en el DTU- 8, y de acuerdo con lo man ifestado 
por l a  promovente, e l  proyecto consiste en l a  construcción, operación y 
manten imiento de una  l ínea de transmisión de energ ía eléctrica ( LTE) que conta rá 
con 33 estructu ras de acero a utosoportadas y una  capacidad de transm isión de 400 
kV, con u na longitud de 12.88 km, cuyo objeto será transmiti r l a  energ ía e léctrica 
generada por el "Parque Eól ico San Car los" hacia la "Su bestación E léctrica de 
Man iobras San Ca r los y Obras Asociadas", para después ser enviada al S istema 
E léctrico N aciona l  a través de l  pu nto de i nterconexión Lajas-Güemez de l a  Comisión 
Federa l de E léctric idad. 

En  este sentido, e l  proyecto se insta l a rá en e l  mun ic ipio de Vi l l agrá n, en e l  estado de 
Tamau l ipas, abarcando una longitud de 12.88 km, y ocupando una su perficie tota l de 
48.54 ha,  distri bu idas en 13 pred ios, de las cua les se requerirá e l  Cambio de Uso de 
Suelo en Terrenos Foresta les (CUSTF) en 45.74 ha, q ue corresponden a vegetación de 
selva baja espinosa caducifo l i a  (SBK) con 11.54 ha y 34.20 ha de vegetación secundaria  
a rbustiva de matorra l espinoso tamau l i peco (VSa/MET) . a conti nuación se presenta 
u na tab la  con el resúmen de las superficies que  serán ocupadas por el proyecto. 

No. 

l 

2 

3 

Componente Clave 
PC 

S B K  

Línea d e  
VSa/MET 

Transmisión 
VSa/MET 

PC 
SBK 

Zona de 
medición PC 
Acciona 

Camino de SBK 
Acceso a Zona PC 
de Medición SBK 

Uso de Suelo 
Pastizal cultivado 

Selva baja espinosa caducifolia 
Vegetación secundaria arbustiva de matorral 

espinoso tamaul ipeco 
Vegetación secundaria arbustiva de matorral 

espinoso tamaul ipeco 
Pastizal cu ltivado 

Selva baja espinosa caducifolia 

Pastizal cu ltivado 

Selva baja espinosa caducifolia 
Pastizal cultivado 

Selva baja espinosa caducifolia 

"Línea de Transmisión Eléctrica San Carlos" 
f' _!:c:If9J.Jes Eólico� d� San Lázaro: �f de C. V. 

Sup. m2 Sup. ha 
1,118.52 O.lll85214 

104,224.97 10.4224966 

312,051.48 31.2051482 

37,817.15 3.78171519 

8,738.57 0.87385715 
5,173.93 0.5173928 

2,157.01 0.215701 

157.33 0.015733 
2,183.09 0.218309 
1,551.29 0.155129 
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No. 

Drenajes 
4 Camino de 

Acceso 
LD Servicios 

5 Propios (2 
segmentos) 

SBK 
SBK 
PC 

SBK 

e 

Subsecret.u·ía de para la Pr,otE!!c<m:,n Ambiental 
Dirección General de Ambiental 

o 

1,049.59 0.104959 
Selva baja espinosa caducifo!ia 498.08 0.049808 
Selva baja espinosa caducifolia 278.5 0.02785 

Pastizal cultivado 4,901.03 0.490103 0.86 
3,455.30 0.34553 

4!35�81.6'1 48.54 

La LTE que i nterconecta rá l a  Su bestación E levadora del  Parque Eól ico San Car los con 
la Subestación de M a n iobras será u n a  l ínea aérea que tendrá una  long itud de 12.88 
km y será de dos ci rcu itos 2C/F-ACSR-AS ca l i bre 1113 kCM.  A continuación, se 
p resentan l os com ponentes y l a  i nfraestructu ra necesar ia para el proyecto . 

--· .. -.,,.._: __ de la LTl:l ·· · · .. 

LTE San Carlós 400 kV · ,  . · ... 

Longitud 12.88 km 
Tensión nominal 400 kV 

Frecuencia nominal  60 Hz 
Tipo de conductor 1113 ACSR/AS 

Número de c ircuitos 2 
N úmero de fases 3 

Número de conductores por fase 2 
Cable de g uarda 2 

Tipo de cable de guarda OPGW 
Torres (estructuras) 33 estructuras de acero ga lvanizado a utosoportadas 

Tipos de modelos .de torres de transmisión EA4A22MA, EA4X22MA y EA4W22MA 

A contin u ac ión ,  se presentan las  coordenadas (Proyección UTM Zona  14N ,  WGS 84) de 
la Línea de Tra nsmisión. 

Vért. 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
1 1  
12 

Coordénadas delt>OV de.la l.íriea de•transmisi<'>n 
• proyección UTM,Zona 14 R, Oátum WGS84 

X y Vért.. X 
465699.67 2713991.84 13 468541.71 
468551.69 2713020.32 1 4  465686.94 
473065.13 2711950.90 15 465235.63 
473586.41 2712059.86 16 465235.63 
473882.99 2712130.84 17 465220.55 
475536.85 2712550.76 18 465220.55 
476287.51 2712162.64 19  465134.22 
477353.82 2712382.87 20 465129.27 
477365.68 2712348.56 21 465089.94 
476282.30 2712124.81 22 465089.34 
475532.46 2712512.50 23 465179.75 
473121.88 2711900.46 24 465231.98 

"Línea de Transmisión Eléctrica San Carlos" 
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y 
2712985.68 
2713958.15 
2714145.98 
2714145.98 
2714152.26 
2714152.26 
2714144.41 
2714198.83 
2714195.31 
2714201.96 
2714208.24 
2714186.50 
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Las torres eléctricas i rán  apoyadas a l  suelo sobre cuatro patas posic ionadas formando 
un  cuadrado pa ra le lo a la  d i rección de l a  l ínea, y sobre las que se a poya rán cada u na 
de las torres; su u biciación será de acuerdo a las sigu ientes coordenadas: 

Coordenadas de las Torres de la LTE 
Coordenadas 

No. De Torre Tipo y Nivel Proyección UTM, Zona 14 R, Oátum WGS84 
X y 

l EA4W22MA.-10 477359.73 2712365.71 
2 EA4A22MA.+l0 477012.17 2712293.93 
3 EA4A22MA.+OO 476728.93 2712235.43 
4 EA4W22MA. + 10 476284.91 2712143.72 
5 EA4A22MA.-05 476028.05 2712276.53 
6 EA4A22MA.+05 475824.28 2712381.88 
7 EA4W22MA.+05 475534.66 2712531.63 
8 EA4A22MA.+15 475046.28 2712407.63 
9 EA4A22MA.+10 474691.77 2712317.62 
10 EA4A22MA.+l0 474297.02 2712217.40 
11 EA4A22MA.+10 473847.35 2712103.23 
12 EA4A22MA.-10 473437.71 2711999.22 
13 EA4X22MA.+OO 473121.73 2711918.99 
14 EA4A22MA.+15 472718.73 2712014.48 
15 EA4A22MA.+05 472287.15 2712116.74 
16 EA4A22MA.+10 471880.48 2712213.09 
17 EA4A22MA.+10 471478.16 2712308.42 
18 EA4A22MA.+10 471032.98 2712413.90 
19  EA4A22MA.+10 470602.56 2712515.88 
20 EA4A22MA. + 10 470176.30 2712616.88 
21 EA4A22MA.+05 469788.87 2712708.68 
22 EA4A22MA.+05 469350.09 2712812.64 
23 EA4A22MA.+05 469106.34 2712870.40 
24 EA4W22MA.+05 468546.70 2713003.00 
25 EA4A22MA.+10 468135.10 2713143.21 
26 EA4A22MA.+10 467699.52 2713291 .59 
27 EA4A22MA.+10 467301.65 2713427.12 
28 EA4A22MA.+10 466899.69 2713564.05 
29 EA4A22MA.+1 0  466474.69 2713708.82 
30 EA4A22MA.+05 466089.92 2713839.89 
31 EA4X22MA.+10 465693.31 2713975.00 
32 EA4A22MA.-05 465414.22 2714091.15 
33 EA4W22MA.-05 465176.75 2714189.99 

La promovente seña la  que  el proyecto considerará todos los req uer imientos 
mínimos de l i bramiento, seña l ización, y normatividad de CFE. 

Se constru i rá un camino q ue permiti rá e l  acceso a l a  zona  de medición. Es importante 
seña lar  que dicho camino se interconecta rá con el camino de acceso previsto para 
para el proyecto de "Su bestación de Maniobras San Ca r los" con la Zona de Med ic ión 
de Acciona; la zona de medición corresponde a un á rea de 39.45 x 54.65 metros q ue 

"Línea de Transmisión Eléctrica San Carlos" 
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a lbe rga rá 
coordenadas: 

la Pr«:>te-cc11on Ambiental 
Ambiental 

necesario para d icho fin, a continuación se presentan sus 

465094.85 2714140.88 
2 465089.94 2714195.31 
3 465129.27 2714198.85 
4 465134.14 2714144.42 

465094.85 2714140.88 

E l  cam i no de acceso a l a  zona de medición tendrá una cobertura de pavimento de 
concreto asfá lt ico a excepción de los tramos ubicados en zonas con r iesgo de 
i n undación, donde se uti l izará pavimento de concreto h idráu l ico; tendrá un ancho 
genera l  de 6 m y una longitud de 684.62 m. Su d iseño y construcción cumplen con lo 
establecido en  e l  documento "Diseño para cam inos de acceso a subestaciones" CFE 
10100-68. 

Coordenadas de ¡a Huella del Carniy,o de Aeeé-s<> a. lis :Zon� de Medi�ióri. · . . Proyección UTM, Zón� 14 R; Oátllm WGS84 . .  ·. · .. · .. • <· . ··. 

Vértice X y Vértice X y 
1 465103.31 2714141.64 20 464597.47 2713950.11 
2 465115.46 2714006.82 21 464614.32 2713957.65 
3 465115.50 2714005.86 22 465105.86 2714001.94 
4 465115.45 2714004.91 23 465106.98 2714002.21 
5 465115.31 2714003.96 24 465107.66 2714002.56 
6 465115.07 2714003.03 25 465107.97 2714002.78 
7 465114.75 2714002.12 26 465108.26 2714003.03 
8 465114.34 2714001.25 27 465108.53 2714003.31 
9 465113.81 2714000.36 28 465108.76 2714003.61 
10 465113.23 2713999.59 29 465108.97 2714003.93 
11 465112.59 2713998.87 30 465109.16 2714004.31 
12 465111.88 2713998.23 31 465109.30 2714004.67 
13 465111.11 2713997.65 32 465109.40 2714005.04 
14 465110.30 2713997.15 33 465109.47 2714005.41 
15 465109.43 2713996.73 34 465109.50 2714005.80 
16 465108.53 2713996.40 35 465109.48 2714006.28 
17 465107.61 2713996.15 36 465097.34 2714141.11 
18 465106.66 2713995.99 1 465103.31 2714141.64 
19 465106.40 2713995.97 

línea de Media Tensión de Servicios Propios 

La Línea de Media Tensión de Servicios propios a l imentará a la Zona de Medición, 
tendrá una  long itud tota l de 0.688 km, se constru i rá en dos tramos, e l  primer tramo 
de 0.409 km que viene sobre el cam ino de acceso a la  Subestación de Man iobras del 
Parque Eól ico San Car los y que l lega hasta la  caseta de medición de la m isma 
Subestación de Man iobras y de a l l í  se ha rá una derivación para u n  segu ndo tra 

"Línea de Transmisión Eléctrica San Carlos" 
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0.279 km que i rá hacia la Zona de Med ición de Acciona, ambos tramos serán aéreos y 
se constru i rán  a base de postes de concreto t ipo CFE y se rea l izará e l  tendido de u n  
c i rcu ito con cable conductor t ipo 1/0 kCM ACSR por fase. 

La trayectoria de la Línea es pa ra le la al camino de Acceso de la Zona de Medic ión,  
uti l izando parte de su Derecho de Vía. La tensión de operación de la l ínea es de 13.2 
kV, u n  c i rcu ito y frecuencia de 60 (Hz) .  

Las estructu ras a insta la r  serán aproximadamente 13 postes ti po CFE para l íneas de 
distr ibución, de concreto y de 15 metros de a ltura. 

Coordenadas d e  las 2 secciones d e  l a  Línea d e  Media Tensión d e  Servicios Propios 
COORDENADAS LO SERVICIOS PROPIOS TRAMO 1 

Vértice X y Vértice X y 
1 465107.13 2714004.57 3 464652.43 2713974.71 
2 464621.34 2713960.79 4 465106.14 2714015.59 

COORDENADAS LO SERVICIOS PROPIOS TRAMO 2 
Vértice X y Vértice X y 

1 465103.31 2714141.64 13 465111.11 2713997.65 
2 465115.46 2714006.82 14 465110.30 2713997.15 
3 465115.50 2714005.86 15 465109.43 2713996.73 
4 465115.45 2714004.91 16 465108.53 2713996.40 
5 465115.31 2714003.96 17 465107.61 2713996.15 
6 465115.07 2714003.03 18  465106.66 2713995.99 
7 465114.75 2714002.12 19 465106.40 2713995.97 
8 465114.34 2714001.25 20 464597.47 2713950.11 
9 465113.81 2714000.36 21 464583.43 2713943.82 
10 465113.23 2713999.59 22 465121.79 2713992.33 
11 465112.59 2713998.87 23 465108.29 2714142.09 
12 465111.88 2713998.23 1 465103.31 2714141.64 

Etpas del proyecto 

Para la etapa de operación y manten im iento, se contem pla q ue el servicio de 
transm isión de la LTE sea contin uo. E l  manten im iento prevé, de manera genera l ,  la  
revisión continua  de las estructu ras de la l ínea de transm isión eléctrica por u na 
period icidad mín ima de u n  año d u rante e l  t iempo de vida úti l  del  proyecto. 

El tiem po de vida úti l del  proyecto depende de la vida úti l  del  Parque  Eól ico San 
Ca rlos, por lo q ue e l  periodo de d u ración será de 24 años, a l  término de los cuales se 
req uer irá la renovación de partes de l a  LTE mediante obras de manten im iento y 
modern ización de infraestructu ra. 

Con respecto a la etapa de a bandono, la  promovente seña la  que para este t ipo de 
proyectos no se contempla u na etapa de a bandono a corto p lazo, ya que la 

"Línea de Transmisión Eléctrica San Carlos" 
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i nfraestructura se considera perma ne ntemente úti l debido a que i nfluye en e l  
desarrollo regiona l. 

caso de que sea necesario e l  a ba ndono de l  sitio por circunstancias que así lo  
requ ie ra n  y que sean ajenas a l  tiempo de vida útil de l  se contempla e l  ret i ro 
de estructuras  de l a  LTE para reciclaje o d isposición fina l  en  sitios a utorizados. 
actividad dependerá de l  prog ram a  de i ngeniería de deta l l e  implementado por l a  
constructora, pero e n  todo caso se est ima u n a  ejecución de 2 a ños. 

Las caracter ísticas técnicas, i ncluyendo las  coordenadas de cada t ipo de 
i nfraestructura por desarro l l a r  para e l  proyecto se deta l l a n  e n  e l  Capítu lo I I  de l  
B presentado. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
a plicables. 

9. Que el l ineam iento Séptimo del Acuerdo establece que e l  DTU-B conten d rá l a  
i nformación i nd icada e n  l a  fracción 1 1 1  del  a rt ícu lo  13 d e l  RE IA, e l  c u a l  i nd ica l a  
ob l igación d e  l a  promovente para i nclu i r  en  e l  DTU-B, l a  vincu lación d e  las o bras y 
actividades q u e  i nc luyen e l  proyecto con los ordenamie ntos jur íd icos a pl icables en 
m ater ia a mbienta l y, e n  su caso con la  reg ul ación del  uso de suelo, entend iéndose por  
ésta vincu lación l a  relación juríd ica ob l igator ia  e ntre l as actividades que integra n  e l  
proyecto y los i nstrumentos juríd icos ap l icables q ue permitan a esta DCI RA 
dete rm ina r  l a  viab i l idad jur íd ica e n  m ateria de i mpacto a mbienta l y ! a  congruencia 
de l  proyecto con d ichas d isposiciones juríd icas, normativas y admin istrativas. 

En  este o rden de ideas, e l  proyecto, a l  u bica rse en e l  mun ic ip io d e, en  e l  estado de 
Tam a u l i pas se encuentra regu lado por e l  Program a  de Ordenam iento Ecológ ico 
Genera l del  Terr itor io (POECT) p u b l icado en el Diar io Oficia l  de la Federación el 7 de 
septiembre de 2012; en el cua l  se tiene que e l  m ismo p ro m ueve un esquema de 
coord i nación y cor responsa bi l idad entre los sectores de la Adm i nistración Púb l ica 
Federa l ,  a qu ienes está d i r ig ido este Programa,  que perm ite genera r sine rg ias y 
pro pici a r  u n  desar ro l lo  sustentab le e n  cada u na de l as reg iones eco lóg icas 
identificadas en el territor io naciona l ;  en este sentido dada su esca la  y a lcance, su 
o bjetivo no es e l  de a utoriza r o p roh ib i r  e l  uso de l  suelo p a ra el  desar ro l lo  de las 
actividades sector ia les, s ino q ue los d iferentes sectores de l  gobierno federa l ,  p uedan 
o rienta r sus programas, proyectos y acciones de ta l  forma q ue contribuya n a l  
d esa r ro l l o  sustentable d e  cada reg ión, e n  congruencia con las  pr ior idades 
establecidas en el POECT, s in  detr imento en el cump l im ie nto de l os p rogra m as de 
o rdenamiento ecológico loca les o regionales vigentes. Asim ismo, es importante 
seña l a r  q ue el POECT, debe ser considerado como u n  m arco estratégico de 
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coherencia pa ra los proyectos de l  ámbito federa l con i ncidencia en e l  territor io 
estata l ,  más no como un i nstrumento de regu l ación en e l  p roced im iento de 
eva luación de impacto ambienta l ,  por lo  q ue la  ejecución de l  POEGT es 
i ndependiente del  cump l im iento de la normatividad a pl icable a otros instrumentos 
de la pol ítica a mbienta l ,  como son las Áreas Natu ra les Proteg idas y las Normas 
Oficia les Mexicanas. 

Bajo esta perspectiva, de acuerdo con la  reg iona l ización ecológ ica del POEGT el 
proyecto se ub ica dentro de la Reg ión Ecológ ica n úmero 18.11 y en la Un idad Biofís icas 
Ambienta l Biofísica: UAB 36, denominada "Llanuras y Lomeríos de Nuevo León y 
Tamaulipas", l a  cua l ,  t iene una  pol ítica amb ienta l de restau ración y aprovechámiento 
sustentable, los coadyuvantes del  desarro l lo  son l a  preservación de flora y fau na, como 
rectores del desarro l lo  se encuentra e l  desa rro l lo  soc ia l  y la  ganadería, y la  m inería se 
encuentra como otro sector de i nterés. 

Asim ismo, los s itios en los que se inse rtará el proyecto, se encuentran inmersos 
dentro de la pol igona l  decretada del  Programa de Ordenamiento Ecológico de la 
Región Cuenca de Burgos (POERCB) pub l icado en el Diario Ofic ia l  de l a  Federación 
el 21 de febrero de 2012, por lo q ue, a na l izando la  zon ificación de las u n idades de 
gestión ambienta l (UGA) , se tiene que los sitios en los que se encuentra i nmerso el 
proyecto, así como l a  correspond iente vincu lac ión j u r íd ica con la  que se acred ita la  
compat ib i l idad del  proyecto con e l  POERCB corresponden a las sig u ientes U GA: 

Políticas ambientales de las UGA (POERCB). 

UGA Política Ambiental Vinculación con el proyecto 

Esta política a mbiental se asignó a aquellas áreas que contienen recursos 
naturales cuyo aprovechamiento resulta importante desde el punto de vista 
económico y social y que, al mismo tiempo, deben ser protegidas por contener 
ecosistemas en buen estado de conservación, que requieren salvaguardarse de 
aquellos factores que propicien su deterioro, tales como: la degradación del suelo, 

PR0-337, PR0-342. Protección. la falta de disponibil idad de agua, la fragmentación de ecosistemas, tipos de 
cambio de uso del suelo e intensidad de esos cambios; necesidades e intereses 
defin idos por cada sector. Para el caso particular del proyecto que pretende el 
aprovechamiento del recurso viento para generar energía eléctrica l impia, con 
las medidas de prevención, mitigación y compensación que se tendrán, se 
cumplirá con la política ambiental que le rige al  territorio. 

Si b ien, l a  promovente rea l izá l a  vinc l uación del  proyecto con cada u no de los criterios 
y l i nea mientos estab lecidos en las UGA de referencia ,  a continuación, solo se presenta 
u n  resu men de aque l los l i neam ientos que son ap l icab les a l  proyecto: 
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P rotección/ 
Agricultura. 

L3: Rehabil itar 
los ecosistemas 01 
degradados. 

LS: Conservar 
los ecosistemas 
de la región. 

L6: Conservar 

01 

02 

03 

las zonas de 01 recarga 
hidrológica. 

L8: Mejorar las 
oportunidades 
socioeconómic 01 
as en función de 
la  conservación 
y 
aprovechamien 
to sustentable 
de los recursos 02 
naturales. 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Conservar las características 
físico-químicas y biológicas de 
suelos. 

Detener y disminuir la presión 
de cambio de uso de suelo, 
principalmente hacia l a  
agricultura y l o s  pastizales, e n  
zonas c o n  M ET, Mezquitales y 
Matorral Sub-montano. 

Promover la  regeneración y 
permanencia de la vegetación 
natural y el mejoramiento de 
la  cal idad de los suelos. 

Controlar y monitorear la 
emisión de partículas a la 
atmósfera. 

Evitar la deforestación. 

Apoyar económicamente la 
restauración y protección de 
ecosistemas degradados. 

Promover y difundir 
programas de educación 
a mbiental y de transferencia 
de tecnología l impia de bajo 
costo. 

o 

E l  proyecto contempla acciones para evitar l a  
degradación del suelo en sus características, con 
programas para evitar su contaminación /programa de 
mantenimiento de vehículos automotores, maquinaria 
y equipo, programa de manejo i ntegral de residuos), 
acciones para evitar su erosión, así como obras de  
drenaje para no interrumpir escurrimientos naturales. 
Además, se tendrán programas de rescate y reubicación 
de flora silvestre, así como un programa de reforestación 
para compensar la  remoción de la vegetación forestal 
en donde se realizará e l  CUSTF. 
El desarrollo del proyecto requiere la remoción de 
vegetación forestal ,  pero no  se tendrá u n  impacto 
significativo sobre este tipo de ecosistema a nivel 
regional ya que solo se realizará la remoción sobre l a  
huel la d e l  proyecto, s i n  embargo, para proteger este 
tipo de vegetación de importancia a nivel regional, se 
tendrá un programa de rescate y reubicación de la flora 
silvestre de especies de importancia biológica, y se 
realizarán acciones de reforestación con especies 
nativas para promover la recuperación de estos 
ecosistemas. 
El diseño del proyecto ha buscado el emplazamiento 
más eficiente de la  infraestructura, a fin de causar el 
menor impacto ambiental posible. De igual manera, se 
han contemplado una serie de medidas de prevención, 
mitigación y compensación para garantizar que los 
servicios a mbientales y la  continuidad de los procesos se 
mantengan, promoviendo así la  regeneración y la 
permanencia de la vegetación natural y el 
mejoramiento de la calidad de suelos. 
Se considera que esta actividad va enfocada al quehacer 
de la administración pública. De cualquier forma 
también se señala  que e l  proyecto, salvo en la  etapa de 
construcción (por e l  uso de vehículos y maquinaria, los 
cuales estarán sujetos a los programas de verificación y 
mantenimiento de u nidades), no generará emisiones a 
la atmósfera. 
Es importante resaltar que con la instalación del 
proyecto: 
Se implementarán acciones de reforestación para 
incrementar l a  cobertura vegetal en la  región. 
No  se i nterrumpirán los corredores biológicos toda vez 
que el proyecto no mantendrá barreras físicas. 
No se removerá vegetación en zonas riparias, pues como 
se señaló en e l  á rea de CUSTF no se identificaron 
cuerpos de agua, ni corrientes i ntermitentes. 
Así como otras medidas de prevención, mitigación y 
compensación destinadas a preservar y mantener los 
servicios a mbientales de la  región. 

Se considera que este criterio no es a plicable a l  
proyecto y a  que v a  enfocado a l  quehacer d e  l a  
administración pública. 
No obstante, e l  proyecto contempla el destino de 
recursos para l a  reforestación y mantenimiento de las 
zonas destinadas para tales efectos. 
Se considera que este criterio no es ap l icable a l  
proyecto y a  q u e  v a  enfocado a l  quehacer de l a  
administración pública. S in embargo, los trabajadores 
involucrados con el proyecto recibirán capacitación 
sobre el cuidado y protección de la flora y fauna local y 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 9 9 7 0 

Vinculación jurídica con la UQA PR0-337, PR0-342, PR0-375, PR0-396 y PR0-488 
(POERCB). 

ESTRATEGIA LINEAMIENTOS CLAVE OBJETIVO VINCULACION CON EL PROYECTO 

Protección/ 
Agricultura. 

03 

L3: Rehabilitar 
los ecosistemas 01 
degradados. 

LS: Conservar 
los ecosistemas 
de la región. 

01 

02 

03 

Promover programas de 
capacitación en manejo 
integral de ecosistemas. 

UQA PR0·342 

Conservar las características 
físico-químicas y biológicas de 
suelos. 

Detener y d isminuir la presión 
de cambio de uso de suelo, 
principalmente hacia la 
agricultura y los pastizales, en 
zonas con M ET, Mezquitales y 
Matorral Sub-montano. 

Promover la regeneración y 
permanencia de la vegetación 
natural y e l  mejoramiento de 
la calidad de los suelos. 

Controlar y monitorear la 
emisión de partículas a la 
atmosfera. 

se indicará en las capacitaciones que reciban de las 
consecuencias por la introducción de especies exóticas 
en el sitio y la reqión. 
Se considera que este criterio no es a plicable al 
proyecto ya que va enfocado a l  quehacer de la 
administración pública. Sin embargo, todos los trabajos 
se realizarán por personal especializado y capacitado. 
Además, dentro del Programa de Vigi lancia Ambiental 
se elabora e l  Subprograma de Educación Ambiental el 
cual será impartido a todos los trabajadores que 
participen en el desarrollo del proyecto, a fin de que se 
garantice el manejo adecuado de los  recursos naturales, 
además de que se cumplirá con las medidas de 
mitigación y compensación correspondientes. 

El proyecto contempla acciones para evitar la 
degradación del suelo e n  sus características, con 
programas para evitar su contaminación (programa de 
mantenimiento de vehículos automoteres, maquinaria 
y equipo, programa de manejo integral de residuos). 
acciones para evitar su erosión, así como obras de 
drenaje para no interrumpir  escurrimientos naturales. 
Además, se tendrán prog ramas de rescate y reubicación 
de flora si lvestre, así como un programa de reforestación 
para compensar la remoción de la vegetación forestal 
en donde se realizará el CUSTF. 
El desarrollo del proyecto requiere la remoción de 
vegetación forestal, pero no se tendrá u n  impacto 
significativo sobre este tipo de ecosistema a nivel 
regional ya que solo se realizará la remoción sobre la 
huel la del proyecto, sin e mbargo, para proteger este 
tipo de vegetación de importancia a nivel regional, se 
tendrá un programa de rescate y reubicación de la flora 
silvestre de especies de i mportancia biológica, y se 
realizarán acciones de reforestación con especies 
nativas para promover la recuperación de estos 
ecosistemas. 
El diseño del proyecto ha buscado e l  emplazamiento 
más eficiente de la infraestructura, a fin de causar e l  
menor impacto ambiental posible. De igual  manera, se 
han contemplado una serie de medidas de prevención, 
mitigación y com pensación para garantizar que los 
servicios ambientales y la continuidad de los procesos se 
mantengan, promoviendo así la regeneración y la 
permanencia de la vegetación natural y el 
mejoramiento de la calidad de suelos. 
Se considera que esta actividad va enfocada al quehacer 
de la administración pública. De cualquier forma 
también se señala que el proyecto, salvo en la etapa de 
construcción (por el uso de vehículos y maquinaria, los 
cuales estarán sujetos a los programas de verificación y 
mantenimiento de unidades), no generará emisiones a 
la atmósfera. 
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L6: Conservar 
las zonas de 01 recarga 
hidrológica. 

Evitar l a  deforestación. 

Es importante 
proyecto: 

Ambiental 
Ambiental 

Se implementarán acciones de reforestación para 
incrementar la cobertura vegetal en la región. 
No se interrumpirán los corredores biológicos toda vez 
que el proyecto no mantendrá barreras físicas. 
No se removerá vegetación en zonas riparias, pues como 
se señaló en el área de CUSTF no se identificaron 
cuerpos de agua, ni corrientes i ntermitentes. 
Así como otras medidas de prevención, mitigación y 
compensación destinadas a preservar y mantener los 
servicios ambientales de la región. 

Del a ná l isis a nterior, l a  promovente concluye que el proyecto es compatible con las 
estrateg ias, l ineamientos y objetivos establecidos en  e l  POERCB, pues con 
i ndependencia de los beneficios que con l leva el desarro l lo  de proyectos de energ ías, 
por medio de la i nstrumentación del m ismo se l l evarán a cabo una  serie de medidas 
de prevención ,  m it igación y compensación dest inadas a preservar y mantener los 
servicios amb ienta les de la reg ión. 

Criterios ecológicos aplicables. 

Los c riterios ecológicos, son pa rte fundamenta l de todos los programas de 
o rdenamiento ecológ ico. D ichos cr iter ios son d isposiciones específicas que seña l an  lo  
q ue puede y no puede hacerse en una  determi nada UGA. Asim ismo, seña lan como 
deben rea l izarse las obras y act ividades dentro de d icha Un idad para que se pueda 
cump l i r  con los l i neamientos de las m ismas. 

A contin uac ión ,  se hace l a  vi ncu l ación entre los c riterios ecológicos del POERCB 
ap l ica bles y e l  proyecto: 

CRITERIOS OE RECULACIÓN ECOLÓ(llCA .. VINCULACIÓN AL PROYECTO . . .  . AOUA ·· . .. 

El proyecto no afectará este tipo de elementos del sitio en donde se 
implementará, pues la ubicación de las torres soporte de la LTE fue técnicamente 

3 
Promover la conservación de la vegetación natural y acciones de d iseñada para evitar estas zonas por  las dificultades d e  construcción. Se tendrán 

conservación de suelos en zonas de recarga, barrancas y cañadas. programas de rescate y reubicación de flora silvestre, así como un programa de 
reforestación para compensar la remoción de la vegetación forestal en donde se 
realizará el CUSTF. 
El proyecto requiere el consumo del recurso agua principalmente d urante su 

12 Promover la reutilización de las aguas tratadas. etapa de construcción, se realizará un uso razonable del agua empleando solo el 
mínimo necesario. 

SUELOS 
Se tendrán acciones para evitar la degradación del suelo en sus características, con 

Promover la recuperación física, química y biológica de suelos programas para evitar su contaminación (programa de mantenimiento de 
16 vehículos automotores, maquinaria y equipo, programa de manejo integral de afectados por algún tipo de degradación. residuos), acciones para evitar su erosión así como obras de drenaje para no 

interrumpir escurrimientos naturales. 
El proyecto no contempla actividades productivas, aunque se contempla llevar a 

17 
Mitigar los procesos de contaminación de los suelos, producto de cabo un programa de manejo de residuos para prevenir la contaminación del 
las actividades productivas. suelo en el sitio del proyecto. Además, se realizarán actividades para la 

conservación del suelo. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de I mpacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 9 9 7 0 
CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA VINCULACIÓN AL PROYECTO 

Prevenir la erosión eólica a través de la estabilización de los suelos La implementación del proyecto considera acciones de mitigación para la 
con cobertura vegetal y el establecimiento de cortinas rompe protección de suelo y flora, así como actividades para evitar la erosión y pérdida de 
vientos. cobertura vegetal en los sitios cercanos al Proyecto. 

COBERTURA VEGETAL 
Impulsar la restauración de las áreas afectadas por las El  proyecto contempla únicamente la remoción de vegetación estrictamente 
explotaciones industriales, mineras, y otras que provoquen la necesaria e implementará las medidas de restauración y conservación de suelos 
deqradación de los suelos y de la cobertura vegetal. en las áreas especificadas para tal efecto. 
Fomentar la conservación del matorral espinoso tamaulipeco, de A través de las acciones compensatorias comprendías en los programas se 
los mezquitales y el matorral submontano. fomentará la reforestación de las diferentes especies. 

Promover la reforestación con especies nativas y con obras de Se realizará un programa de reforestación que considera el uso de especies 

conservación de suelos. nativas, así como un programa de conservación de suelos para minimizar los 
efectos negativos derivado de las obras y actividades del proyecto. 
Durante el desarrollo del proyecto se propone llevar a cabo un programa de 
reforestación con especies nativas tendiente a minimizar el impacto negativo que 

Promover que la reforestación considere los escenarios de cambio propiciará la remoción de vegetación forestal en el sitio del proyecto. Debe 
climático. destacarse que el proyecto contribuira a disminuir los gases de efecto invernadero 

dando cumplimiento a lo establecido en d iversos instrumentos de carácter 
nacional e internacional. 
El proyecto cumple con este lineamiento a l  integrar un programa de vigilancia 
ambiental que, una vez aprobado, habrá de ser nuevamente revisado para incluir 
en él los términos y condicionantes que serán también objeto de supervisión, para 

Fortalecer los esquemas de seguimiento y vigilancia a las medidas demostrar a la autoridad su cabal cumplimiento a través de los informes de 
de mitigación marcadas en los estudios de impacto ambiental seguimiento que deban presentarse. 
(medidas de manejo, de prevención, minimización, de Dicho programa tendrá por objeto la debida implementación de las medidas de 
compensación y de rehabilitación) compensación, mitigación y prevención establecidas en el DTU-BR, en el que se 

contemplan todas las acciones a efecto de disminuir los impactos que el Proyecto 
pudiese generar. 
FAUNA 
El proyecto considera un programa de rescate y reubicación de flora silvestre, el 
cual incluirá recolección de germoplasma de las especies de la vegetación foresta l 

Promover el establecimiento de bancos de germoplasma forestal. que será removida para el CUSTF del proyecto, dicho material de germoplasma 
será donado al vivero que administra la Secretaría de Desarrollo y Medio Ambiente 
del Estado de Tamaulipas. 
El proyecto contempla la ejecución de un programa de reforestación, así como un 
programa de protección y conservación de suelo, considerando que el material del 
desmonte y despalme será protegido y conservado para las actividades de 

Fomentar la identificación, evaluación y promoción de tecnologías 
restauración, además siempre se dará prioridad para el aprovechamiento de 

tradicionales adecuadas a las condiciones socio-ambientales 
residuos no peligrosos que sean factibles de reciclar a la población local para su 

actuales. 
aprovechamiento. 
Se considera que debe de enfatizarse que el proyecto prevé la transmisión de 
energía eléctrica al SEN proveniente de una fuente de generación de energía 
limpia, como es el viento, contribuyendo a la disminución de los efectos que 
producen el  cambio climático. 
El desarrollo del proyecto requiere la remoción de vegetación forestal, pero no se 
tendrá un impacto significativo sobre este tipo de ecosistema a nivel regional ya 

Minimizar el impacto de las actividades productivas sobre los 
que solo se realizará la remoción sobre la huella del proyecto, sin embargo, para 
proteger este tipo de vegetación de importancia a nivel regional, se tendrá un 

ecosistemas frágiles de la región (MET, etc.}. 
programa de rescate y reubicación de la flora silvestre de especies de importancia 
biológica, y se realizarán acciones de reforestación con especies nativas para 
promover la recuperación de estos ecosistemas. 

Promover la utilización de especies nativas en la restauración de Se reitera que durante la a plicación preventiva del programa de rescate y 
caminos y áreas perimetrales a las instalaciones de las actividades reubicación de flora, se procurará que su reubicación se realice en el polígono del 
extractivas. proyecto en las áreas destinadas para tales efectos. 

CAPACITACIÓN Y EDUCACION AMBIENTAL 
Los trabajadores involucrados con el proyecto recibirán capacitación sobre el 

Promover la difusión de información sobre el impacto de la cuidado y p rotección de la flora y fauna local y se indicará en las capacitaciones 
introducción de especies exóticas en los ecosistemas de la región. que reciban de las consecuencias por la introducción de especies exóticas en el 

sitio y la región. 
DESARROLLO TECNICO E INVESTIGACION 

La caracterización del sitio del proyecto ha permitido identificar los servicios 
ambientales del lugar, (en el capítulo IV se describen a detalle) siendo uno de ellos 

Identificación de los servicios ambientales que ofrecen los es la cantidad de viento que se tiene en este territorio, Jo que hace aprovechable 
distintos ecosistemas y su valoración económica para impulsar este recurso para generar energía eléctrica limpia. 
programas de pago locales y regionales. Además, durante el desarrollo del Proyecto, se buscará concientizar a la población 

sobre la eficiencia de las energías renovables. Además, se promoverá el desarrollo 
económico en la región. 

FINANCIAMIENTO 
Elaboración de un inventario sobre la generación y descargas de 

El proyecto cumplirá con las obligaciones aplicables en materia de residuos. 
residuos. 
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Subsecretaría de para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Fin a lmente, l a  reitera que e l  d ise110 del ha buscado el  
emplazamiento más eficiente de la i nfraestructura ,  a fi n de causar e l  menor impacto 
a mbienta l pos ib le. 

En este sentido, se han  contemplado una  serie de medidas d e  prevención, mit igación 
y compensac ió n  para garantizar que los servicios ambientales y l a  continu idad de los 
procesos en el á rea se m a ntengan .  

E n  e l  caso particu l a r  de p lanes y programas de desarro l l o  u rbano m u n icipa l y estata l ,  
se  t iene que e l  sit io defi n ido para  e l  desarro l lo de l  se encuentra regu lado 
por e l  Program a  Estratégico para el Desarrol lo Urbano Sustentable de Tamaulipas 
2007-2030 (PEDUST), a probado mediante el Acuerdo Gubernamenta l publ icado e n  
e l  Periód ico Oficia l d e l  Estado de Tamau l ipas e l  27 d e  noviem bre de 2008; q u e  para e l  
caso de l  proyecto resu lta congrunte con l as estrateg ias, metas, pol íticas y programas 
de acc ión de d icho programa.  

Por  los a rg umentos a ntes expuestos, y considerando q ue los  p lanes o programas de 
ordenamiento eco lóg ico, así como l os p lanes y/o programas de desarro l lo  urba no, son 
instru mentos de l a  pol ít ica a m bienta l q ue asegu ra n  u n  desarro l l o  sustentab le  en l a  
ent idad mediante l a  i m pl ementaci ón  de l ineamientos a mbienta les, controles y 
restr icciones e n  l a  real ización de l a  a ctividades; de observancia genera l  y obl igatorio 
para todos los particu l a res, así  como para las  dependencias y entidades de l a  
Ad m i n istrac ión Púb l ica, esta DGIRA concluye q ue, l as  observaciones i nd icadas en e l  
presente ofic io son vertidas s in  perj u icio de las atr ibuciones que en materia am bienta l 
corresponde a l a  Federación,  los estados y l os m u n ici pios, bajo e l  pr incipio de 
concu rrenc ia previsto en e l  a rt ícu lo  73, fracción XXIX-G, de la Constitución Pol ítica de 
los Estados U n idos M exica nos, así  como lo  se11a lado e n  e l  a rt ícu lo  115 de d icho 
ordenamiento, en e l  cua l  se estab lecen las facu ltades q ue le  son conferidas a los 
m u n ic ip ios, e ntre e l las l a  reg u lación del  uso del  suelo, así como lo  esta b lecido en e l  
a rt ícu lo  8, fracción 1 1 , d e  l a  LGEEPA e n  e l  q ue se sefia la  su atr ibución en l a  ap l icación 
de los i nstru mentos de pol ítica a m bienta l previstos en las leyes loca l es en la  m ateria 
y l a  p reservación y restau ración del eq u i l ibr io ecológ ico y l a  protección al  ambiente en 
bienes y zonas de j u risd icción m u n ic ipa l ,  en las materias que no  estén expresa mente 
atr i bu idas a la Federación o a los estados. ,,. 

Lo a nter ior, debido a q ue l a  presente reso l ución no  ob l iga  n i  es vincu l ante en forma 
a l g u n a  para q ue cua lq u ier  i nstanc ia  m un ici pa l ,  estata l o federa l emita su fa l l o  
correspond iente en m ateria de  su competencia .  Lo a nter ior en vi rtud, de q ue l a  
presente reso l uc ión sólo se  refiere a aspectos a m bienta les de las  o bras y actividades 
d escritas en e l  Término Primero y por n ingún  motivo, l a  presente a utorización 
constituye un perm iso de i n ic io de obras, ni reconoce o va l ida l a  legít ima propiedad 
y/o tenencia de l a  tierra, por lo q u e, q uedan a sa lvo las acciones q ue determ i ne l a  

,
1,"'
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propia Secreta ría ,  las a utoridades federa les, estata les y m u n ic ipa les en e l  á m bito de 
sus respectivas com petencias, de conformidad con lo  esta blecido en los  a rt ícu los 35 
de la LGEEPA y 49 desu REIA. 

1 0. Que de acuerdo con lo seña lado en l a  M IA-R, e l  proyecto no se encuentra dentro de 
n i nguna  Área N atura l  Proteg ida de ca rácter federa l ,  estata l y m u n ic ipa l ,  Áreas de 
I m portancia para  l a  Conservación de Aves (AI CA) , as í  como tam poco i nc ide dentro de 
a lgún  Sit io RAMSAR, Reg ión H idrológica Priorita r ia ( R H P) ;  n i  Reg iones Pr iorita r ias para 
l a  Conservación de l a  B iod iversidad de l a  CONABI O  (RTP) . 

La RTP 84 "Sierra de San Car los" es u na sierra a is lada en l a  Lla n u ra Costera de l  Golfo y 
tiene u na extensión q ue a barca pa rte de N uevo León y Ta m a u l i pas con u na su perfic ie 
de 2,320 km2; Tiene u n a  función como corredor  bio lóg ico ju nto con l a  s ierra P icachos 
y l a  sierra de Tam a u l i pas y su pr incipa l  caracter ística es q ue representa e l  l ímite borea l 
de l  bosq ue mesófi lo  en México y es hábitat de a l g u nas especies endém icas. 

11. Conforme a lo m a nifestado por la promovente y del aná l isis rea l izado por esta DGIRA, 
para el desarro l lo  del proyecto son a pl icab les entre otras, las s igu ientes Normas 
Ofic ia les Mexica nas: 

Nombre 

NOM-041-SEMARNAT-2015. 

NOM-045-SEMARNAT-2006. 

NOM-OSO-SEMARNAT-1993. 

NOM 's EN MATERIA DE AIRE. 
CONTAMINACION ATMOSFl:RICA (EMISION DE FUENTES MOVILES). 

Rubro 
Que esta blece los límites máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina como combustible. 
Vehículos en circulación que usan diésel como 

Vinculación 

combustible límites máximos permisibles de La promovente, se asegurará que el 
opacidad, procedimiento de prueba y características proyecto cumpla con las 
técnicas del equipo de medición. disposiciones a plicables en materia de 
Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de contaminantes de fuentes 
emisión de gases contaminantes provenientes del móviles verificando que toda la 
escape de los vehículos automotores en circulación maquinaria y equipo que util ice 
que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros gasolina se encuentre en buenas 

1-------------+-"c..;:.o;,,;.m;,;,:b...;,u.c..stc.;,;ib:.,;,le.:..;s:.....a:.,;,lt:...:e..;..;rn-'-o:..:s....;c...;,o.c...m_:o:.....c:...:o-'-m-'-b'-u:c.:scc.ti...;.b:...:le_. -----1 condiciones y que se cuente con 
Que establece los niveles máximos permisibles de programas periódicos de 

NOM-076-SEMARNAT-1995. 

NOM-077-SEMARNAT-1995. 

emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido mantenimiento preventivo. 
de carbono y óxidos de nitrógeno provenientes del 
escape, así como de hidrocarburos evaporativos 
provenientes del sistema de combustible, que usan 
gasolina, gas l icuado de petróleo, gas natural y otros 
combustibles alternos y que se utilizarán para la 
propulsión de vehículos automotores con peso bruto 
vehicular mayor de 3,857 kilogramos nuevos en 
planta. 
Que establece e l  procedimiento de medición para la 
verificación de los niveles de emisión de la opacidad 
del humo proveniente del escape de los vehículos 
automotores en circulación que usan diésel como 
combustible. 
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En caso de que se utilicen vehículos de 
transporte federal en las obras, o bien 
vehículos a diésel, propiedad o no de 
la  promovente estos deberán cumpl i r  
con el programa de verificación 
vehicular SEMARNAT/SCT. 
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NOM-052-SEMARNAT-2005. 
Que establece las características, e l  
procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los 
residuos peligrosos. 

Los residuos peligrosos que se generen serán 
depositados en un almacén temporal, bajo los 
l ineamientos que señala la normatividad 
aplicable y posteriormente en un plazo menor a 
seis meses se entregarán a un proveedor 
autorizado. Los procedimientos para el manejo 
se contendrán en e l  Programa de Manejo 
Integral de Residuos. 

NOM-054-SEMARNAT-1993. 

Que establece el procedimiento para 
determinar  l a  incompatibilidad entre 
dos o más residuos considerados 
como peligrosos por la norma oficial 
mexicana NOM-052-SEMARNAT-
1993. 

En las distintas etapas del proyecto, se prestará 
especial atención en evitar la mezcla de residuos 
{peligrosos, de manejo especial o sólidos 
urbanos). Asimismo, se tendrán recipientes con 
etiquetas en los que se identificarán aquellos 
que cumplan con las características CRIT. 

NOM�s EN MATERIA DE FLORA V FAUNA · . •  .. · .  . .. 

FLORA Y FAUNA · · .. ·.· . .· .. 
Nombre ,· Rubro ·. Vineulacíl$n. . .  ·· Especies en esta. NOM 

Para !a caracterización biótica del sitio del Las especies registradas 
proyecto se utilizó e l  Anexo Normativo l l l, durante el levantamiento de 
l istado de especies en riesgo de la presente fauna en el ·área del CUSTF son 
norma, con esto se ha establecido que en los las siguientes: 
polígonos forestales se encuentran especies 
listadas por esta norma, que junto con las l. Lithobates berlandíeri. 
especies de interés biológico, serán parte del 2. Gopherus berlandierí. 

Protección programa de rescate y reubicación de fiora 
ambiental-especies silvestre, a realizarse previo a cualquier Respecto a la Cuenca 
nativas de México de actividad del proyecto, durante la  etapa de Hidrologica Forestal (CHF), se 
flora y fauna preparación del sitio. Así también, se realizará registraron las siguientes 

NOM-059· silvestres-categorías un programa de a huyentamiento, rescate y especies de fauna: 
SEMARNAT-2010. de riesgo y reubicación de la fauna silvestre, orientadas a 

especificaciones la protección no sólo de las especies de fau na l. Cophosaurus texanus. 
para su inclusión, listadas por esta norma, sino también a todas 2. Gopherus ber!andieri. 
exclusión o cambio- las especies de fauna. Con la apl icación de 3. Passerina círís. 
l ista de especies en  estos programas, se  prevendrá la  afectación a 4. Trachemys scripta. 
riesgo. la flora y fauna si lvestre, contribuyendo a su S. Passerina ciris. 

preservación. También se capacitará a l  
personal que dura nte todas las etapas de l  Así como la siguiente especie 
proyecto no se debe capturar, perseguir, de flora: 
cazar, colectar, traficar n i  perjudicar a las 
especies de flora y fauna silvestres terrestre y 7. Digitostigma caput-edusae. 
acuática que habitan en la zona de estudio y 
sus a lrededores. 

NOM 's.EN MATERIA DE RUIDO 
RUIDO 

Nombre ·· Rubro 'Vinculación 

NOM-080-SEMARNAT-1994. 

Límites máximos permisibles de emisión 
de ruido proveniente del escape de los 
vehículos automotores, motocicletas y 
triciclos motorizados e n  circulación, y su 
método de medición. 

E l  proyecto verificará que los equipos que 
participen en  las labores de las distintas 
etapas cumplan con los parámetros 
establecidos en la Norma en cuestión. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. 
Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes fijas y su método de medición. 
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El proyecto dura nte sus d iversas etapas, 
cumplirá cabalmente con el límite de 
ruido establecido por esta disposición. 
Para lo a nterior, e l  Promovente l levará a 
cabo estudios en materia de ruido 
conforme a esta Norma para verificar que 
se cumplan los límites señalados. 
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Al respecto, la  promovente señaló que dará cumpl imiento a la  normatividad seña lada, 
además de apl icar y l l eva r a cabo programas de rescate de especies de flora y fauna;  así 
como apl icar y cumpl i r  con los prog ramas de manten imiento preventivo y correctivo 
continuo a los veh ícu los uti l izados con e l  objeto de cumpl i r  con los l ím ites establecidos 
en las em isiones de gases y ruido a l  ambiente, entre otras medidas a apl icar las cua les 
se deta l l a rán  más adelante. En este sentido, esta DGIRA determina que  las normas 
antes seña ladas son apl icables du rante las d iferentes etapas del proyecto, por lo que la 
promovente deberá dar  cumpl imiento a todos y cada u no de los criterios establecidos 
en dicha normatividad con la  fina l idad de m inim izar los posibles impactos ambienta les 
que pudieran generarse du rante las d iferentes obras y/o actividades del m ismo. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región. 

12. Que el l i neam iento Séptimo del Acuerdo establece que el DTU-B contendrá la  
i nformación ind icada en e l  artícu lo 13 fracción IV de l  REIA, el  cua l  dispone la  ob l igación 
de la  promovente de incl u i r  en  e l  DTU-B una descr ipción del S istema Ambienta l 
Reg ional (SAR}, así como seña la r  la  problemática ambienta l detectada en e l  á rea de 
i nfl uencia del proyecto; es decir, pr imeramente se debió de l im itar e l  SAR 
correspondiente a l  proyecto, pa ra posteriormente poder l leva r a cabo una  
descr ipción de l  citado SAR o á rea de  estud io. 

l 
\ 

En virtud de lo anterior y de acuerdo con la  i nformación presentada por la  
promovente en e l  DTU- B  re lativa a l  estudio de l  SAR donde se i nsertará e l  proyecto, 
seña ló que  e l  Sistema Ambienta l  Reg iona l ,  (denominado por l a  promovente como 
Cuenca Hidrológica Forestal [CH F] ) ,  l a  cua l  envuelve a la  tota l idad de las obras y 
actividades que i nteg ran a l  proyecto e inc luyen u n  á rea de amortig uamiento de los 
impactos a los componentes ambienta les del s itio; todo e l lo  dentro de u n  sistema q ue 
supone u na relativa homogeneidad en sus características bióticas y abióticas. 

La de l im itación del Área de I nfluencia se generó con la  fina l idad de q ue l os e lementos 
abióticos y bióticos q ue pudieran tener a lg ú n  tipo de i nteracción con a lg u na de las 
obras y actividades de l  proyecto, pud ieran ser a na l izados y así eva l ua r  e l  g rado de 
afectación positiva o negativa de l  proyecto sobre esta un idad espacia l ,  por tanto, e l  
á rea de i nfluencia será e l  área geog ráfica en re lac ión a la  cua l  se  van a estimar  los 
impactos ambienta les. 

En resumen, las superficies de cada á rea se inc luyen a conti nuación: 

Cuenca H id rológica Foresta l (CHF o SAR): 
Área de i nfl uencia (Al ) :  
Área del proyecto (AP):  

1 2,814.74 ha. 
184.23 ha. 
48.54 ha .  
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La man ifiesta que l a  caracterización del medio físico se h izo a través del 
aná l isis documenta l y cartográfico e laborado por el INEG I  y otras dependencias 
g ubernamenta les, los aspectos del medio biótico se rea lizaron a través de una 
exhaustiva revisión b ib l iográfica complementado con los trabajos de campo 
rea l izados pa rticu l a rmente en  e l  Área del Estudio. 

Medio a biótico. 

Clima. 

Por la i nformación proporc ionada por I NEG I ,  se d istribuyen las cinco estaciones en los 
tres zonas c l imatológ icas (clasificación de Koppen, modificada  por E. García (1988) )  
presentes en l a  CHF. 

De acuerdo con l a  i nformación proporcionada por I NEG I ,  e l  cl ima predom inante en e l  
SAR es semicá l ido subhúmedo. 

a)  (A}C{wO) "sem icá l ido subhúmedo". Este cl ima del g rupo C, presenta una  
temperatura med ia  anua l  mayor de 18ºC, la temperatura de l  mes más frío es 
menor de 18ºC y con una  temperatu ra del mes más ca l iente mayor de 22ºC. La 
precip itación de l  mes más seco es menor de 60 mm; l l uvias de verano con índ ice 
P/T menor a 43.2 y u n  porcentaje de l l uvia i nverna l  del 5% a l  10.2% del tota l a nua l .  

b) BS1(h')hw "semiseco cá l ido". Este c l ima estepario (BS), se defi ne como semiseco 
(h') h, cá l ido w, con u na temperatura media anua l  mayor de 22ºC y u na 
temperatura del  mes más frío mayor de 18ºC, con l l uvias de verano y un  porcentaje 
de l l uvia i nvernal de l  5% a l  10.2% de l  tota l anua l. 

Temperatura. 

La tem peratu ra promedio anua l  osc i la entre 22.lºC y 24.lºC, con una  temperatu ra 
máxima promed io de 30.8ºC y una  m ín ima promedio de 15.2ºC. H istór icamente, los 
meses más ca l u rosos son de j u n io a agosto, los meses más fríos son de d iciembre y 
enero, lo  a nterior, de acuerdo a l  a ná l isis de l a  i nformación generada por cinco 
estaciones c l imatológ icas que se encuentran dentro del á rea de estud io, d ichas 
estac iones son Ba rranco Azu l  (28007) , Magueyes (28059), San Carlos (28084), Carrizos 
(28179) y Con rado Casti l l o  (28209). 
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La precipitación media  a n u a l  reg istrada en las estaciones va ría entre 493.7 m m, 
reg istrada en l a  estación Con rado Casti l lo, a 923.7 mm reg istrad a  en la  estación 
M agueyes. 

Vientos Dominantes. 

Los datos de d i rección y velocidad de viento se o btuvieron de los reg istros de l  I nstituto 
Naciona l  de I nvestig aciones Foresta les, Ag rícolas y Pecuari as ( I N I FAP, 2018) .  A pesar 
de q ue no se loca l iza n estaciones del  I N I FAP dentro de l a  CHF se procedió a escoger 
las dos estaciones más cercanas: Altavista ( Li n a res, N uevo León)  y Fra ncisco Vi l l a  
( H ida l go, Tama u l i pas). 

Los reg istros de datos de las velocidades promed io de los vientos de la  estación 
Altavista presenta n va lores que va rían de 0.89 a 2.04 m/s, s iendo los meses de j u n io y 
j u l io, los que presentan las velocidades más a ltas. E n  cuanto a las vel ocidades 
máximas, estas osc i lan  e ntre 3.11 a 4.67 m/s, los va lores m áximos se reg istraron en 
mayo a j u l io, aunque ta m bién en febrero existen a ltos va lores. 

Los reg istros de datos de las velocidades promedio de los vientos de la estación 
Fra ncisco Vi l l a  presenta n va lores que varía n  de 1 .01 a 1 .86 m/s, siendo ta m bién los 
meses de ju nio y ju l io,  los que presentan las velocidades más a ltas. E n  cua nto a las 
velocidades máxi mas, estas osc i l an  entre 3.41 a 5.02 m/s, los va lores máxi mos se 
reg istraron de mayo a j u l io. 

En la estación Altavista se observa u n  patrón princ ipa l  de las d i recciones de las 
velocidades medias de los vientos del  Su reste (hacia e l  Noroeste).  Ta m bién para las 
d i recciones de las velocidades máximas de los vientos se observa esta d i rección 
pr incipa l  pa ra esta estación.  Este patrón tam bién se reg istra en la  estación Fra ncisco 
Vi l la donde adiciona lmente se .observa u na d i rección de l as velocidades medias y 
máximas de los vientos desde el Norte (hacia e l  Su r). 

Seg ú n  e l  CFE se encuentra la CHF en la  zona B de la  c lase de vientos moderados a 
velocidades de 130 a 160 km/hr. 

De acuerdo con el  Centro N aciona l  de P revenc ión de Desastres (CENAPRED) y debido 
a la  u bicación geog ráfica del  proyecto, e l  riesgo por cic lones es de bajo a m uy bajo, e l  
riesgo por ocurrencia de heladas, riesgo por g ra n izadas y riesgo por seq u ía e n  el  á rea 
donde se insta l a rá e l  proyecto es m uy bajo, e n  contraste, de acuerdo a los datos de 
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CENAPRED, 2007 publicado en l a  pagina de CONABI O, e! grado de  riesgo por 
i n u ndaciones en la y presenta un n ivel medio. 

y 
·. .. SIJPERl=ICIESQl,IE OCUPAliiCADA UNA DE LAS UNlDADES GEOl.,OGICAS (CH!=L . .  . · 

CLAVE CLASE . . . . · .·· TIPO · . . ERA/ . ··· ·.·. ·SISTEMA . AREA.{l-lal ·. · ¡ . AREA (%} 
Ks(lu) Sedimentaria Lutita Mesozoico Cretácico 5,286.353 41.25 
Q(s) N/A N/A Cenozoico Cuaternario 5,171.066 40.35 

Tpl(cg) Sedimentaria Conglomerado Cenozoico Terciario 2,357.32 18.40 
TOTAL 12,814.74 100 

Fisiografía. 

La CHF se e ncuentra en la parte noroccidental de la Provincia Fisíográfica "L la n u ra 
Costera de l  Golfo Norte", donde tam bién se loca l izan e l  y e l  Al. 

Las p rovincias y su bprovincias fisiog ráficas con sus características edafológ icas y 
geológ icas determi n a n  l as topoformas de l a  CHF donde se identificaron dos sistemas 
de topoformas. La primera ,  se u bica en  la parte centro y occidenta l de la CHF con 
"Lomerío con l l a n u ras" donde se u bica pr incipa lmente e l  Al y e l  AP. Al Este de l a  CHF 
se loca l iza la "Sierra Alta con Lomeríos", donde l a  Sierra Ch iqu ita es e l  e lemento 
fisiográfico pri nc ipa l ,  y presenta u n  desarro l l o  morfológ ico de madurez tem prana  
ca racterizado por  u na estructura de forma semidómica, orig inada por  l a  i ntrusión de  
un  cuerpo íg neo que  afecta a una  secuencia de rocas sed imentar ias. 

Características del Relieve. 

Altitud .  
Se observa n en  l a  CHF a ltu ras máximas de 1 ,770 m.s.n.m. (S ierra Chiq u ita) ,  bajando e l  
n ivel hac ia  e l  Oeste donde se reg istran a ltu ras de 250 m.s.n .m.  La re lativa l lanura e n  e l  
centro y oeste de la  CHF var ia en  un rango de  300 a 400 msnm con u na pen d iente 
m ed ia  de  1 .0 %. E n  e l  Este donde se u bica l a  S ierra Chiqu ita se reg istran pendientes 
m ayores de 30%. E n  el AP se presenta pendientes máximos de 12% e n  las estribaciones 
de la Sierra Ch iqu ita con u n a  a ltu ra máxima de 530 m.s.n .m. la cua l  se baja a u n  n ivel 
de  270 m.s.n .m.  como m ín imo a l  oeste donde se reg istra n pendientes de 2.2% como 
m ed io. · 

Tipos de sue lo. 
Existen d iferentes sistem as de  c lasificación de  suelo, pa ra e l  presente proyecto se 
uti l izó l a  cartog rafía de I N EG I ,  esca la  1 :  250,000 de ta l i nformación se obtuvo que  en  l a  
Cuenca H id ro lóg ica Foresta l existen cinco u n idades domina ntes de  suelo e n  orden 
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ascendente respecto a l a  superficie q ue ocupan son;  Vertisoles (42.03%), Leptoso les 
(17.07%) y Kastañozem (40.90%), en su conjunto de la superfic ie tota l .  

Hidrología Superficial .  

La CHF, e l  Al y e l  AP se encuentran en l a  Cuenca Río Soto La Ma ri na  (RH25B) ,  q ue se 
u bica en l a  zona noreste de l a  Repúb l ica Mexicana ,  en l a  vertiente del  Golfo de México 
formando pa rte de la Región H id rológica Adm in istrativa y Organismo de Cuenca IX 
Golfo Norte. La cuenca está i nteg rado en la Reg ión H id ro lóg ica N º 25 "San Fernando
Soto La Ma ri na" la cual  se l im ita a l  Norte con la RH24 Bravo-Conchos, a l  o riente con e l  
Golfo de México, a l  pon iente con la RH37 E l  Sa lado y a l  sur  con l a  RH26 Pánuco. 

La Reg ión H idro lóg ica 25 se loca l iza en el Norte de la Repúb l ica Mexicana  y está 
i ntegrada por las cuencas L. de San And rés - L. Mora les (6,440.18 km2) ,  R. Soto Ma ri na 
(21 , 1 85.km2) ,  Laguna  Madre {12,242.05 km2) y R. San Fernando (16,993.64 km2) .  En  el 
norte de la cuenca Rió Soto La Ma rina  se u bica l a  subcuenca h id rológ ica "R. P i lón"  
(RH25Be) donde en su parte norte se loca l izan e l  AP, e l  Al  y l a  CHF. 

En la cuenca existen va rios a rroyos pr inc ipa l mente i nterm itentes que  a lg unos de el los 
cruzan tam bién el Al y e l  AP en varios puntos. Las corrientes tienen su i n ic io en el 
norte de la CHF y fl uyen del  norte al sur donde se desca rga n  al r ío E l  P i lón y al a rroyo 
La Torrec i l l a las cua les se loca l izan en el suroeste de l a  CHF. Tam bién se reciben los 
cauda les de los a rroyos q ue nacen en l a  S ierra Ch iq u ita al Este de l a  CHF donde los 
corrientes tienen una  trayector ia de Este al Oeste. De acuerdo a lo seña lado por l a  
promovente, cuerpos de ag ua perennes no se observa ron en l a  CHF so lamente 
a lgu nos a lmacenamientos para capturar  agua  para el uso de abrevadero. Por otro 
lado, entre los a rroyos que se pud ieron identificar en el Al y el AP se encuentran los 
a rroyos Mor in, El Ba rrati l lo, El Ch ivo, Boca de Á lamos y La Torrec i l l a .  

La ca l idad de agua  su perfic ia l  depende pr inc ipa lmente de l a  ca l idad de l  agua  p luvia l 
que puede estar afectada por las emisiones u rbanas e i ndustria les. U na posib le fuente 
de contam inac ión existe por la ganadería que  se loca l iza en este sitio. N o  existen 
desca rgas de aguas residua les. 

Hidrología Subterránea. 

Según  el Sistema de I nformación Geográfica para e l  Manejo del Agua  Su bterránea 
(S IGMAS) de l a  CONAG UA, e l  AP y l a  mayor parte de l a  CHF se u bican en el acuífero 
admin istrativo H ida lgo-Vi l lag rá n. 
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El acuífero H ida lgo-Vi l !ag rá n  a l berga  u n  sistema de tipo l ibre, cuya profundidad 
máxim a  se encuentra a l os 23 m e n  las cercanías  de la sierra, mostra ndo condiciones 
l oca les de sem iconfinamie nto en l a  porción noroeste donde l as l utitas fracturadas de 
l a  Formación Méndez lo convierten en u n  acuífero semiconfi nado, por lo q ue e l  
coefic iente de a l macenamiento puede var iar entre 0.0001 y 0.005. 

E l  acu ífero San  Ca r los es d e  t ipo l ibre en su mayor extensión, con acuíferos confinados 
en las  ca l izas cuyas á reas de recarga se loca l izan e n  las sierras l i m ít rofes del va l le, los 
cua les no  h a n  s ido explorados a ú n. De acuerdo a l a  configuración de profu nd idad a l  
n ivel estático, se reg istran va lores que var ía n  d e  2 a 32 m ,  a umentando g radua lmente 
a lo l a rgo de l  ca uce de los ríos y a rroyos y hacia  los flancos de las e levaciones q ue los 
encajonan, conforme se asci ende topográficamente. 

La recarga tota l med ia a n u a l  que  recibe u n  acuífero, corresponde a l a  suma de todos 
los vol ú me nes q ue ingresan a l  acu ífero. Para e l  acu ífero . H ida lgo - Vi l lag rán se estima 
u n a  reca rga tota l  media anua l  de 39.7 m m3/año. La  descarga n atu ra l se ca lcu ló 
sumando los vo l ú menes concesionados de agua de los manantia les, e l  cauda l  base 
de los r íos a l i mentados por el acu ífero y las descargas que se deben conservar pa ra no 
afecta r a los acuíferos adyacentes. Dando como resu ltado un vol umen de 5.7 
m m3/año. 

El  m ismo cá lcu lo  se !levó a cabo para la est imación de la d isponib i l idad med ia a nua l  
pa ra  e l  acu ífero San Car los. Con las  cantidades de l a  recarga tota l media a nual  d e  22.7 
m3/a ño,  d e  l a  descarga natura l  com prometida  de 5.1 m m3/año. 

Medio biótico. 

Vegetación. 

Para o btener las superfic ies en cua nto a la clasificación de ti pos vegetativos se ut i l izó 
como refere nc ia  l a  carta de l  I N EG I  (Serie VI ) ,  además se ajusta ron las  superficies 
foresta les corroboradas d u ra nte los recorridos y m uestreos de campo. 

Clave 
RA 
TA 

MSM 
PC 

SBK 
VSA/SBK 
VSa/MET 

Uso de Suelp y Vegetación dentro de la CHF' y AP 
Tipo 

Agricultura d e  riego a nual  
Agricultura de riego temporal a nual  

Matorral submontano 
Pastizal cultivado 

Selva baja espinosa caducifolia 
Vegetación secundaria a rbórea de selva baja espinosa caducifolia 

Vegetación secundaria arbustiva de matorral espinoso tamaul ipeco 
¿ 
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Superficie Cuenca 
650.43 
174.63 
824.22 
734.11 

3693.17 
82.26 

6655.91 
12814.74 

. . 
Superficie i:>oreentaje 
proyecto cuenca 

2.01 0.27 
11.54 0.31 

34.99 0.53 
48.54 
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La promovente seña la ,  q ue como resu ltado de los m uestreos rea l izados en  cam po, 
recorridos y captu ra de datos, al hacer una  com paración con la i nformación 
cartog ráfica del t ipo y uso de suelo I N EG I  (Serie VI } ,  encontró que la vegetación dentro 
del proyecto corresponde a vegetación secundar ia a rbustiva de  matorra l espinoso 
tamau l i peco (34.99 ha) y selva baja esp inosa caducifo l ia  (11 .54 ha) ,  es decir, del  á rea 
tota l del proyecto (48.54 ha}, 46.53 ha corresponden a vegetación foresta l , las 2.01 ha 
restantes corresponden a pastiza l cu ltivado. 

Diseño de muestreo. 

Para determ inar  los va lores de importancia ecológica, parámetros bióticos y 
estimación de los índ ices de d iversidad y equidad por especies de flora para la CHF y 
el AP se uti l izó como referencia los proced im ientos de m uestreo inc l u idos en e l  
I nventa rio Nacional  Foresta l y de Suelos (2015) ; empleando un d iseño de  m uestreo 
estratificado por roda les. 

Se levantó un  tota l de 29 roda les, 14 de el los se rea l izaron dentro al á rea de proyecto 
y los 15 restantes se ejecuta ron en el SAR La promovente seña la  que  los m uestreos 
se rea l izaron en las inmed iaciones del AP, para sa lvagua rdar  la i nteg ridad de cada uno 
de los técnicos que  partici paron en e l  m uestreo. 

Cada roda l  de muestreo contó con u n  radio de 12.62 m lo que equ iva le a una  su perficie 
de poco más de 500 m2 por u n idad de m uestra. A cada u na de estas u n idades se le 
colocó u na referencia al centro pa ra i ndicar e l  número de cuadrante correspondiente 
y su u bicación dentro del á rea del proyecto o de SAR En cada roda l  se reg istraron los 
va lores cual itativos y cuantitativos de los ejem plares de flora para conocer la 
estructura de la vegetación presente. Para e l  estrato a rbóreo se reg istraron todos 
aquel los ind ividuos >1 .9 m ,  para el estrato a rbustivo todos aquel los ind ividuos > 0.71 m 
y < 1 .89 m y, por ú ltimo, para el estrato herbáceo se reg istraron todos aquel los 
ind ividuos menores a <0.70 m.  Además, a part i r  del centro se tomó u na sub-un idad 
más de 1 m de radio para tomar  reg istro de todos aque l los pastos presentes y 
herbáceas menores a 0.25 m.  

Resultados. 

Listado Florístico. 

La flora dentro de las á reas del trazo del proyecto y en el SAR obedece a l a  p resencia 
de 70 taxa repa rtidos en 16  órdenes, 28 fam i l ias taxonómicas y 64 géneros. Destacan 
en d iversidad específica las fami l ias Fabaceae y Cactaceae con doce y c inco especies, 
respectivamente. 
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Dentro del  estrato Arbóreo, correspondiente a l a  Vegetación Secundar ia  Arbustiva de 
M atorra l  Espinoso Tamau l ipeco dentro de l  las  especies con mayor 
I m portancia ecológ ica es Prosopis laevigata, seguido de Acacia amentacea; Dentro 
de l  estrato Arbust ivo ! a  especie con mayor i mportancia es Opuntia enge!mannii, 
seg uido de Acacia amentacea; por ú lt imo para e l  estrato bajo !as especies con mayor 
i mportancia son Calliandra eriophyl/a, segu ido de Boute/oua dacty/oides. 

Dentro de l  estrato Arbóreo, cor respond iente a l a  Vegetación Secundar ia  Selva Baja 
Espinosa Caducifo l i a  dentro del  proyecto, con m ayor I mportancia ecológ ica es 
Prosopis /aevigata, seg u ido de Celtis pallida; Dentro del  estrato Arbustivo la especie 
con mayor i m portancia  es Stenocereus griseus, seg uido de Prosopis /aevigata; Por 
ú lt imo, pa ra e l  estrato bajo las  especies con mayor i m portancia  son Rue/lia nudiflora, 
seg u ido de Croton ci/iatoglandulifer. 

Vegetación CHF. 

Pa ra e l  caso de l  t ipo de Vegetación Secundar ia  Arbustiva de Matorra l  Espinoso 
Ta m a u l i peco en la CHF, se t iene, que dentro del estrato Arbóreo las especies con 
mayor I mportancia ecológ ica es Cordia boissieri, segu ido de Randia obcordata; 
Dentro de l  estrato Arbust ivo l a  especie con m ayor i m po rtancia es Agave americana, 
seg u ido  de Croton ci/iatog/andulifer; por ú lt imo para el estrato bajo las especies con 
m ayor i mporta ncia son Croton ci/iatoglandulifer, segu ido de Danthonia spicata. 

E n  cuanto a los d atos correspondientes a l a  vegetación d e  t ipo Selva Baja Espi nosa 
Caducifo l i a  en el á rea de CHF, se t iene q ue, dentro del  estrato Arbóreo las especies 
con m ayor i m porta ncia eco lóg ica es Celtis pal/ida, segu ido de Pithecel/obium ebano; 
Dentro de l  estrato Arbustivo la especie con m ayor i m po rtancia es Phaulothamnus 
spinescens, seg u ido de Celtis pal/ida; por ú lt imo, para e l  estrato bajo l a  especies con 
mayor i m portancia es Salvia bal/otiflora segu ida  de Phau/othamnus spinescens. 

Al h acer l a  com pa ración e n  r iqueza y d ivers idad obten idas dentro del  AP contra l a  que 
presenta l a  CHF, l a  promovente conc luye q ue a pesar de que la r iqueza es mayor, 
d entro de la CHF, la com posición flor ística de las especies m ás representativas se 
m antiene s in  p resentar d iferencias s ign ificativas; por otra parte, los va lores q ue se 
p resentan con respecto a l a  d iversidad podría n  considera rse de va lor  a lto, en donde 
los va lores de dominanc ia  i nd ican q ue la estructu ra en cuanto a las  especies son 
igua l mente a bu nd a ntes q ue conforman los estratos arbó reo y a rbustivo, ta l  es el caso 
de Cercidium macrum, Prosopis glandulosa, Leucophy//um frutescens, Acacia 
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amentácea y Acacia berlandieri, l o  cua l  es cong ruente con los t ipos de veg etación 
descrita y presente, tanto en el  AP como en l a  CHF, a l  a n a l izar e l  estrato m enor, l a  
promovente concluye q ue existe u na presente regeneración de los estratos, sobre 
todo en las á reas que presentan estructu ras secundari as. 

Fi na l mente, dentro de los recorr idos en ca m po dentro del AP y en la CHF, l a  
promovente observó u na especie q u e  se encuentra bajo l a  categoría de protección 
espec ia l  dentro de l a  Norma 059-SEMAR NAT-2010, l a  cua l  es Digitostigma caput
medusae (Med usa). 

Fauna. 

Composición de las comu nidades de fauna presentes en la CHF y CUSTF. 

La determi nación de la fau na terrestre y voladora (Aves, Repti les, Anfi bios y 
M a m íferos) presentes e n  e l  á rea de estudio,  se rea l izó en fu nción de l  g ru po fau n ístico, 
sin embargo, la actividad pr inc ipa l a rea l iza r fue el transecto en franja ,  en la cua l  se 
obtuvieron reg istros d i rectos de las especies ta l  como l a  observación d i recta o visua l  
(anfi bios, repti les, aves, y mamíferos) y l a  aud itiva (pa ra e l  caso de aves y a l g u nos 
mamíferos) . Los reg istros i nd i rectos (hue l l as, excretas, madrigueras, h uesos, entre 
otros) se contemp la ron  ú n icamente para rea l izar  los l istados tota les y verifica r l a  
presencia d e  aq uel las especies q u e  no pudiera n  ser reg istradas mediante métodos 
d i rectos. 

Tamaño de muestra para la CHF y el CUSTF. 

Para el caso del m uestreo rea l izado en la CHF y en el á rea de CUSTF se e l ig ió hacer lo 
de manera a leator ia .  Se rea l izaron  un tota l de 11 transectos con u na long itud de 1000 
m por 20 m de a ncho, l os cua les fueron  d istr ibu idos la s igu iente manera;  6 tra nsectos 
para el á rea de l  CUSTF y 5 para l a  CHF sumando u na su perficie tota l  m uestreada de 
20 ha ,  11 ha pa ra CUSTF y 9 ha para CHF aproximada mente. 

Resultados. 

En tota l se obtuvieron 363 r·eg istros de 48 espec ies dentro del  estudio,  e l  g r u po de las 
aves obtuvo la  mayor cantidad de especies con 38, equ iva lente a l  79.17  % respecto a l  
tota l ,  los mamíferos está n representados por 5 especies, seg u ido  de los repti les con 4 
especies y u n  a nfi bio. Del tota l de reg istros obten idos en campo, en el CUSTF se 
reg istra ron 179 i nd ividuos en 37 especies y en e l  SAR 184 ind ivid uos en 42 especies. 
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Del tota l de l as especies reg istradas, 6 se encuentran i ncl u idas en a lguna  categoría de 
riesgo dentro de l a  NOM-059-SEMARNAT-2010 y/o l a  lista roja (U ICN), siendo 3 
perteneci entes a l  g rupo de los rept i les, y dos a las aves y u n  anfibio. 

Clase Fa 

Aves Odontophoridae Colinus virginianus Codorniz cotui S/E 
Repti l ía Emydidae Trachemys scripta Tortuga g ravada Pr 
Reptí l ia Phrynosomatidae Cophosaurus texanus Lagartija sorda mayor A 
Repti l ia Testudinidae Gopherus berlandieri Tortuga del Desierto A 

Pr= Protección especia l ,  S/E= Sin Categoría, A= Amenazada, LC= Least concern (Preocupación menor), NT= Near 
threathened (Casi amenazado). 

Diversidad. 
Compara ndo l as  r iquezas o bte n idas del SAR con la del á rea de CUSTF, el SAR 
presentó u n  m ayor va lor  de riqueza, reg istra ndo 42 especies, equ iva lente a l  87.5 % 
respecto a l  tota l reg istradas en  l os trabajos de campo, a d iferencia del CUSTF que 
registró e l  77.08 % respecto a l  total  de especies, d istribu idas en  31  especies de aves, 3 
d e  mam íferos, 2 repti les y u n  a nfibio, sumando u n  tota l de r iq ueza de 37 especies para 
e l  CUSTF. 

Abu ndancia. 
Para el CUSTF, se reg istra ron 179 i nd ividuos d istribu idos en un a nfib io, 3 mamíferos, 5 
rept i les y 170 aves. Las especies más a bu ndantes fueron e l  h u ico p into del noreste 
(Aspidoscelis gularis) representando a l os repti l es con 4 ejemplares, el venado cola 
b l anca,  coyote y e l  a rmadi l l o  nueve bandas, por e l  lado de l os mamíferos con u na 
o bservacion i n d i recta cada u no y, por ú lt imo, representando a l  grupo de las aves, e l  
tordo sargento (Lithobates berlandieri) y l a  pa loma h u i lota (Zenaida m acroura) con 
54 y 13 i nd ivid uos, respectivamente. 

Pa ra el SAR, se reg istró u n  tota l de 184 ind ivid uos, d istribu idos en siete mam íferos, 
n ueve repti les y 168 aves. Las especies con m ayor n úmero de registros por g ru po 
fueron A. gularis (9) , U. cinereoargenteus (4) y las palomas, Z. macroura y Z. asiatica, 
con 20 y 15 observaciones, respectiva mente. 

Densidad. 
Las especies de mayor índ ice de densidad de m anera genera l  fueron; e l  tordo 
sa rgento (Agelaius phoeniceus) con 2.7 l nd/ha, la pa loma hu i lota (Zenaida macroura) 
con 1 .65 l nd/ha y e l  tordo ojos rojos (Molothrus aeneus) con 0.90 l nd/ha .  
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Compa rativamente, entre CUSTF y e l  SAR, e l  seg u ndo fue el q ue p resentó una  
densidad tota l mayor, con  18.4 l nd/ha contra los 17.9 l nd/ha de l  CUSTF, de forma 
genera l la  densidad tota l obten ida  fue de 18.15 l nd/ha .  

Quirópteros Potenciales. 
Respecto a l  g rupo de los M u rcié lagos, se rea l izó u n  l i stado potencia l de q u i rópteros 
en el SAR, en el cua l  se reg istró u n  tota l de 41 especies, repa rtidas en 5 fam i l ias y 26 
géneros. De las cua les, 4 de estas especies se e ncuentra n en l istadas dentro de l a  
NOM-059-SEMARNAT-2010 y de igua l  ma nera 4 dentro de l a  l ista roja m u nd ia l  { IUCN) .  
Dichas especies son l as  sig u ientes: Choeronycteris mexicana, Leptonycteris nivalis, L. 
yerba buena y Myotis nigricans. 

DISTRIBUCION POTENCIAL DE QUIROPTEROS DENTRO DEL AREA DE ESTUDIO. 
FAMI LIA NOMBRE CIENTIFICO NOMBRE COMUN NOM-059 IUCN 

/vlormoops mega/ophyl/a Murciélago barba a rrugada norteño S/E LC 

M ormoopidae 
Pteronotus davyi Murciélag o lomo pelón menor S/E LC 
Pteronotus parnel/íi Murciélago bigotudo de Parnel l S/E LC 
Pteronotus personatus M urciélago bigotudo S/E LC 
Caro/lia sowelli M urciélago de cola corta de Sowel l  S/E LC 
Desmodus rotundus Murciélago vam pi ro S/E LC 
Diphyl/a ecaudata Vam piro pata peluda S/E LC 
Anoura geoffroyi M urciélago rabón de Geoffroy S/E LC 
Choeronycteris mexicana M u rciélago trompudo A NT 

Phyllostomidae 
Leptonycteris nivalis Murciélago magueyero mayor A EN 
Leptonycteris yerbabuenae M urciélago magueyero menor Pr NT 
/vlacrotus waterhousii M urciélago orejón mexicano S/E LC 
Micronycteris microtis M u rciélago orejón brasi leño S/E LC 
Artibeusjamaicensis Murciélago frutero S/E LC 
Centuria senex M urciélago ca ra a rrugada S/E LC 
Dermanura tolteca Murciélago frutero tolteca S/E LC 
Eumops perotis M urciélago con bonete mayor S/E LC 
Mofossus Rufus Murciélago mastín negro S/E LC 
Nyctinomops aurispinosus M urciélago cola suelta espinoso S/E LC 

Molossidae Nyctinomops femorosaccus M urciélago cola suelta de bolsa S/E LC 
Nyctinomops laticaudatus M urciélago cola suelta a ncha S/E LC 
Nyctinomops macrotis M urciélago cola suelta mayor S/E LC 
Tadarida brasilíensís M urciélago cola suelta brasileño S/E LC 

Nata l idae Nata/us mexícanus Murciélago orejas de embudo 
S/E LC 

gra nde 
Myotís aurícu/us M iotis orejudo S/E LC 
/vlyotís ca/ifornicus M iotis cal iforn iano S/E LC 
/vlyotis keavsi Miotis de piernas peludas S/E LC 
Myotis nigricans M iotis negro Pr LC 
Myotis velifer M iotis mexicano S/E LC 

Vespert i l ionidae Antrozous paf/idus Murciélago desértico norteño S/E LC 
Corynorhinus mexicanus M urciélago mu la mexicano S/E NT 
Eptesicus furinalis M urciélago pardo a rgentino S/E LC 
Eptesicus fuscus M urciélago moreno norteamericano S/E LC 
Lasiurus blossevi/Jii M u rciélago cola peluda de Blossevil S/E LC 
Lasiurus cinereus Murciélago cola peluda canoso S/E L.:::.;i.d t.i 
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FAMILIA IUCN. 
Lasiurus ego Murciélago cola peluda amarillo LC 

Lasiurus xanthinus Murciélago amari l lo de La Laguna LC 
Nycticeius humera/is Murciélago crepuscular americano LC 
Perimyotis subflavus Pipistrelo del este americano LC 
Rhogeessa tumida Murciélago amari l lo a la negra S/E LC 

Pr= Protección especial, S/E= Sin Categoría, A= Amenazada, LC= Least concern (Preocupación menor), NT= Near 
threathened (Casi a menazado), EN= Endangered (En peligro de extinción). 

La promovente seña l a  q ue l os resu ltados obten idos seña l an  q ue el grupo de l as  Aves 
es e l  mejor  representado tanto para e l  CUSTF como para l a  CHF; es importa nte 
mencionar  que los va lores tanto de d iversidad como equitatividad son más a ltos en l a  
CHF respecto a l  á rea de CUSTF mostrando cond iciones semejantes o mejores para l a  
CHF, a mbas con  u na a lta d iversidad de manera genera l .  Por grupo taxonómico, 
sol amente e l  g ru po de las  aves es el que posee una d iversidad a lta, siendo semejante 
en a m bas zonas. En e l  caso d e  l a  fauna  terrestre (Reptiles y Mamíferos) , los va lores 
obten idos de d iversidad,  de acuerdo a lo observado e n  campo, ind ican que es baj a  
pa ra a mbos sitios (CUSTF y CHF). 

En lo q ue respecta a las especies en l istadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 o en l a  
l ista roja I UCN,  con a l g u n a  categoría d e  r iesgo, se reg istró u n  tota l d e  6 especies; sin 
embargo, n o  se descarta l a  presencia de a lguna otra especi e  en l i stada, de ta l m a nera 
que la promovente contempla  l l eva r a cabo e l  programa de a h uyentam iento, rescate 
y reub icación de fau na ,  con lo cua l  se prevé q ue se m itig a rá a l  maximo el daño que 
pud iera causarse a la fa u na.  

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, 
acumulativos y residuales, del sistema a mbiental regional; así como estrategias 
para la prevención y m itigación de impactos a mbientales, acumulativos y 
residuales, del sistema a mbiental regional. 

13. Que el l i neam iento Sépt imo del  Acuerdo esta blece que e l  DTU-B conten d rá l a  
i nformación ind icada  e n  l a  fracciones V y V I  d e l  a rtícu lo 1 3  d e l  REIA, las cua les 
d isponen la ob l igación de la promovente de inc lu i r  la identificación, descr ipción y 
eva l uac ión de los i mpactos a m bienta les que e l  proyecto potenci a l mente puede 
ocasiona r, considera ndo q ue e l  proced im iento se enfoca prior ita r iamente a los 
i m pactos que por sus características y efectos son releva ntes o sig n ificativos, y 
consecuentemente pueden afectar l a  i nteg r idad fu nciona l1 y las capacidades de ca rg a  

La Integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones tróficas y 
sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más nivel de la cadena trófica existen, considerando para ello especies 
nativas y s i lvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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de los ecosistemas; así como, las medidas preventivas y de m it igación de los impactos 
ambientales identificados. 

En  este sentido, de l  aná l isis rea l izado en l a  identificación, descr i pción y eva l uación de 
los impactos a mbienta les inc luyendo sus respectivas med idas preventivas y de 
mitigación, seña lados en e l  DTU-8; así  como, l a  descr ipc ión de l a  ca racterización 
ambienta l de los sitios donde se rea l izará el proyecto, esta DGIRA identificó que los 
más relevantes corresponden a lo  sigu iente: 

Componente 
ambiental 

Aire. 

Suelo. 

Medidas de mitigación, prevención y compensación propuestas para el proyecto. 
Impacto 

Clave 
AIRl. Afectación de la calidad 
del a i re por la generación de 
gases contaminantes por el 
empleo de los vehículos y 
equipos para las actividades 
de la preparación del sitio y 
construcción del proyecto. 
AI R2. Afectación de la calidad 
del a i re por la dispersión de 
polvos por las actividades de 
movimiento de tierras, 
compactación, excavación y 
nivelación en las etapas de 
preparación del sitio y 
construcción del proyecto. 

AIR3. Modificación del nivel 
sonoro por el empleo de 
maquinaria y equipos 
durante las actividades de 
preparación del sitio, 
construcción, y cierre y 
abandono del proyecto, así 
como por la operación de los 
aerogeneradores durante la 
etapa de operación y 
mantenimiento. 

S U El. Afectación a las 
características fisicoquímicas 
(calidad) del suelo 
(contaminación) por el uso 
de sustancias oleosas, 
carburantes o 
recubrimientos de los 
vehículos y maquinaria para 
las actividades de 
preparación del sitio y 
construcción, así como por la 
inadecuada disposición de 
residuos y aguas residuales. 

Descripción 
• El promovente se asegu rará, mediante convenios 

con los contratistas e inspecciones periódicas, que 
la maquinaria y vehículos util izados durante la 
etapa de preparación del sitio no generen humos o 
emisiones a la atmósfera ostentosas. 

• Se solicitará a los contratistas contar con u n  
programa de mantenimiento de maquinaria y 
equipo que asegure su buen estado. 

• Se restringirá la circulación de vehículos a las áreas 
especificas de trabajo y se solicitará, en la medida 
de lo posible, que los camiones que transporten 
tierra o material que pueda dispersarse en el aire 
transiten con lonas o bien realicen el transporte del 
material húmedo con la finalidad de evitar 
dispersión de polvos. 

• Se realizarán riegos periódicos a los caminos de 
terracería (cuando sea necesario). 

• El despalme y desmonte del terreno será 
programado y g radual,  de acuerdo al  avance del 
programa de obra, de tal manera que una vez 
desmontada un área, inmediatamente se empiece 
con las actividades de construcción en la misma, y 
así sucesivamente, con la finalidad de evitar que 
queden zonas desprovistas de vegetación y por 
tanto expuestas al  efecto del viento provocando a 
su vez la dispersión de polvos y partícu las. 

• En caso de a lgún retraso en el in ic io de la 
construcción una vez que se ha el iminado la 
cobertura vegetal, se deberán real izar las 
actividades de retención de suelo para el control de 
erosión. 

• El promovente se asegurará, mediante contratos 
e inspecciones periódicas, que los vehículos 
autorizados de los contratistas no  presenten 
goteos de combustible y/o aceites. 

• Se evitará, en la medida de lo posible, realizar 
mantenimientos a l  equipo y maquinaria  en zonas 
no pavimentadas y no destinadas para el lo. En caso 
de ser posible, se trasladará la maquinaria  o equipo 
a talleres especia l izados en la zona, sin emba rgo, 
en caso de que esto no fuera posible, se realizará el 
mantenimiento in  situ o en la zona de Oficinas de 
construcción, a lmacenes y estacionamientos 
temporales del parque, siguiendo los protocolos 
de seguridad y evitando en todo momento 
derrames al  suelo, para lo cual  se deberán colocar 
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Programa/ 
Subprograma 

Programa de 
vig i lancia 
ambiental 
Programa de 
educación 
ambiental. 
Actividades 
específicas.* 

• Programa de 
vigi lancia 
am biental. 

• Programa de 
capacitación y 
educación 
ambiental. 

• Programa de 
manejo integral 
de residuos. 

• Actividades 
específicas.* 
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Agua 

Flora. 
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Médidás de mitigación, ,.. __ 

SU E2. Pérdida del suelo por la 
remoción d irecta del  m ismo 
durante las actividades de  
movimiento de tierras, 
excavación y nivelación del 
proyecto durante las etapas 
de preparación del sitio y 
construcción. 

HSUPl. Afectación a las 
características fisicoquímicas 
(calidad) del agua superficial 
debido a los residuos que se 
puedan generar durante las 
etapas del proyecto. 

HSUB1.  Afectación a los 
patrones de infiltración del 
agua hacia acuíferos o 
captación de agua 
subterránea. 

HSUB2. Afectación a las 
características fisicoquímicas 
(calidad) del agua 
subterránea por los residuos 
o sustancias que se puedan 
generar d urante las etapas 
del proyecto. 

FLOl. Afectación de la 
abundancia y diversidad de 
especies por las acciones de 
remoción dura nte las 
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charolas o plásticos para contener posibles g oteos 
o derrames. 

• Se obligará a los contratistas a implementar los 
procedimientos para el control de derrames, así 
como el  programa de capacitación y educación 
a mbiental, para asegurar que e l  personal conoce 
los procedimientos para evitar y atender u n  
derrame. 

• Todos los residuos generados durante las 
d iferentes etapas del proyecto deberán ser 
a lmacenados y dispuestos de conformidad con el 
programa de m anejo integral de residuos. 

• El área de a lmacenamiento de maquinaria y 
equipo estará preferentemente pavimentada y 
contará con material y equipo para control de 
derrames. 

• En el caso de existir a lgún derrame de 
hidrocarburos (aceites, grasas y combustibles), se 
retirará el suelo contaminado y se manejará como 
residuo peligroso. 

• El material producto del desmonte y despalme, así 
como el proveniente de la construcción de 
caminos, serán reutilizados para rellenos y 
nivelaciones. 

• En caso de tener material sobrante, éste se 
dispondrá en bancos de tiro o sitios de disposición 
final debidamente autorizados. 

• Quedará estrictamente prohibido a lmacenar 
residuos o materiales como aceites o 
hidrocarburos en zonas adyacentes donde pudiera 
presentarse e l  riesgo de derrames y/o arrastre de 
material, por viento o por escurrimientos, a 
barrancas o cañadas. 

• Atender a l  Programa de Educación Ambiental, con 
la finalidad de asegurar que e l  personal conoce los 
procedimientos para evitar y atender un derrame. 

• Durante las actividades de preparación del sitio, se 
deben realizar obras de drenaje pluvial  necesarias 
para evitar la acumulación de agua y erosión del 
terreno. 

• El material generado por los trabajos de desmonte, 
despal me y excavaciones se debe a lmacenar de 
manera temporal en los sitios designados para ello, 
evitando con el lo bordos que modifiquen los 
patrones de escurrimiento del terreno. Este 
material se utilizará para rellenos y nivelaciones, y 
en caso de tener material sobrante, éste se podrá 
disponer en bancos de tiro o sitios de disposición 
final debidamente autorizados. 

• Quedará estrictamente prohibido a lmacenar 
material en zonas donde pudiera presentarse e l  
riesgo de a rrastre de materia, por viento o por 
escurrim ientos, a las cañadas u bicadas en las 
ori 1 19s de las mesetas. 

• Atender al Programa de Educación Ambiental, con 
la  finalidad de asegurar que e l  personal conoce los 
procedimientos para evitar y atender un derrame. 

• Únicamente se desmontarán las á reas destinadas 
para la construcción de caminos y líneas de 
conducción eléctrica de acuerdo a las necesidades 

• Program a  de 
vigilancia 
ambiental. 

• Actividades 
específicas.* 

• Program a  de 
vigilancia 
ambiental. 

• Program a  de 
capacitación y 
educación 
ambiental. 

• Programa de 
manejo integral 
de residuos. 

• Actividades 
específicas.* 

• Program a  de 
vigilancia 
ambiental. 

• Program a  de 
manejo integral 
de residuos. 

• Actividades 
especificas.* 

• Program a  de 
vigilancia 
ambiental. 

• Program a  de 
capacitación y 
educación 
ambiental. 

• Programa de 
manejo integral 
de residuos. 

• Actividades 
específicas.* 

• Programa de 
vigilancia 
ambiental. 
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Medidas de mitigación, 1>revención y compensación propuestas cara el oroyec:to. 
Impacto 

Clave 
actividades de preparación 
del sitio. 

FL02. Afectación a la 
cobertura forestal por la 
remoción de individuos 
como parte de la preparación 
del sitio. 

FAUl. Afectación de la 
abundancia y diversidad de 
las especies de fauna 
registradas para el área de 
estudio del proyecto, por 
atropel lamiento en el 
tránsito de los vehículos 
automotores, así como la 
presencia de personal 
durante la instalación de 
obras provisionales y la 
remoción contemplada en la 
etapa de preparación del sitio 
y construcción, así como el 
riesgo de colisión y 
electrocución en las etapas 
de operación y 
mantenimiento. 
FAU2. Afectación al hábitat 
de las especies de fauna 
registradas para el área de 
estudio del proyecto por las 

Descripción 

específicas de esta fase del proyecto, y de manera 
gradual conforme a las etapas de desarrollo del 
proyecto 

• Durante los trabajos de desmonte no se quemará 
la vegetación y se evitará en la medida de lo posible 
el uso de agroquímicos. 

• Con el material producto del despalme, se 
arroparán los taludes de los terraplenes. Se 
realizará el "picado", de los residuos vegetales para 
su posterior incorporación al suelo. Los residuos de 
vegetación que no  puedan ser incorporados al 
suelo podrán ser enterrados o bien ser manejados 
como residuo, cuyo manejo y disposición final se 
sujetará a lo que defina la autoridad competente o 
en su caso el plan de manejo correspondiente. 

• Las especies citadas dentro de NOM-059-
SEMARNAT- 2010, que sean factibles de 
trasplantarse que se encuentren dentro de las 
zonas a desmontar, deberán reubicarse en zonas 
aledañas. 

• Se priorizará el uso de especies nativas en las 
actividades de restauración de sitios, util izando 
preferentemente aquel los individuos que sean 
rescatados. 

• Se capacitará a los trabajadores encargados de 
hacer el rescate y reubicación de especies 
vegetales. 

• Quedará prohibido colectar, traficar o d a ñar a las 
especies de flora, especia lmente si se encuentran 
en•estatus de protección según la NOM-059. 

• Se permitirá la repoblación vegetal natural de 
herbáceas y de las especies arbustivas de raíz 
superficial. 

• Se realizarán los trámites ante la autoridad 
competente, para que los productos maderables 
obtenidos de las actividades de desmonte sean 
aprovechados di rectamente por las comunidades 
y ejidos aledaños. En caso contrario, se especificará 
a las autoridades e l  uso y destino final de dichos 
residuos. 

• Previo a las actividades de despalme y desmonte 
se implementará técnicas de ahuyentamiento, 
modificación de hábitat y captura, d i rig ido a 
aquellas especies de fauna de lento 
desplazamiento o que se encuentran listadas en la 
NOM-59, d e  acuerdo con lo establecido en e l  
subprograma de rescate, reubicación y 
ahuyentamiento de fauna. 

• Dentro del subprograma de rescate, reubicación y 
ahyentamiento de fauna se i ncluirán las fichas de 
todas las especies citadas en la NOM-059 con el fin 
de que todos los trabajadores las conozcan y den 
aviso a l  responsable am biental en caso de 
encontrar a lguna de ellas. 

• Durante las actividades de preparación del sitio no 
se capturará, perseguirá, cazará, colectará, traficará 
ni perjudicará a las especies de fau na silvestre que 
habitan e n  la zona de estudio. 

• Atendiendo a l  programa de capacitación y 
educación am biental, se impartirán cursos de 
capacitación a los trabajadores con la finalidad de 
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Programa/ 
Subprograma 

• Programa de 
rescate y 
reubicación de 
flora y fauna. 

• Subprograma de 
rescate y 
reubicación de 
flora. 

• Programa de 
capacitación y 
educación 
ambiental. 

• Actividades 
específicas.* 

• Programa de 
vigi lancia 
ambiental. 

• Programa de 
capacitación y 
educación 
ambiental. 

• Programa de 
rescate y 
reubicación de 
flora y fauna. 

• Subprograma de 
rescate y 
reubicación de 
flora. 

• Subprograma de 
rescate, 
reubicación y 
ahuyenta miento 
de fauna. 
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Subsecretaría de para la 
Dirección General de Impacto y 

Ambiental 
Ambiental 

Paisaje. 

actividades de remoción d e  
vegetación durante l a  etapa 
de preparación del sitio. 
FAU3. Afectación al hábitat 
de las especies de  fau n a  
registradas para e l  área d e  
estudio d e l  proyecto p o r  la  
generación de residuos a lo  
largo de las etapas de l  
proyecto. 
PAll. Afectación de la  
configuración espacial  de la  
cal idad escénica del  paisaje 
por la inserción de las obras y 
equipos perma nentes e n  la  
operación del proyecto. 

PAl2. Afectación de l a  
apreciac1on y la  cal idad 
escénica del paisaje por la  
generación de residuos a lo  
largo  de l as  etapas de l  
proyecto. 

* Actividades específicas 
Suelo 

zona. 
• Se acondicionarán estructuras a ntipercha, para 

evitar e lectroscioón de aves y se colocarán 
disuasores de vuelo en la  LTE para evitar colisiones. 

• Durante la etapa de preparación del sitio, las 
labores se realizarán de m anera paulatina y 
conforme a l as etapas establecidas en el programa 
de trabajo. 

• Para la presencia de maquinaria y equipo en la  
zona no se tiene contemplada medida de 
mitigación, sin embargo, se estima que una vez 
finalizados los trabajos, se retire toda la maquinaria 
y equipo y el  sitio retome la  calidad paisajística 
inicial. La ú nica maquinaria que permanecerá e n  e l  
sitio será l a  necesaria para l a  operación y 
mantenimiento del parque. 

• Una vez terminada la  construcción del parque 
eólico, en  toda la superficie que fue 
temporalmente afectada, se implementará las 
actividades específicas necesarias. 

• La excavación se realizará de manera manual ,  preferentemente. 
• Se utilizarán los caminos existentes para el traslado de personal  y materiales necesarios. 

• Programa de 
monitoreo de 
fauna voladora. 

• Programa de 
vigilancia 
ambiental. 

• Programa de 
rescate y 
reubicación de 
flora y fauna. 

• Subprograma de 
rescate y 
reubicación de 
flora 

• Programa de 
manejo i ntegral 
de residuos. 

• Actividades 
específicas.* 

• Se realizará ún icamente el derribo de a rbustos que interfiera con el funcionamiento de la infraestructura eléctrica, para 
m inimizar e l  debilitamiento de la cobertura del suelo. 

• Se realizará el derribo direccional de los individuos de flora marcados, para evitar el daño a la vegetación de áreas aledañas 
y, como consecuencia, al suelo. 

• E l  mantenimiento de los vehículos y maquinaria se realizará en establecimientos existentes e n  la ciudad más cercana, no 
así e n  e l  cambio de uso de suelo d e  terrenos foresta les {CUSTF). 

Agua 
El agua a utilizar durante la ejecución del proyecto será tomada de fuentes administradas por las localidades. 
Se evitará a lmacenar y manipular  materiales cerca de cauces. 
En caso de ser necesario el uso de materiales peligrosos, se protegerá el suelo donde se a lmacenen y manipulen dichos 
materia les. 
Se respetarán los cauces naturales de los ríos, por lo que el proyecto no interferirá con estos. 

• Se colocarán contenedores de basura e n  los sitios de concentración de personas. 
• Cuando el equipo l legue a presentar fal los que requieran de m antenimiento en el área, o se requiera realizar la recarga de 

combustibles en el sitio, se colocará u n a  cubierta impermeable en el sitio de manejo de combustible. 
• Se prohibirá arroja r  los residuos orgánicos e i norgánicos al suelo o corrientes cercanas al á rea sujeta a CUSTF. 

Se ejecutarán obras de conservación de suelos y retención de azolves que eviten el enturbiamiento del agua (p. ej. obras 
de drenaje, cunetas, vados, etc.). 

Atmósfera 
Se controlará la velocidad de los vehículos en el área del proyecto. 

• Se evitará el trabajo nocturno en el área sujeta a CUSTF. 
• Durante el desmonte, se usarán de preferencia materiales manuales respecto a los mecánicos, para disminuir el ruido 

ocasionado. 

Paisaje 

Durante el proceso de excavación está se podrá l levar de m a nera manual  si las condiciones cl imáticas lo permiten. Sin 
embargo, en  caso de requerir maquinaria se implementarán las medidas de mitigación pertinentes. A su vez, se realizarán 
riegos para evitar la  generación de polvos. 
Se controlará la velocidad de los vehículos en el área del proyecto. 
Se evitará el trabajo nocturno en el área sujeta a CUSTF. 

El material orgánico que se genere se reducirá a la menor dimensión posible. 
No se desmontarán más superficie de la  especificada para e l  área del proyecto. 
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MEDIO AMBIENTE 2019 
EMILl.ANO ZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 9 9 7 0 
Medidas de mitigación, prevención y compensación propuestas para el proyecto. 

Componente 
1 

Impacto 1 Descripción 1 Programa/ 
ambiental Clave Subprograma . Sólo se introducirá la maquinaría requerida para la preparación del terreno . 

Acciones específicas 

Los programas específicos tienen la finalidad de evitar o disminuir los efectos adversos del proyecto, cualquiera sea su fase de 
ejecución. Se expresarán en u n  Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) que deberá considerar, a lo  menos, que las medidas de los 
programas específicos cumplan con lo  siguiente: . Impedir o evitar completamente el efecto adverso significativo de una obra o acción, o de alguna de sus partes . . Minimizar o disminuir el efecto adverso significativo mediante u na adecuada l imitación o reducción de la mag nitud o 

duración de la obra o acción, o de alguna de sus partes, o a través de la implementación de medidas específicas. . Reparar y/o restaurar con la finalidad de reponer uno o más de los componentes o elementos del medio ambiente a una 
calidad similar a la que tenían con anterioridad a l  daño causado o, en caso de no ser posible, restablecer sus propiedades 
básicas. Dichas medidas se expresarán en medidas de reparación y/o restauración. . Compensar ambientalmente para producir o generar un efecto positivo alternativo y equivalente a un efecto adverso 
identificado. Dichos programas se expresarán en un programa de medidas de compensación, el que inclu irá el reemplazo 
o sustitución de los recursos naturales o elementos del medio ambiente afectados, por otros de características, clase, 
naturaleza y calidad similares. . Las medidas de reparación y com pensación ambiental sólo se l levarán a cabo en las áreas o lugares en que los efectos 
adversos significativos que resulten de la ejecución o modificación del proyecto o actividad se presenten o generen. . Si de la predicción y evaluación del impacto ambiental del proyecto se deducen situaciones eventuales de riesgo al medio 
ambiente, el titu lar del proyecto deberá proponer medidas de prevención de riesgos y de control de accidentes. Las 
medidas de prevención de riesgos tienen por finalidad evitar que aparezcan efectos desfavorables en la población o en el 
medio ambiente. Las medidas de control de accidentes tienen por finalidad permitir la intervención eficaz en los sucesos 
que alteren e l  desarrollo normal de un proyecto o actividad, en tanto puedan causar daños a la vida, a la sa lud humana o 
al medio ambiente. 

De lo a nterior, se concluye q ue los i m pactos generados por e l  desarro l lo  de l  proyecto, 
corresponden a los esperados por su rea l ización;  as im ismo, las medidas de 
prevenc1on,  mit igación y/o com pensación antes referid as son via bles de ser 
ejecutadas; no o bsta nte, lo a nter ior, éstas deberá n ser com plementadas con lo q ue 
seña la  e l  a partado de cond ic ionantes de l  Término Séptimo del  presente resol utivo. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas 

14. Que el l i neam iento Sépt imo del Acuerdo establece que el DTU-B contendrá l a  
i nformación ind icada e n  e l  a rt ícu lo 13, fracción  VI I de l  REIA, e l  cua l  i nd ica l a  ob l igac ión 
de la  promovente de i nc lu i r  los p ronósticos a m bienta les y, e n  su caso, eva l u ación de 
a lternativas para  e l  proyecto; en este sentido, l a  promovente seña la  q ue e l  desa rro l l o  
de los escenarios permit i rá prever l as  posi bles afectaciones q ue se tend ría n  sobre los 
recu rsos natu ra les, con y si n l a  presencia de l  proyecto, permit iendo com pa ra r  las 
condic iones am bienta les actua les y posteriores a la ejecución  de l  m ismo. 

Para e l l o, se com pa ra l a  situación a m bienta l existente con la q ue se espera generar 
como consecuencia de l a  imp lementación de l  proyecto, por lo q ue l a  l ínea base 
(cond iciones i n ic ia les de la CHF y del área de l  proyecto) ,  constituye u na fuente de 
i nformación pri mord ia l  para determ i na r  los i m pactos a m bienta les esperados por l a  
ejecución del proyecto. 
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Pr�:>te,cc1on Ambiental 
Ambiental 

En este sentido, y una  vez caracterizada l ínea de la y del á rea 
así como identificados l os impactos a mbientales que.  ocasionará el m ismo y 
establecidos los programas, medidas y acciones de prevención, m itigación y/o 
compensación, se podrán  p lantear los d iversos escen arios para e l  á rea en donde se 
p retende rea l izar  el orov·ec:ro 

De acuerdo con l o  anterior, en l a  de l  eval uado, se presenta n los 
d iferentes escenarios est imados para el á rea de afectación del arcov,ec1ro: 

ComPQnente 
ambiental 

.· 

Clima 

Calidad del a i re. 

Ruidos y 
vibraciones. 

Hidrología 
superficial. 

Hidrología 
subterránea. 

Geomorfología. 

Suelo. 

Vegetación. 

Fauna. 

Paisaje. 

Estado actual de los componeritei. ambientales. ·• 

Indicador .. . • 

. ·. · . \ 
Modificación del 

m icrocl ima 
Presencia o ausencia de 

fuentes de emisiones a la 
atmósfera. 

Presencia o ausencia de 
fuentes de emisiones de 

ruido. 

Presencia o ausencia de 
contaminación de los ríos 

y cuerpos de agua 

Estado actual  del acuífero 
{sobreexplotado o 

subexplotado). 

Modificación de relieve. 

Presencia o ausencia de 
erosión y/o contaminación. 

• 

Estado de conservación. 

Especies en estatus de 
conservación según la 
NOM-059-SEMARNAT-

2010. 

No. de especies. 

Especies en estatus de 
conservación según la 
NOM-059-SEMARNAT-

2010. 
·. 

Disminución de la calidad 
del paisaje. 

..;. 
. ' .. · 

.. Medio.físico 

" . .  

. · .  
. . 

. ·  

. . '.:. 
. · . 

. .  

. 

. - . 
'_·, ·-�,; 

·�,,-· ·�"':'" ··- �.:--� . 
·. .· . .  

E l  cl ima predominante e n  la  CHF es semicálido subhúmedo cuyo tipo de cl ima es 
e l  presente en e l  sitio de proyecto y á rea de influencia 

El tipo de clima presente disminuye en la mayoría e l  levantamiento de partículas 
finas. 

La generación de ruido producto del flujo vehicular, y transporte de maquinaria. 

Entre los arroyos que se pudieron identificar en el sitio de proyecto y á rea d e  
influencia s e  encuentran l o s  a rroyos Morin, E l  Barratillo, E l  Chivo, Boca de Álamos 
y La Torrecil la. E l  último arroyo también es uno de los principales corrientes de la 
subcuenca; una posible fuente de contaminación existe por l a  ganadería que se 
localiza en este sitio. 
El  volumen anual  de extracción concesionada, de acuerdo con los títulos de 
concesión inscritos en e l  Registro Público de los Derechos del Agua (REPDA), es 
de 363 M m3 /año. Presentan un  déficit para l a  disponibil idad media anual de agua 
subterránea en e l  acuífero Hidalgo - Vi l lagrán. 
E l  relieve en la  CHF no presenta modificaciones significativas, únicamente de 
manera puntual en las á reas en donde se han construido caminos y centros 
poblacionales. 
Suelos Vertisoles sódico, donde la erosión en e l  á rea es baja por la característica 
a rci l losa de este tipo de suelos además de contar con cubierta vegetal que 
disminuye su erosión potencial además no se d etectaros sitios que presentaran 
alqún grado de contaminación. 

Medio biótico . 
Los valores de dominancia nos indican que 

.· .· 

las especies son igualmente 
abundantes en los estratos arbóreo y a rbustivo, tal es e l  caso de Cercidium 
macrum, Prosopis glandulosa, Leucophy!/um frutescens, Acacia amentácea y 
Acacia berlandieri, lo cual es congruente con los tipos de vegetación descritos y 
presentes tanto en el área del proyecto como en el SAR. 

Dentro de los recorridos en campo dentro del á rea del proyecto y en el SAR, se 
observó u na especie que se encuentran bajo a lgún estatus de protección dentro 
de la Norma 059 SEMARNAT 2010: Digitostigma coput-medusae (Medusa) bajo 
la categoría de en peligro de extinción. 
La riqueza total fue de 48 Especies, distribuidas en 38 especies de Aves, 5 
Mamíferos, 4 Reptiles y un anfibio. 

Del total de las especies registradas, 6 se encuentran incluidas en alguna categoría 
de riesgo dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 y/o la lista roja (UICN), siendo 3 
pertenecientes al g rupo de los reptiles, y dos a las aves y un anfibio. 

Medio socioéconómico 
El á rea corresponde a u na zona de fragi l idad paisajística media, cuyos elementos 
se encuentran condicionados a las evidencias de alteración y condiciones 
ambientales en g ran parte de la CHF. 
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Componente 
ambiental 

Demografía. 

Componente 
ambiental 

Atmósfera 
(emisiones a la 
atmósfera). 

Uso de suelo y 
vegetación. 

Flora silvestre. 

Fauna silvestre. 

Suelo. 

Hidrología. 

Paisaje. 

Componente 
ambiental 

Atmósfera (emisiones 
a la atmósfera por las 
actividades 
económicas). 

Uso de suelo y 
vegetación. 

Flora silvestre. 

Fauna silvestre. 

Suelo. 

EMILIANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 9 9 7 0 

Estado actual de los componentes ambientales. 

Indicador Estado actual del componente ambiental 

En los últimos años se observa una reducción de la población más joven y u n  
Tasa de crecimiento. aumento de la población senescente, además de que existe una reducción en el 

número de población total de cada municipio. 

ESCENARIO SIN PROYECTO. 

Tendencia 

Se seguirán manteniendo las mismas emisiones a la atmósfera o con tendencia a aumentar, dependiendo 
del crecimiento urbano de la región. 

E l  uso de suelo y vegetación seguirá sufriendo presiones antrópicas, debido a la importancia que representa 
e l  crecimiento de la región con especial énfasis en e l  desarrollo económico sobre la región y las condiciones 
apropiadas para el desarrollo de proyectos de energías l impias impulsados por la SENER.  
Dada la dinámica de la  región con relación a las  actividades antropogénicas que se han estado desarrol lando 
se continuará con la alteración de a lgunas áreas presentes; en este sentido, sólo se le  dará continuidad 
ecológica a aquel las especies que son capaces de adaptarse a l  desarrollo previsto de la posibi l idad del 
crecimiento de energía l impias en el municipio de Vil lagrán en el estado de Tamaulipas. 
La fau na silvestre continuará desarrollándose de forma habitual si no se extienden las actividades 

antropogénicas, si existiera un incremento en el desarrollo económico de la zona y de proyectos de energías 
l impias, tenderían a desplazar a la fauna presente. 

Los tipos de suelo presentes en la CHF no presentarán ningún cam bio. 
La ganadería que se localiza en el sitio puede continuar como una posible fuente de contaminación a los 
cuerpos de agua superficial. Asimismo, el déficit para la disponibil idad de agua seguirá siendo un factor para 
el desarrollo de la región, en cuanto se incremente la demanda de asenta mientos humanos y e l  desarrollo 
económico de la región. 
Dado que nos encontramos en el escenario sin proyecto, es probable que las dos u nidades paisajísticas se 
sigan manteniendo, pero se podría i r  deteriorando su calidad, en caso de que las presiones antrópicas sobre 
el medio aumentaran. 

ESCENARIO CON PROYECTO SIN MEDIDAS. 

Tendencia 

Estas emisiones representan un impacto ambiental acumulativo y s1nergico con las actividades 
antropogénicas presentes; sin embargo, no es representativo para la  ca lidad del aire de la región, ya que 
es puntual y reversible debido a la capacidad de asimi lación y dispersión de contami nantes de la cuenca 
atmosférica. 

Dada la u bicación del proyecto no se considera que haya un incremento en el impacto sobre el uso de 
suelo y vegetación existente. 
Se hará desmonte y despalme de vegetación forestal correspondiente a la selva baja espinosa caducifolia 
de 11.54 ha que representan el 0.09% de la vegetación del SAR y de la vegetación secundaria arbustiva de 
matorral espinoso tamaulipeco por un total de 34.20 ha que representa e l  0.27% de la vegetación del SAR, 
es decir, que con respecto a l  SAR la cantidad de vegetación que se verá afectada será menor al 1% por lo  
que no se  considera que haya un incremento en e l  i m pacto sobre el uso  de suelo y vegetación con respecto 
al  que ya existe. 

La vegetación seguirá su adaptación de acuerdo con el tipo de vegetación predominante, es decir, 
vegetación secundaria arbustiva de Matorral Espinoso Tamaul ipeco y en menor medida de selva baja 
espinosa caducifolia. 
Es probable que las especies de fauna silvestre que queden en el sitio del proyecto puedan ser atropel ladas 
y se reduzca el número de individuos presentes a nivel de la CHF. 

Pueden generarse a lgunos problemas de contaminación del suelo d urante las etapas de preparación del 
sitio y construcción. 
Por otro lado, en cuanto a la erosión hídrica del CUTSF, esta pasaría de 526.97 ton/ha/año a 1,139.12 
ton/ha/año, manteniéndose como extrema e incrementándose en 2.16 veces que la erosión actual. 
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Hidrología 

Paisaje 

·. .. 
Componente 

ambiental 
Atmósfera (emisiones 
a l a  atmósfera por las 
actividades 
económicas). 

Uso de suelo y 
vegetación. 

Flora silvestre. 

Fauna silvestre. 

Suelo. 

Hidrología. 

Paisaje. 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Arnt11tlE!>'nt,!:U 
Dirección General de Impacto y 

Para la erosión eólica del CUSTF, esta pasaría de 5.58 ton/ha/año a 16.24 ton/ha/año, manteniéndose como 
sin erosión ero incrementaría 2.93 veces con respecto a la actual. 
El proyecto en la etapa de operación y mantenimiento no extraerá agua subterránea de la CHF, debido a 
que no utiliza agua para la generación de energía, sino que su recurso es el viento. Sin embargo, existe un 
consumo de este recurso para los servicios de sanitarios para e l  personal que será tomada de los sitios 
autorizados. 
Por otro, habría afectación en la infiltración del agua pasando 82,622.48 m' a 79,802.56 m3 perdiendo 2, 
819.92 m3 por año. 
Dentro del SAR se continúa la tendencia a seguir de las mismas unidades paisajísticas. Sin embargo, l a  
calidad de éste podría irse deteriorando a medida d e  que las  presiones antrópicas aumenten y n o  existan 
medidas de compensación y mitigación para este componente a m biental. 

ESCENARIO CON PROYECTO CON MEDIDAS, . 
. . · .  Tendencia 

Mantener la cal idad del  aíre existente en la medida de Jo posible evitando, previniendo o mitigando los 
impactos adversos del proyecto durante las etapas de preparación del sitio y construcción. Dura nte la  
etapa de operación la  generación de emisiones será mínima derivada de la  operación de  vehículos y 
maquinaria por parte de los contratistas. Sin embargo, se aplicará n  todas las medidas de manten imiento 
y verificación correspondiente. 

Se buscará compensar el impacto a este componente mediante la recuperación la vegetación a p ropiada 
a l a  naturaleza del proyecto a portando a los servicios ambientales existentes en la CHF. 
La vegetación seguirá su adaptación de acuerdo con e l  tipo de vegetación predominante, es decir, 
vegetación secundaria arbustiva de matorral espinoso tamaul ipeco y en menor medida de selva baja 
espinosa caducifolia, como u n  efecto de asimilación del paisaje con las áreas verdes existentes. Además las 
actividades de reforestación y rescate y reubicación de flora permitirán disminuir  e l  impacto negativo que 
este componente ambiental sufre a l  ejecutar e l  CUSTF, permitiendo que la vegetación pueda restablecerse 
de manera adecuada. 
La afectación que se presente a la fauna será mínima debido que la fauna voladora siempre presentará un 
riesgo de colisión. Sin embargo, se buscará que esta sea la  mínima derivada de las aplicaciones de las 
medidas mitigación, compensación y prevención. 
Mantener y conservar l a  calidad del suelo existente sin modificar sus características físicas y químicas. 
Por otro lado, en cuanto a la erosión hídrica · del CUTSF, esta pasaría de 526.97 ton/ha/año a 1,139.12 
ton/ha/año, manteniéndose como extrema e incrementándose en 2.16 veces que la erosión actual. Sin 
embargo, con las medidas de mitigación propuestas y u na vez que sean implementadas, l a  erosión 
regresaría a sus valores originales, es decir, de 526.97 ton/ha/año. 
Para la erosión eólica del CUSTF, esta pasaría de 5.58 ton/ha/año a 16.24 ton/ha/año, manteniéndose como 
sin erosión pero i ncrementaría 2.93 veces con respecto a la actual. Sin embargo, con las medidas de 
mitigación propuestas y u na vez que sean implementadas, l a  erosión regresaría a sus valores originales, es 
decir, de 5.58 ton/ha/año. 
E l  proyecto durante la  etapa de operación y mantenimiento no  extraerá agua subterránea del SAR, debido 
a que su recurso es el viento y, por lo tanto, no  utiliza agua. La infiltración se mantendrá en la  condición 
inicial descrita para e l  SAR, es decir, 27,746,087.93 m3 por año y para e l  área del Proyecto de 82,622.48 m3 

por año con las medidas de mitigación a l  reforestar u na superficie igual de 45.74 ha. 
Dentro de la  CHF se continúa la tendencia a seguir  de las mismas un idades paisajísticas. 

De acuerdo con lo  a nter ior, s i  b ien es cierto que  e l  proyecto se insertará en á reas con 
vegetación secundaria  de m atorra l espi noso Tam a u l i peco y Selva baja esp i nosa 
caducifol ia ,  ta m bién lo es q ue, en d ichas á reas se presenta u n  g rado de degradación 
fís ica por pérd ida de la fu nción productiva, causado por actividades a ntropogé n icas, 
lo cua l genera u n a  m ayor presión para los componentes a m bienta les, así como para 
l a  vegetac ión presente, provocando perd ida de l  hábitat y espacios de  refugio para l a  
fa u n a  s i lvestre, por  l o  q u e  l as  obras que p retenden desarro l l a rse no  representan u n  
factor d e  deseq u i l i br io ecológ ico, n i  s e  prevé q ue causen u n a  inestabi l idad e n  l a  
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:EMJUANOZAPATA 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/0 9 9 7 0 

fu nciona l idad del  ecosistema ya sea en el á rea de proyecto, en e l  á rea de i nfluencia o 
en l a  CHF; a unado a lo  a nterior, l a  promovente propone u na serie de med idas de 
mit igación,  prevención y com pensación para e l  desa rro l lo  de l  proyecto. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto a mbiental. 

15. Que el  l i neamiento Séptimo del Acuerdo estab lece q ue el DTU-B contendrá l a  
información i nd icada en e l  a rtícu lo 13 fracción VI I I  de l  REIA, e l  cua l i n d ica l a  ob l igac ión 
de la  promovente para i nc lu i r  un razonam iento en e l  cua l  demuestre l a  identificac ión 
de los i nstrumentos metodo lógicos y de los e lementos técn icos que sustentan la  
i nformación con l a  q ue d io cump l im iento a las fracciones 1 1  a V I I de l  citado precepto, 
por lo que ésta DGIRA determina q ue en la i nformación presentada por l a  
promovente en el  DTU-B fueron considerados los i nstrumentos metodo lóg icos, a fin 
de poder l l eva r a cabo u na descr ipción del SAR en el cua l  pretende i nserta rse el 
proyecto; de igua l  forma fueron empleados dura nte la va loración de los i m pactos 
am bienta les que pudieran ser generados el desa rro l lo de l  m ismo; asim ismo, se 
presentaron los p la nos de conju nto, m ismos que corresponden a los e lementos 
técnicos q ue sustentan l a  i nformación i nc l u ida en el DTU-B. 

Estimación del volumen por especie de las materias primas forestales derivadas 
del cambio de uso del suelo. 

16. Que el l i neam iento Séptimo del Acuerdo estab lece que e l  DTU-B contendrá l a  
i nformación i nd icada en l a  fracción V del  a rtícu lo  121 de l  RLGDFS e n  a ná l isis, l a  cua l  
d ispone l a  ob l igac ión de l a  promovente de i nc lu i r  l a  est imación de l  vol u men por 
especies de las materias pr imas foresta les madera bles derivadas del cam bio de uso 
del suelo. Al respecto, l a  promovente i nd icó que l a  supe rficie q ue será afectada  por e l  
Ca m bio de Uso de Suelo en Terrenos Foresta les (CUSTF) es de 45.74 ha ,  como se 
m uestra en la tab la  sig u iente de acuerdo con el t ipo de vegetac ión presente. 

Suoerficies del orovecto suieta al CUSTF, 
Clave 1 TiDO Suoerficie orovecto (haJ 

VsMET 1 Vegetación secundaria arbustiva de Matorral Espinoso Tamaulipeco 34.20 
VSBEC 1 Vegetación de Selva Baja Espinosa Caducifolia 11.54 

TOTAL 45.74 

En este sentido, a conti n uación,  se presentan los resu ltados o bten idos del  Cá lcu lo del 
vol umen foresta l madera ble y no maderable de l  á rea de l  CUSTF: 

No Nombre 

l Anacahuita 
2 Bachata 
3 Canelilla 

Av. Ejé rcito 

Volumen forestal maderable del CUSTF de Vegetación secundaria de Matorral espinoso Tamaulipeco 

Nombre Científico No. de lnd/ha % Volumen 
lnd 

Cordia boissieri A 104 260 8.70 0.00083 
Phau/othamnus spinescens. 13 32 1.09 0.00063 
Croton ci/iatoglandulifer. 169 422 14.14 0.00008 

. "Línea de Transmisión Eléctrica San Carlos" 
'9. ?f-- ·Parqüés Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. v. 

Volumen Volumen/ 
muestreado ha 

0.000413 0.014 
0.000316 0.011 
0.000041 0.001 

Volumen total (m3 

vta) 
3.67 
0.35 
o.s� ... ,.d t.i . 
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tra! ,sPl1'.1<>S0 1)itínaüllpif� 
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.
· . Noinbrá 

. ..
. 
i·· ••· ·•· 

• i::r�:� •. < <··· ·.. 
Jl&!llii l } .•. , 

, . . · · · · ·.·, i ;n""""' . . ' 'l!h ,/' 
Leucophy//um frutescens. 9 22 0.75 0.00080 0,000398 0,014 

Chaparro a margoso Coste/a texana. 17 42 1.42 0.00066 0.000331 0.011 

Chaparro prieto Acacia amentacea. 222 555 18.58 0.00137 0.000684 0.023 

Chascarrillo Acacia malacophyl/a, 116 290 9.71 0.00040 0.000200 0.007 

Clepe Ziziphus obtusífolia. 17 42 1.42 0.00073 0.000366 0.013 

Coma Síderoxylon celastrinum. 25 62 2.09 0.00029 0.000147 0,005 

Coyotíllo Karwínskia humboldtiana. 69 172 5.77 0.00058 0.000288 0.010 

Cruceto Randía obcordata. 40 100 3.35 0.00066 0.000329 0.011 

Desert Ya u pon Schaefferia cuneifolia. 19 47 159 0.00069 0.000346 0.012 

Ebano Pithecel/obium ebono. 5 12 0.42 0.02734 0.013671 0.468 

Granjeno Celtís poi/ida. 4 10 0.33 0.00144 0.000720 0.025 

Guajillo Acacia ber/ondieri. 56 140 4.69 0.00044 0,000222 0.008 

Guayacán Guoiacum ongustifo/ium. 3 7 0.25 0.00068 0.000342 0.012 

Hierba del Venado Bemordia myricifolio. 11 27 0.92 0.00072 0.000362 0.012 

Limoncillo Zonthoxylum fogara. 7 17 0.59 0.00328 0.001639 0.056 

Mezquite Prosopis loevigato. 51 127 4.27 0.04265 0,021324 0.729 

Palma pita Yucco fi/ifera Engelm. 14 35 1.17 0.15822 0.079109 2706 

Palo dulce Eysenhordtio po/ystochyo. 113 282 9.46 0,00153 0.000767 0,026 

Ambiental 
Ambiental 

··· . 
· -·�•;·�¡�"' r· 

0.31 

0.48 

12.97 

198 

0.53 

0.31 

1.70 

1.12 

0.56 

5.84 

0.25 

1.06 

0.09 

0.34 

0.98 

9292 

94.63 

7.40 

�estaca Neopringleo integrifo/io. 25 62 2.09 0.00072 0.000360 0.012 0.77 

verde Cercidium mocrum. 26 65 2.18 0.00673 0.003364 0.115 7.47 

24 Panalero 
25 Rajador 
26 Tenaza 
27 Tesota 

No Nombre 

1 Alicoche falso 
2 Biznaga china 
3 Mezcalito 
4 Nopal restrero 
5 Tasajil lo 

No Nombre 

l Anacahuita 
2 Bachata 
3 Canelil la 

4 
Chaparro 
amargoso 

5 Chaparro prieto 
6 Chapote Negro 
7 Chile de monte 

8 Clepe 

9 Coma 
10  Comalillo 
11 Coyotillo 
12 Cruceto 
13 Desert Ya u pon 
14  Ebano 
15 Granjeno 

Forestiera ongustifolia. 39 97 3.26 0.00097 0.000486 0.017 162 

Lysiloma divarícatum. l 2 0.08 0,00012 0,000062 0.002 0.01 

Havordío pollens. 17 42 1.42 0.00743 0.003713 0.127 5.39 

Cossio greggii. 3 7 0.25 0.00048 0.000240 0.008 0.06 

! 1195 2985 100 243.40 

Volumen foresf;alno maderable del.COSTF de Vegetáclón secundarla de Matorrál espinoso Ts1maulipecó ·. 
··•. .. · · .. Volumen No. dé. . Volumen Volumen/ Nombre Científico lnd/ha % Volumen total {m3 lnd .· ·· 

Íl"!uestrl!lado ha 
Echinocereus pentolophus (DC)J.N, Hooge 9 22 6.67 0.01853 0.009267 0.317 

Mammillario heyderi Mueh/enpf. 2 5 1.48 0.00018 0.000091 0.003 

Stenocereus griseus (Haw.) Buxb. 2 5 1.48 0.04712 0.023562 0.806 

Opuntia engelmonnii So/m-Dyck ex Enge/m. 21 52 15.56 2.41718 1.208588 41.334 

Cylindrapuntio leptocou/is (DC) F.M. Knuth 101 252 74.81 0,00008 0,000041 0.001 

! 135 337 100 

Volumen forestal maderable del COSTF de Vegetación secundarla.de, Se)Va l:laj13 Espinosa Cadúclfolia 

No¡nbre Científico . .· 
Cordia boissieri A DC 
Phaulothomnus spinescens Gray. 
Croton ciliotoglondulifer Ortega 

Coste/o texana Rose 

Acacia amentacea DC 
Diospyros texana Schee/e 
Copsícum annuum L 

Ziziphus obtusifo/ia (Hook. ex Torr. & A 
Gray)A Gray 
Sideroxylon celostrinum (Kunth} T.D. Penn. 
Coesa/pinío mexicano A Gray 
Korwinskia humboldtiona (Schu/t.) Zucc. 
Rondia obcordata S. Wotson 
Schoefferío cuneifolio A Gray 
Pithecellobium ebono (Berlond.) CH. Mu//. 
Celtis paf/ida Torr. 

No. de 
. · lnd 

22 

63 

19 

5 

26 

21 

14 

12 

8 

1 
30 

115 

1 

7 

89 

tnd/ha % .. 
73 2.74 

210 7.86 

63 2.37 

17 0.62 

87 3.24 

70 262 

47 175 

40 1.50 

27 100 

3 0.12 

100 3,74 

383 14.34 

3 0.12 

23 0.87 

296 1110 
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Volumen Volumen Volumen/ 
muestréado. ha 

0.00233 0.001563 0.018 

0.00099 0.000666 0.008 

0.00007 0.000045 0.001 

0.00084 0.000565 0.007 

0.00813 0.005448 0.063 

0.00208 0.001395 0.016 

0.00011 0.000074 0.001 

0,00103 0.000692 0.008 

0.00055 0.000370 0,004 

0.00153 0.001027 0,012 

0.00063 0.000420 0,005 

0.00197 0.001323 0.015 

0.00010 0.000064 0.001 

0.03541 0.023723 0.274 

0.00370 0.002481 0.029 

\rta) 
7.13 

0.02 

4.03 

2168.50 

0.35 

2180,02 

Volumen 
total {m' vta} 

132 

1.61 

0.03 

0.11 

5.44 

1.13 

0.04 

0.32 

0.11 

0.04 

0.48 

5.85 

0.00 

6.38 

8.49 

({}> 
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Nombre 

Guayacán 

Huizache 

Umoncillo 

Mezquite 

Palma pita 

Palo dulce 

Palo estaca 

Palo verde 

Palo verde 

Panalero 

Rajador 

Tenaza 

Tesota 

Nombre 

Alicoche falso 

Biznaga china 

Biznaga esférica 

Mezcalito 

Nopal restrero 

Tasajillo 

EMllJANOZAPATA 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 9 97 0 
Vólumen forestal maderable del CUSTF de Vegetación secundarla de Selva baja Espinosa Caduclfólia 

Nombre Científico No.de 
lnd/ha Volumen Volumen Volumen/ Volumen 

lnd % muestreado ha total (m' vta) 
Guaiacum angustifolium Enge/m. 5 17 0.62 0.00081 0.000542 0.006 0.10 

Vachellia farnesiana (L) Wight & Arn. 42 140 5.24 0.00493 0.003304 0.038 5.33 

Zanthoxylum fagara (L) Sarg. 46 153 5.74 0.00318 0.002132 0.025 3.77 

Prosopis laevigata (Humb. & Bonpl. Ex 
124 413 15.46 0.00656 0.004397 0.051 20.96 Willd.) M.C. Johnst. 

Yucca filifera Enge/m. l 3 0.12 0.23091 0.154708 1.785 5.95 

Eysenhardtia polystachya (Ort.)Sarg 11 37 1.37 0.00059 0.000394 0.005 0.17 

Neopringlea integrifolia (Hems/.) S. Watson l 3 0.12 0.03529 0.023642 0.273 0.91 

Cercidium macrum f.M. Johnst. 10 33 1.25 0.01066 0.007143 0.082 2.75 

Parkinsonia acu/eata L 17 57 2.12 0.00795 0.005328 0.061 3.48 

Forestiera angustifolia Torr. 16 53 2.00 0.00118 0.000791 0.009 0.49 

Lysi/oma divaricatum (Jacq.) J.F. Macbr. 76 253 9.48 0.00006 0.000041 0.000 0.12 

Havardia pallens (Benth.) Britton & Rose 11 37 1.37 0.01235 0.008274 0.095 3.50 

Cassia greggi/A Gray 9 30 1.12 0.00070 0.000470 0.005 0.16 

I 802 2671 100 79.05 

Volumen forestal no maderable del CUSTF de Vegetación secundarla de Selva baja Espinosa Caducifolia 

Nombre Científico No. de lnd/ha % Volumen Volumen Volumen/ Volumen total 
lnd muestreado ha (m' vta) 

Echinocereus penta/ophus (OC.) J.N. 11 37 20.37 
Haage 

0.02450 0.012251 0.141 5.18 

Mammillaria heyderi Muehlenpf. l 3 l.85 0.00027 0.000137 0.002 0.01 

Mammillaria sphaerica A Oietr. ex 
1 3 1.85 

Engelm 
0.00015 0.000075 0.001 0.00 

Stenocereus griseus (Haw.J Buxb. 20 67 37.04 0.07249 0.036245 0.418 27.87 

Opuntia engelmannii Salm-Oyck ex 
12 40 22.22 

Engelm. 
0.08031 0.040154 0.463 18.52 

Cylindropuntia feptocaufis (OC.) F.M. 
9 30 16.67 

Knuth 
0.00011 0.000056 0.001 0.02 

54 180 100 51.60 

Servicios ambientales que pudieran ponerse en riesgo por el cam bio de uso de 
suelo propuesto. 

17. Que el l i neamiento Sépti mo del  Acuerdo establece q ue el DTU-B contendrá l a  
i nformación ind icada en l a  fracción IX de l  a rt íc u lo 121 de l  RLGDFS en aná l isis, l a  cua l  
d ispone l a  ob l igación de l  promovente de i nd ica r los servicios a m bienta les q ue 
pud ieran ponerse e n  riesgo por e l  cam bio de uso de l  suelo propuesto.  Al respecto, l a  
promovente m a nifestó lo  sig u iente: 

Servicios ambientales que pudieran ponerse en riesgo por el cambio de uso de suelo oroouesto. 
Al respecto, la promovente señaló que para conservar la calidad de agua actual se están proponiendo 
medidas preventivas como el uso de baños portátiles y contenedores de residuos sólidos urbanos, esto con 
el propósito de evitar o reducir los riesgos de contaminación por depósito de desechos corporales y de 
basura sobre el área sujeta a CUSTF, así mismo se propone a l  interior del área del CUSTF específicamente 

Provisión de agua la siembra de vegetación de matorral espinoso tamaul ipeco y selva baja caducifolia para favorecer la 
en calidad y calidad del agua y la infiltración. 

cantidad. 
Para la provisión de agua en cantidad como servicio am biental, la cuenca hidrológica forestal es la que 
conforma la u nidad de elementos bióticos y abióticos que forman u n  ecosistema y los procesos generados 
por la interacción de todos ellos es lo que hace posible el poder tener este servicio. Por ello la estructura, el 
funcionamiento y la conservación son determinantes en el lograr satisfacer las demandas del servicio como 

"Línea de Transmisión Eléctrica San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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Captura 
Carbono. 

Subsecretaría de para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

70  

Siérvic,ios ambientales qül!! púdleran· i:,i:rríetsiferí riesg<> pcrel ea�blij áe ¡.ísode.suelo.própuestp . 

de 

!a disponibil idad de agua potable para consumo humano o para actividades productivas como !a 
agropecuaria. 
Es de suma importancia  mencionar que existen a lgunas variables que inciden en la  provisión de agua en 
cantidad e n  una un idad a mbiental como: . Precipitación del área; . Formas del relieve (geomorfología); . Tipo de vegetación (cobertura), y . Uso de suelo (si altera, remueve o disminuye la vegetación, la evapotranspiración cambia)  . 
De acuerdo con la variación de estas variables, puede cambiar l a  cantidad de agua q ue se evapotranspira, 
cantidad de escurrimiento y e l  volumen que se infiltra. 

Para determinar l a  precipitación media anua l  (dato que se utiliza durante el cálculo del  balance 
h idrológico), l a  promovente l levó a cabo un análisis de l a  información generada por las estaciones 
cl imatológicas más cercanas al SAR, dichas estaciones son: Barranco Azul (28007), Magueyes (28059), San 
Carlos (28084), ümizos (28179) y Conrado Castillo (28209). 

En la s iguiente tabla se presentan los valores de precipitación, escurrimiento, evapotranspiración e 
infiltración, como también el valor resultante del cálculo del balance h idrológico: 

, B,1!ance hidrológico del S/!;R .· 
'Variable. . .  Volumen en m3 o/,, 

Precipitación SAR. 118,369,753.38 100.00% 

Evapotranspiracíón (Et). 75,115,855.79 63.46% 

Escurrimiento (Es). 15,507,809.66 13.10% 

Infiltración {I) .  27,746,087.93 23.44% 

BH SAR. 0.00 0.00 

Balance hlc:lrológlc:o en tres escenarios, actual, al eji:icutar el CUSTF y.al aplicar la rnedida.de mitigación 

Variable ·• 
Actual ALejE!cutar al t::USTF Con medida� de· mitigación 

Volumen én m3 % Volumen en M3 o/,, Volumen en in' % 
Precipitación 422,500.38 100.00% 422,500.38 100.00% 422,500.38 100.00% 

Evo transpiración 307,503.54 72.78% 307,503.54 7278% 307,503.54 72.78% 

Escurrimiento 32,374.36 7.66% 35,194.28 8.33% 32,374.36 7.66% 

I nfiltración 82,622.48 19.56% 79,802.56 18.89% 82,622.48 19.56% 

BH 0.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00 

Porcentaje dé afectación a r,ivel de SAR y CUSTF . .  
.. . . t;USTF . .  

Variable SAR Al Con medidas de .. Dlférencfas de Actual .· . · . ejecutar .. mitigación pérdic:las 
Infiltración 27,746,087.93 82,622.48 79,802.56 82,622.48 29,026.43 

% con respecto al 
100% 0.29% 0.28% 0.29% 0.1% SAR 

La infiltración actual en el área de CUSTF representa el 29.78% con respecto a l  SAR, por lo que la actividad 
de remoción de la vegetación disminuye la  i nfiltración a nivel de SAR en un  0.28%, es decir dismi n uye en 
0.1%. De acuerdo con lo a nteriormente expuesto se considera que e l  grado de afectación de la  prestación 
del servicio a mbiental de la  provisión de agua en cantidad y cal idad del SAR y del CUSTF es poco 
significativo. 

La promovente señaló que la captura de carbono en el área de CUSTF con relación al SAR representa 0.16% 
del total, que al ejecutar el CUSTF pasa a un porcentaje de 0.11%, representando una disminución de 0.05% 
a nivel del SAR. 

A nivel de superficie del proyecto del á rea de CUSTF, se observa una disminución del 28.21%, es decir, se 
tiene una pérdida de captura de 1,272.96 toneladas de C02 por año, pasando de 4,513.16 toneladas de C02 a 
3,240.20 toneladas de C02, con un valor de 27.71% que de acuerdo con la tabla de Servicios Ambientales a 
afectar, se clasifica con u n  valor de i m portancia de irrelevante en la afectación del servicio a m biental 
presente a nivel del SAR v de CUSTF. 

�Línea de Transmisión Eléctrica San Carlos" 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 9 9 7 0 
Servicios ambientales que pudienm ponerse en riesgo por el cambio de uso de suelo propuesto. 

La promovente i ndicó que la generación de oxígeno en el área del proyecto CUSTF con relación al SAR 
representa 0.16% del total, que al ejecutar el CUSTF pasa a un porcentaje de 0.11%, representando una 
disminución de O.OS% a nivel del SAR 

Generación 
oxígeno. 

de Pero a nivel de superficie del proyecto del área de CUSTF, se observa una disminución del 28.21%, es decir, 
se tiene u na pérdida de captura de 3,394.56 toneladas de C02 por año, pasando de 12,035.09 toneladas de 
CO, a 8640.53 toneladas de CO,, con un valor de 27.71% que de acuerdo con la tabla de servicios ambientales 
a afectar, corresponde a un valor de importancia de irrelevante en la afectación del servicio ambiental 
presente a nivel del SAR y CUSTF. 

Amortigua-miento 
de los fenómenos 
naturales. 

La protección de la 
biodiversidad, de 
los ecosistemas y 
formas de vida. 

La protección y 
recuperación de 
suelos. 

Al respecto, la promovente manifestó que en el caso de la C H F, la incidencia de fenómenos naturales es de 
poca importancia. De acuerdo con CENAPRED, el grado de peligro por presencia de ciclones tropicales es 
de baja posibil idad. Lo ciclones que ocurren en la costa del estado pueden tener influencia en la C H F  
provocando l luvias, s i n  tener mayor afectación. 

La vegetación tiene un papel importante al  regular los efectos adversos que pudiesen ocasionar eventos 
pluviales extremos como la generación de sedimentos, pero no es el ú nico factor que i nfluye (otros factores 
son la textura del suelo y la pendiente). Esencialmente, las cuencas hidrográficas suministran cuatro tipos 
de servicios ecosistémicos: 1 )  regulación de caudales, 2) mitigación de riesgos, 3) control de erosión y 
sedimentación y 4) purificación de agua. 

Por lo anterior, la promovente manifestó, que el proyecto no compromete la continuidad de estos 
servicios, dado que contempla la construcción de obras orientadas a la protección del agua, el suelo, la flora 
y fauna. Es importante mencionar que la ejecución del CUSTF se realizará de forma paulatina, min imizando 
la superficie expuesta a procesos de erosión; además de que a l  término de la ocupación de áreas 
temporales estas serán recubiertas con vegetación para proteger el suelo. Así mismo, considera que la 
función de la vegetación para la amortiguación de los fenómenos naturales que ocurren en la CHF es de 
baja importancia por la poca ocurrencia de los mismos y el servicio ambiental de amortiguamiento del 
impacto de los fenómenos naturales no se verá afectado por el CUSTF derivado por el proyecto. 
La promovente señaló que la protección a la biodiversidad en el área del proyecto CUSTF con relación al  
SAR representa 0.37% del total de la vegetación presente y que por tipo de vegetación representa el 0.02 
para pastizal cu ltivado, 0.27% para matorral espinoso tamaul ipeco y 0.09% de selva baja espinosa 
caducifolia. De acuerdo con la tabla de servicios ambientales a afectar, tiene un valor de i mportancia de 
i rrelevante en la afectación del servicio ambiental presente a nivel del SAR y a nivel de CUSTF. 
Asimismo, no se afectan ecosistemas únicos o particularmente sensibles a las actividades humanas. 
En  el área del CUSTF se encontraron algunos individuos de especies de flora l istadas en a lgún estatus de 
protección de la NOM-052-SEMARNAT-2010, para lo cual se implementará un programa de rescate y 
reubicación de las especies de flora con interés ecológico y comercial. Con base en estas acciones se 
mitigará la pérdida de especies y, por ende, se protegerá la biodiversidad. 

Otra medida para proteger la biodiversidad es que la  remoción de la vegetación se hará de forma selectiva 
y progresiva para permitir que las especies animales que pudieran quedar entre las plantas huyan hacia 
otras áreas y se prevenga su afectación. 

Con dichas acciones se garantiza de manera d irecta o indirecta sobre la continuidad de la biodiversidad 
asociada a las áreas del proyecto, debido a que se protege con las acciones antes mencionadas sus fuentes 
de a l imentación, zonas de refugio y apareamiento. 
El servicio ambiental de protección y recuperación de suelos está muy relacionado con la cobertura vegetal, 
ya que es el principal elemento que participa en su protección por el efecto natural del desarrollo de las 
raíces y hojas de las plantas; las cuales amortiguan la fuerza del viento y las gotas de la l luvia, previniendo 
la ruptura de los peds del suelo que, una vez modificados, son vulnerables a ser transportados por efecto 
del viento y el agua. Otra función de la vegetación es la retención de partículas que ya fueron transportadas 
en forma de sedimentos desde otros sitios, propiciando la recuperación y formación del suelo. 

En cuanto a la erosión hídrica indicó que la pérdida de suelo por este factor en el área del proyecto CUSTF 
con relación al  SAR representa una clasificación como extrema y el porcentaje de pérdida de suelo del área 
del proyecto CUSTF a nivel del SAR representa 1.07% del total de suelo perdido del SAR que de acuerdo 
con la tabla de servicios ambientales a afectar, corresponde a un valor de importancia de i rrelevante en la 
afectación del servicio ambiental presente a nivel del SAR y a l  ejecutar e l  cambio de uso de suelo, donde la 
pérdida de suelo es 2.16 veces. A continuación se muestra la cantidad de pérdida de suelo por erosión 
hídrica: 
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Clasificación de 
erosión 

Porcentaje con 
relación al SAR 

Porcentaje a nivel 
de CUSTF 

Extrema Extrema 

100 0.49% 

100 

Diferencia de incremento a nivel de SAR 

Ambiental 
Ambiental 

Extrema 

1.07% 

2.16 veces 

0.58% 

Respecto a la erosión eólica indicó que los factores que afectan a la erosión eólica son clima, suelo y 
vegetación. La topografía parece ser no muy importante, aunque la longitud de la superficie erosionable 
tiene gran influencia en movimiento del suelo. 

· .  Niveles comparativos de.pérdida de súe!o en e l  SAJ:! y en los d os  escénarios del CUSl'F (actual y a l  
· • eJ111cutárlo) ... 

SAJ:! . .. . Actual CUSl'F ·. Ejecutar CUSil" 
Erosión Pérdida Eseenário Erosión 

(ton/ha año) 

Pérdida de Eroslói:I Pérdida de 
suélo (ton/ha suelo ·· . · (ton/f1a' , . ,, de suefo 

SAR 
Clasificación de 

erosión 
Porcentaje con 
relación al SAR 

Porcentaje a nivel 
de CUSTF 

7.12 

(ton/añó) año} ·. (torí/¡lño) 
91,264.84 5.58 255.07 

Sin erosión Sin erosión 

100 0.28 

100 

Diferencia de incremento a nivel de SAR 

año} (ton/afió) 
16.24 775.67 

Sin erosión 

2.48 0.84 

2.93 veces 

0.56% 

Como puede observarse la pérdida de suelo por erosión eólica en el área sujeta de CUSTF con relación a l  
SAR representa una clasificación sin erosión y el porcentaje de pérdida de suelo de l  área de l  proyecto CUSTF 
a nivel del SAR representa 0.84% del total de suelo perdido del SAR. Con u n  valor de importancia de 
irrelevante en la afectación del servicio ambiental presente a nivel del SAR y al ejecutar el cambio de uso 
de suelo a nivel del CUSTF la pérdida de suelo 2.9 veces, lo que representa un valor de pérdida total en la 
afectación del servicio ambiental presente a nivel del proyecto del CUSTF. 

La identificación d e  los servicios ambientales que proporciona el ecosistema es de suma importancia para 
determinar la afectación que pudiera generar el desarrollo del proyecto, el  nivel de riesgo y su importancia 
a nivel de SAR. De esta manera, se pueden generar medidas correctivas eficaces. La siguiente tabla m uestra 
la función, descripción y niveles de afectación y riesgo por servicio ambiental: 

Servicio ambienta! 

Provisión de agua en 
calidad y cantidad 

Captura de carbono. 
contaminantes y 
componentes naturafes 

Función 

Almacenamiento 
y retención de 
agua 

Secuestro de 
carbono, 
contaminantes y 
componentes 
naturales 

Descripción 

Regulación del ciclo del 
agua que influye en la 
provisión y 
disponibilidad en el área, 
tanto para los animales 
como para riego local. 
Capacidad actual del 
ecosistema para 
capturar carbono, 
contaminantes y 
componentes naturales; 
está previsto introducir 
medidas de 
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% cuenca (%) 

3.41% Irrelevante 0.29"A, 

27.71% I rrelevante O.OS% 
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Servicios ambientales que pudieran ponerse en riesgo por el cambio de uso de suelo pro1>uesto. 
compensación para la 
perdida de los 
volúmenes forestales. 
Capacidad actual de la 
vegetación en usar el 
gas carbónico en la 
fotosíntesis y convertir el 

Generación de oxigeno Producción de d ióxido de carbono (CO,) I rrelevante 27.71% Irrelevante 0.05% 
oxigeno en oxígeno, está previsto 

llevar a cabo 
reforestaciones descritas 
a detalle en el programa 
de reforestación. 
Capacidad del 
ecosistema de dar 

Amortiguamiento del Regulación de respuesta y adaptarse a 
impacto de los fluctuaciones Irrelevante 1 Irrelevante 1 

fenómenos naturales disturbios ambientales, brindando 
protección de 
tormentas, sequías, etc. 

Regulación de Está relacionado con la 
Modulación y/o procesos vegetación, ya que la 
regulación climática biológicos ausencia de esta hará Irrelevante 1 Irrelevante 1 

mediados por el que en esa zona no se 
clima presente este servício. 

la reducción de las 0.27% 

I nteracciones durables MET 
Protección de la entre las especies y su 
biodiversidad, de los ambiente i nmediato, 0.02% 

ecosistemas y formas aunque el área afectada PC 

de vida es pequeña en relación 
Conservar las con la superficie de SAR. r---

especies se propone realizar el I rrelevante Irrelevante 0.36% 

biológicas rescate de flora y fauna 
silvestre con algún 0.09% 

estatus en la NOM-059- de 
SEMARNAT-2010, SBX 

cactáceas y especies de 
lento crecimiento y 

desplazamiento 
La reducción es Extrema 

significativa porque a 
pesar de que el área 
afectada también se 

Control de la minimiza, está previsto 
Protección y erosión y introducir medidas de Pérdida 2.16 recuperación de suelos formación de restauración, total lrrelavante 0.73% 

suelo conservación y veces 

protección del suelo 
descritas a detalle en el 
programa de protección 
y restauración de suelo. 

Por lo a nterior, esta DGI RA determina  q ue con l a  i m plementación de l  proyecto se 
perderá n áreas de sue lo, si n e m ba rgo,  en aq ue l l as á reas suscepti b les de ser 
restau radas, se a p l ica rá n u n a  serie de medidas enca m i nadas a contri bu i r  en l a  
restau ración de  d ichos sitios, para q ue u n a  vez concl u ida  l a  vida úti l de los m ismos, se 
proceda a reinteg ra rlos como pa rte de los hábitats de l  ecosistema,  a u nado a q ue l a  
promovente fomenta rá acciones enca m inadas a mejorar las  cond iciones de los 
hábitats q ue no será n afectados y de esta m a nera g a ra ntiza r la conti n u idad de 
sobrevivencia de las especies dentro de la zona  de i nfluencia del proyecto, además 
i m plementa r l as med idas propuestas para preven i r, m itiga r  y com pesna r los 
i m pactos previstos por su desarro l lo. 
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18. Que e l  l i neamiento Séptimo del contendrá l a  
i nformaci ón i ndicada en l a  fracción X d e l  a rtícu lo 121 de l  en a ná lisis, l a  cua l 
d ispone l a  ob l igac ión del  de presenta r l a  justificación técnica,  
económ ica y soci a l  q ue m otive la a utorización excepciona l de l  cambio de uso del  
suelo,  por lo q ue con e l  fin de estimar  eco nóm icame nte los recursos bio lógicos 
foresta les que pud iera n ponerse en riesgo debido a la ejecución del cam bio de uso de 
sue lo  dentro de un á rea de 48.54 ha  y rea l iza r e l  recuento de !os  beneficios q ue se 
estaría n perci b iendo ta nto en el á m bito soc ia l  como económico, como para eva lua r  
tanto los com ponentes de l  medio biótico y ab iótico, y los  soci oeconóm icos q ue 
i nvo l ucran las  actividades a ntrópicas desa rro l l adas y e l  uso que los pob ladores 
pueden d a rle  a los recu rsos. 

En este sentido, u na vez a n a l izada la i nformación presentada por l a  promovente se 
t iene que con el objeto de resolver l o  relativo a las h ipótesis normativas q ue establece 
e l  a rt ícu lo  93, pá rrafo pr imero, de la Ley Genera l de Desa rro l lo  Foresta l Sustentab le, de 
cuyo cump l im iento depende que pueda ser susceptible de otorga rse la a utorización 
sol ic itada, esta a utoridad admi n istrativa se avocó a l  estudio de la i nformación y 
documentac ión q ue obra e n  e l  expediente, considerando lo  s igu iente: 

El a rt ícu lo  93, párrafo pr imero, de la Ley Genera l de Desarro l lo Foresta l Sustentab le, 
estab lece: 

ARTICULO 93'. La Secretaría autorizará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales por excepción, previa opinión técnica de 
los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y é:on base en los estudios técnicos justificativos cuyo contenido se 
establecerá en el Reglamento, los cuales demuestren que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se 
mantenga, y que la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitiguen en las 
áreas afectadas por la remoción de la vegetación forestal. 

De l a  lectura de l a  d isposic ión a rr iba citada ,  se desprende q ue a esta a utoridad 
a d m i n istrativa só lo le está perm itido a utor iza r el Ca m bio de Uso de Suelo en Terrenos 
Foresta les por excepción ,  cuando la promovente dem uestre q ue se actua l izan las  
h ipótesis s ig u ientes: 

l. Que la biod ivers idad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga.  
2. Que l a  erosió n  de los suelos se m itig ue. 
3. Que e l  deter ioro de l a  ca l idad del  agua  o l a  d ism inución en su captac ión se 

m it iguen.  

En este sentido, y con base en e l  aná l is is de l a  i nformación técnica proporcionada por 
la  promovente, se tiene q ue, para la pr imera h ipótesis a nteriormente referida, 
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consistente en la obl igación de demostra r q ue no se comprometerá la 
biodiversidad, se observó lo sigu iente: 

Para la j ustificación técn ica, la promovente man ifiesta que  los a rg umentos q ue 
perm iten demostra r que  la biod iversidad del sitio no se com promete con el desarro l lo  
de l  proyecto se sustentan en un a ná l isis de sim i l itud entre los datos de l  med io biótico 
en el sitio y de la un idad de aná l isis. 

Estos atri butos m uestran a través de datos rea les la condición de la vegetación  y de la 
fauna. Por lo que e l  aná l isis puede rea l iza rse considerando los posib les escena rios que  
a continuación se ind ican:  

l .  Que determ inada {s) especie(s) de flora y fau na reg istradas presenten u na baja 
representatividad tanto en el á rea sol icitada para el CUSTF como en la un idad 
de aná l isis de la CHF. 

2. Que determinada especie o especies de flora y fauna reg istradas presenten 
u na baja  representatividad en el á rea sujeta al CUSTF, pero a lta en la un idad 
de aná l isis de l a  CHF. 

3. Que determinada espec ie o especies de flora y fau na reg istradas presenten 
u na a lta representatividad tanto en el á rea sol icitada para e l  CUSTF como en 
la un idad de aná l isis de l a  CHF. 

4. Que determinada especie o especies de flora y fauna reg istradas presenten 
una a lta representatividad en e l  área so l icitada pa ra e l  CUSTF, pero baja en la 
u n idad de a ná l isis de la CHF. 

Para la justificación técn ica, la  promovente manifiesta que  los a rg u mentos que 
perm iten demostrar que la biod iversidad del sitio no se com promete con el desa rro l lo 
del proyecto se sustentan en un  a ná l isis de sim i l itud entre los datos del med io biótico 
en el sitio y de la un idad de aná l isis. En este sentido, se tiene q ue la promovente 
presentó un  aná l isis que parte de las bases de datos generadas d u ra nte los trabajos 
de cam po; es deci r, a na l izó los resu ltados obten idos de l  medio b iótico a n ivel á rea 
so l ic itada pa ra e l  CUSTF y e l  SAR o CHF. 

Para el caso de l a  flora la promovente mencionó que para e l  á rea sujeta a CUSTF que 
cuenta con vegetación secu ndaria de matorra l esp inoso tamau l i peco, las espec ies 
que cuentan con u n  índ ice de va lor de importancia mayor son: para e l  estrato a rbóreo 
son Prosopis laevigata y Acacia amantacea, para e l  estrato a rbustivo son Opuntia 
engelmannii y Acacia amantacea, por ú lt imo, para el estrato herbáceo son 
Calliandra eriophyl/a y Bouteloua dactyloides, mientras que para e l  á rea sujeta a 
CUSTF de vegetación de selva baja espinosa cad ucifo l ia ,  las especies que  cuentan con 
un índ ice de va lor de i mportancia mayor son :  para e l  estrato a rbóreo son Prosopis 
laevigata y Celtis pal/ida, para e l  estrato arbustivo son Stenocereus griseus y Prof,,9J¿is 
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taevigata y, por ú lt imo, para e l  estrato herbáceo son Rue!lia nudiflora y 
Croton ciliatog/andulifer. 

Para e l  á rea  de que  cuenta con vegetación secundari a  de matorra l espinoso 
tam a u l i peco, las  especies que cuentan con un  índice de va lor de importancia  mayor 
son: p a ra e l  estrato a rbóreo son Cordia boissieri y Randía obcordata , para e l  estrato 
a rbustivo son Agave americana y Croton ciliatoglandulifer y por ú ltimo, pa ra e l  
estrato herbáceo son Croton ciliatoglandu/ifer y Danthonia spicata, fin a lmente, para 
el á rea  de  que cuenta con vegetación de selva baja espinosa caducifo lia ,  las 
especies q u e  cuentan con un índ ice de va lor  de i m portanci a  m ayor son: para el estrato 
a rbóreo son Celtis pal/ida y Pithecellobium ebano, para e l  estrato a rbustivo 
Phaulothamnus spinescens y Celtis pal/ida, por ú lt imo, para e l  estrato herbáceo 
Salvia ballotiflora y Phaulothamnus spinescens. 

De acu erdo con lo  a ntei ro r, tanto en e l  SAR como e n  e l  á rea  sujeta a CUSTF, existe e l  
m ismo n ú mero de  especies con  valores de !V I  a ltos. Además, se  observa que  existen 
especies con u n  IVI  e levado en  comú n  entre e l  SAR y l a  superficie de CUSTF: Celtis 
pal/ida y Croton ciliatog/andulifer. También se observa que  existen a lgu nas especies 
con a lto va lor  d e  IVI q ue son indicadoras de zonas perturbadas como Acacia 
amantacea, Opuntía engelmannii, y Danthonia spicata, es importante destacar  que 
dos  de estas especies (Acacia amantacea y Opuntia engelmanni1) tuvieron u n  IVI a lto 
en  CUSTF y sólo u n a  en  SAR (Oanthonia spicata). 

En cua nto a l a  d iversidad ,  r iqueza y a b u ndancia entre e l  SAR y e l  CUSTF se reportó lo 
s ig u iente: 

Vegetación secundaria arbustiva de matorral espinoso tamau/ipeco (VSa/MET} 

Para l a  vegetación secundaria  a rbustiva de  matorra l esp inoso tamau l ipeco (VSa/M ET) 
se reporta q u e  l a  a b u nda nc ia  es mayor en  e l  SAR (7,220 ind ividuos) q ue en e l  á rea 
sujeta a CUSTF (3,018 ind ivid uos) . Así m ismo, e l  índ ice de Shannon es mayor en e l  SAR 
(H '=3.02) q ue e n  CUSTF (H '=2.89) ,  i nd ica ndo q ue l a  r iq ueza e n  e l  SAR es m ayor que en 
e l  CUSTF. Por otro lado, en  cuanto a l  índ ice de  Pie lou,  éste es mayor para CUSTF 
(J=0.77) q u e  pa ra SAR (J=0.74) ind icando que las especies en CUSTF son igua l mente 
a bu nda ntes, s in  emba rgo,  la d iferencia  es m ín i m a. 

Vegetación de selva baja espinosa caducifolia 

En c u anto a l a  vegetación de selva baja esp inosa cad ucifo l ia  se observó que en 
genera l  los índ ices obten idos, así  como l a  a b u nd a nc ia  y l a  r iqueza, son menores en 
SAR q ue en  CUSTF. Esto se debe a que los s itios de m uestreo en  SAR se vieron 
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l imitados debido a l a  pos ib i l idad de acceso a los d isti ntos terrenos. No  obstante, d icho 
muestreo es estadísticamente sig n ificativo; además, l a  a bundancia es un  ind icador 
de l  esfuerzo de muestreo, porque en genera l ,  para ambos sitios (SAR y CUSTF) se 
reporta un  va lor de d iversidad media de acuerdo con el índ ice de Shannon-Wiener, y 
en cuanto a la  homogeneidad de l  SAR y e l  CUSTF ( índice de Pie lou) se reporta e l  
m ismo va lor en ambos. 

De los recorridos en campo dentro de l  á rea de l  proyecto y en el SAR, se observó que  
solamente en e l  SAR existen ejemplares bajo a l gún  estatus de p rotección en la  NOM-
059-SEMARNAT-2010; s iendo la  especie Digitostigma caput (Med usa) en pe l ig ro de 
extinción (P ) .  En e l  á rea de CUSTF no se reg istra ron especies reportadas bajo a lguna  
categoría de  riesgo. 

Derivado de lo a nterior, el proyecto no rep resenta rá u n  im pacto negativo en la zona ,  
ya que pa ra la  vegetac ión secundaria de matorra l esp inoso tamau l i peco se encontró 
mejores va lores de riqueza, a bundancia y d iversidad ,  mostrando que  el proyecto no 
tendrá un efecto en este ecosistema. En cuanto a la vegetación de selva baja espinosa 
caducifo l ia ,  los va lores son sim i l a res entre el SAR y el CUSTF, por lo q ue se estima que  
no hay u n  efecto negativo en la  vegetación presente en e l  SAR. Fina lmente, con 
respecto a l as especies de la NOM-059-SEMARNAT-2010 solo se reporta una especie 
en e l  área de l  SAR. 

Para e l  caso de la Fauna  la promovente mencionó lo sig u iente: 

Riqueza: En tota l se obtuvieron 363 reg istros de 48 especies dentro de l  á rea de 
estud io. E l  grupo de las aves obtuvo la  mayor cantidad de especies con 38, equ iva lente 
a l  79.17% respecto a l  tota l ,  los mamíferos están representados por 5 especies, segu ido 
de los repti l es con 4 especies y un anfibio. En relac ión con l a  cantidad de reg istros en 
e l  área de estud io, en  e l  CUSTF se reg istra ron 179 ind ividuos en 37 especies y para e l  
SAR 184 ind ividuos en 42 especies, de las cua les, 6 especies se encuentran dentro de 
a lguna categoría de riesgo conforme a la  NOM-059-SEMARNAT-2010 y/o l a  Lista Roja 
{ I UCN) .  

Abundada: Para e l  CUSTF, se registraron 179 ind ivid uos d istri bu idos en un a nfibio, 3 
mamíferos, 5 rept i les y 170 aves. Las especies más abundantes fueron  e l  hu ico pi nto 
de l  noreste (Aspidoscelis gu/aris) representando a los repti les con 4 ejemplares, e l  
venado cola  blanca, coyote y e l  a rmad i l lo nueve bandas por e l  lado de los mamíferos 
con una observacion ind i recta cada u no y, por ú ltimo, representando a l  g rupo de las 
aves, e l  tordo sargento (Lithobates berlandieri) y l a  pa loma h u i lota (Zenaida 
macroura) con 54 y 13 ind ividuos, respectivamente. 

Av. Ejército Naciona l  
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Para e l  s e  reg istró un  tota l de 184 i ndividuos, distr ibuidos en  mamíferos, 
nueve repti les y 168 aves. Las especies con mayor número de registros por grupo 
fueron A. gularis (9). U. cinereoargenteus (4) y las palomas, macroura y Z. asiatica, 
con 20 y 15 observaciones, respectivamente. 

De acuerdo con la comparativa de los índ ices de d iversidad Shannon-Wiener y e l  
índice de equ itatividad de  Pielou calculados tanto para e l  como para 
describen de  manera genera l  ecosistemas con u na d iversidad med ia  para y 
a lta para e l  SAR debido a que  los va lores resu ltantes fueron menores y mayores a 3, 
es deci r, H'=2.909 para el CUSTF y H'=3.32 para el SAR. De esto se concluye que el SAR 
posee mayor d iversidad de manera genera l  y por grupo faun ístico. En lo que respecta 
a l  índ ice de equ itativ idad de Pie lou,  el SAR y el CUSTF p resentan de manera genera l  
va lores s im i la res describiendo ambas partes como ecosistemas homogéneos en 
cuanto a sus abundancias. De manera más concreta, u na equitatividad de J'= 0 .88 de l  
SAR contra J '= 0.80 de l  á rea de l  CUSTF, ind icando así que existe u na d istrib ución 
l igeramente más homogénea en  e l  SAR que en  e l  CUSTF en  cuanto a l a  abundancia 
de  sus especies. 

E n  lo q ue respecta a las especies en l istadas a la NOM-059-SEMARNAT-2010 o en la 
l i sta roja  I UCN, con a lg u na categoría de r iesgo, se reg istró un total de 5 especies, tres 
de e l las reg istradas en SAR, u na en CUSTF y dos tanto en CUSTF como en SAR; s in  
emba rgo, no se descarta l a  presencia de a lguna otra especie en l istada,  de ta l manera 
que  para e l  p resente proyecto, es de  suma importanci a  que se contemple l levar a 
cabo e l  prog rama de a huyentamiento, rescate y reubicación de fauna, con lo cua l  se 
m it igará a l  maximo e l  daño que  pud iera causa rse a l a  fauna  que se l legue a encontrar 
en  e l  CUSTF d urante las actividades de preparación y construccion de l  proyecto. 

De lo a ntes expuesto se desprende que la biod ivers idad asociada a l  t ipo de vegetación 
p resente en los pol ígonos para l a  construcción de l a  i nfraestructu ra requerida, no se 
verá comprometida con e l  desarro l lo  de l  proyecto ya que la m isma se encuentra 
p lenamente representada  en el SAR, además de que las medidas de m it igación 
propuestas por l a  promovente y las CONDICIONANTES seña ladas en e l  TÉRMI NO 
SÉPTIMO perm itirán m in im izar los impactos generados a l a  flora y l a  fauna s i lvestre. 
En este sentido, seña lo que l levará a cabo la ap l icación de u n  Programa de rescate y 
reubicación de flora silvestre (contempla  e l  rescate de las especies de importancia 
biológ ica en los ecosistemas de l a  reg ión) ,  Programa de rescate, protección y 
conservación de fauna si lvestre, mediante a l  cua l  se protegerá a los ejemplares de 
fauna  que por sus hábitos natu ra les se encuentren dentro de las á reas sujetas a 
CUSTF. Fina lmente es importante mencionar que  l a  promovente rea l izó un pago a l  
FFM, como medida de compensación por e l  CUSTF. 
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Por lo a nterior, con base en  los razonamientos a rr iba expresados, esta autoridad 
adm in istrativa considera q ue se encuentra acreditada la pr imera de las h ipótesis 
normativas estab lecidas por el a rtícu lo 93, pár rafo pr imero, de la LGDFS, en cuanto 
que con éstos ha q uedado técn icamente demostrado que  el desar ro l lo  del proyecto 
de cam bio de uso de suelo en  cuestión, no compromete l a  biod iversidad. 

En  lo referente a l a  segu nda h ipótesis de que la erosión de los suelos se mitigue, se 
observó lo sigu iente: 

La promovente seña la  q ue, se h icieron  ejercicios donde se determinó la cantidad de 
suelo q ue es a r rastrado en e l  p red io donde se prevé l a  rea l ización de l CUSTF en 
condiciones actua les, y la que se presenta r ía a l  ejecutarse éste. Fi na lmente, se 
propusieron med idas, m ismas q ue fueron  eva luadas en cuanto a su potencia l  de 
retención de sed imentos. 

En cuanto a la e rosión eól ica, se obtuvieron los sigu ientes resu ltados: 

• A n ivel del SAR actua lmente existe una  pérd ida de suelo por e rosión h íd rica de 
4,865,330 ton/año, m ientras q ue en e l  á rea de cam bio uso de suelo en la superficie 
propuesta se t iene u na pérd ida de suelo por erosión h íd rica de 24,103.78 ton/año, 
es decir, del 0.5%. Al ejecutar e l  CUSTF, l a  erosión  i nc rementa a 52,103.34 ton/año, 
que representa un va lor  del 1 .07% lo q ue sign ifica q ue se incrementa en un 2.16 
veces a la erosión actua l .  

• Al implementa r las medidas de m itigación, es decir, l a  siembra de especies nativas 
se esta r ía m it igando a n ivel de l  SAR a su cond ic ión actua l  de pérd ida de suelo, lo 
que sig n ifica q ue a n ivel de l a  superficie de CUSTF l a  erosión actua l  es igua l  q ue 
con las medidas de com pensación. 

En  cuanto a la e rosión  eól ica, se obtuvieron los s iguientes resu ltados: 

• A n ivel del SAR actua lmente existe u na pérd ida de suelo por erosión  h íd rica de 
91,233.50 ton/año, m ientras q ue en  el á rea de cam bio uso de suelo en la superficie 
propuesta se tiene u na pérd ida de suelo por e rosión  híd rica de 255.07 ton/año, es 
dec i r, del 0.28%. Al ejecuta r e l  CUSTF, la erosión  incrementa a 742.63 ton/a ño, q ue 
representa u n  va lor del  0.81% lo que sign ifica q ue se i ncrementa en u n  2.93 veces 
a la erosión actua l .  

• Al implementa r las med idas de m itigación, es deci r, l a  siembra de especies nativas 
se esta r ía m it igando a n ivel del SAR a su condic ión actua l  de pérd ida de sue lo, lo 
que sign ifica q ue a n ive l de la superficie de CUSTF l a  erosión actua l  es ig ua l  q ue 
con las med idas de compensación. 

, "Lín�de Transmisión Eléctrica San Carlos" 
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Las medidas de compensación y mitigación asegura n  que mantenimiento 
erosión no sea mayor a l  actua l ,  a través de: 

• Reforestación en una  superficie de 45.74 ha con especies nativas de selva baja 
esp inosa caducifo l i a  y de matorral espinoso tamau l ipeco. D icha superficie es u n  
á rea equ ivalente a l a  de lo  que permite reduci r  l a  erosión del suelo perd ido 
al n ivel actua l .  

• Se pondrá en  marcha e l  programa de vig i l ancia ambienta l para seguimiento de 
l a  efectividad de las medidas preventivas y de mitigación establecida en e l  

así como las que se seña lan  en e l  presente oficio. 

Por lo  tanto, l a  rea l ización del proyecto no a umentará l a  e rodabi l idad actua l  de los 
suelos, y con base en los razonamientos y consideraciones a rr iba expresados, esta 
DGIRA considera que se e ncuentra acred itada l a  segunda de las h ipótesis normativas 
estab lecidas por el a rtícu lo 93, párrafo pr imero, de la Ley Genera l  de Desarro l lo 
Foresta l Sustentable, en  cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente 
demostrado q ue con el desarro l lo  del  proyecto de cambio de uso de suelo en 
cuestión, no se provocará l a  e rosión de los suelos. 

Por lo q ue corresponde a l a  tercera de las h ipótesis a rr iba referidas, consistentes en l a  
ob l igación de  demostrar que el  deterioro de la calidad de l  agua o la disminución 
en su captación se mitiguen, se identificó lo s igu iente: 

La promovente seña ló que  se hicieron ejercicios donde se determinó el ba lance 
h idrológ ico en el pred io donde se prevé la rea l ización del CUSTF en cond iciones 
actua les, así como la que se p resenta r ía a l  ejecutarse éste. F ina lmente, se propusieron 
medidas de m it igación y compensación, m ismas que fue ron eva l uadas en cuanto a 
su captación potencia l  para evitar l a  afectación en l a  ca l idad de  agua .  

La meta es demostra r que l a  ejecución de las medidas log ra compensa r la captación 
y ca l idad del agua  actua l  presente a consecuencia del desarrol lo del  CUSTF. 

E l  cá lcu lo del  ba lance h íd rico para cada u no de los escenarios fue calculado con base 
en la tem peratu ra med ia normal  anua l  de 24.lºC y una precip itación media anua l  de 
923.7 m m, contemplando u n  escenario actua l ,  en donde se cuenta con cobertura 
vegeta l  de selva baja esp inosa caducifo l ia y vegetación secundar ia a rbustiva de 
matorra l esp inoso tamau l i peco. Posteriormente, en un escenario  donde se remueve 
esa cobertura vegeta l por l a  ejecución del  CUSTF, por lo que resu ltar ía una  superficie 
si n vegetación, y u n  escenario donde se rea l iza la siembra de mato rra l nativo como 
medida de m it igación. 

"''Lí�ea d e  Transmisión Eléctrica San Carlos" 
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Como resu ltado de lo a nterior se tiene q ue la  actividad de remoción de l a  vegetación 
disminuye la  i nfi ltración del  á rea propuesta para CUSTF del 82,622.48% a 79,802.56%. 

Con base en las medidas de com pensación esta blecidas de reforestar u na su perficie 
a ledaña de 45.74 ha con especies nativas, se logra mantener la  i nfi ltración en la 
su perficie de CUSTF y a n ivel de SAR. 

Las medidas de  compensación y mitigación aseg uran e l  m a nten i miento de la  
captación y ca l idad del ag ua  a través de las sig u ie ntes acciones: 

• Se establecerá n actividades de manten im iento preventivo/correctivo para l a  
maq u inaria  y/o eq u i pos q ue serán uti l izados d u ra nte l as  fases de pre pa ración del 
sitio, construcción y operación, con la  fin a l idad de evita r fugas de com bust ib les 
y/o l u brica ntes q ue pued a n  contaminar  el a g u a  orig inada  por la preci pitación 
pl uvia l. 

• Se instrumentará u n  prog rama de manejo i nteg ral de  resid uos ( inc luyendo 
sól idos u rba nos, resid uos de manejo especia l y residuos pel ig rosos). 

• Se l levará a cabo e l  manejo y la  disposición adecuada de  las ag uas resid u a les 
generadas en letr inas portáti les q ue serán esta blecidas de ma nera tem poral  
d u ra nte las la bores de preparación del  sitio y construcción.  

• Se im plementa rá u n  prog rama de reforestac ión e n  u na su perficie igua l  a la  q ue 
será sujeta e l  cam bio de uso de suelo del  proyecto con especies nativas, lo q ue 
permite rec u perar la  i nfi ltración. 

• Se pondrá e n  marcha e l  prog rama de vig i l a ncia a m bienta l para dar  seg u imiento 
a la efectividad de las medidas preventivas y de m itigación esta blecida en el DTU
B y en el presente oficio. 

Por lo a nterior, con base en las consideraciones a rr iba expresadas, esta DGIRA estima 
que se encuentra acred itada l a  tercera de las h ipótesis normativas que establece e l  
a rtícu lo 93, párrafo pr imero, de la  Ley Genera l  de Desarrol lo Foresta l Sustentable, en 
cuanto q ue con éstos ha q uedado técn icamente demostrado q u e  e l  desa rro l lo  del  
proyecto de cam bio de uso de suelo en cuestión ;  que e l  deterioro de l a  ca l idad del 
agua  o l a  d isminución e n  su captación se m itiguen.  

Au nado a lo a nterior, l a  promovente señala que e l  proyecto t iene como o bjetivo la  
transmisión de energía e léctrica, proveniente de u n a  centra l  de generación e léctrica 
mediante aerogeneradores uti l izando la  velocidad del viento, es decir, energía 
renovable, para satisfacer la  demanda de energ ía e léctrica e n  e l  á rea. 

De acuerdo a la  i nformación a portada por e l  promovente, l a  i nversión estimada para 
e l  proyecto de $125,745,346 pesos mexica nos. 

"Línea de Transmisión Eléctrica San Carlas" 
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de pesos valores q ue exceden l a  cifra ca lcu lada de los recursos biológicos forestales 
de l a  superficie sol icitada de cambio de uso de suelo de por lo q ue, con 
la aportac ión de los datos seña lados, se justifica que el uso de suelo propuesto es más 
p roductivo en el l a rgo p lazo que el actua l ,  i n iciando el primer año con 51.20 veces más. 

Por otro l ado, e l  proyecto tiene un  beneficio socia l  derivado de l a  generación de 
d iversos empleos ind i rectos du ra nte las fases de preparación del sitio y construcción, 
además de los empleos fijos que serán contratados du rante la operación y 
m anten imiento de l a  Línea de Transmisión E léctrica San Carlos, en e l  municipio de 
Vi l lag rá n  en  Tamau l i pas. 

Como resu ltado del a ná l isis de las ventajas que se tendrán con e l  nuevo uso de suelo 
propuesto, se puede afi rmar con. faci l idad, que l a  rentabi l idad del  nuevo uso 
propuesto, es m ucho mayor con respecto a l  uso actua l  del terreno. 

De esta manera, la promovente demuestra que de la apl icación de medidas 
a mbienta les relacionadas con e l  proyecto y el  CUSTF necesar io, la población que se 
relaciona con e l  proyecto obtendrá u n  beneficio económico, observándose que por la 
implementación del  proyecto se tiene u na derrama económica mayor que l a  que se 
tiene  por los recursos biológicos del  ecosistema. 

Estimación económica de los recursos biológicos forestales del á rea sujeta a l  
cambio de uso de suelo. 

19. Que el l ineamiento Sépt imo del Acuerdo . establece que el DTU-B contendrá l a  
i nformación ind icada en  l a  fracción XI I I  de l  a rtícu lo 121 de l  RLGDFS en a ná l isis, la  cua l  
d ispone  l a  ob l igación del  promovente de presentar l a  estimación económica de los 
recursos biológicos foresta les del á rea sujeta a l  cambio de uso de suelo, por lo q ue u na 
vez a na l izada l a  i nformación presentada por l a  promovente y pa ra efecto de l a  
est imación del  va lor  económico de l  vol umen de l a  madera q ue será afectado por e l  
cambio de uso de l  sue lo, fuero·n consideradas todas las especies maderables que 
serán removidas, as í  como las no maderables presentes en dicha superficie. 

Bajo esta perspectiva , la promovente seña la  en el DTU-B q ue para rea l izar l a  
va loración económica de los recu rsos foresta les de l  s itio, se tomó como base los 
métodos propuestos en  Alba, E. & Reyes, M.E .  VALORACIÓN ECONÓMICA DE  LOS 
RECURSOS B IOLÓGICOS DEL PAÍS; y La ra et a l ,  1998, identificando los recu rsos y 
servicios a mbienta les que  ofrece e l  ecosistema de matorra l Subtropica l presente en  
e l  pred io, así como las especies de  flora y fau na q ue ah í  se  encuentran. 
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Productos: Madera de aserrío y leña (productos leñosos). 

Cuantificación de recu rsos dispon ib les por p roducto. 

De acuerdo con e l  estudio rea l izado y como fue mencionado en el a pa rtado de 
"Estimación del volumen por especie de las materias pr imas foresta les maderab les y 
no maderables derivadas del cambio de uso del suelo", debido a las d imensiones del 
estrato arbóreo, ú n icamente es posible obtener madera para aserr ío, o bien el 
vol umen tota l {100%) t iene e l  potencia l  de ser ut i l izado como leña,  e laboración de 
carbón y/o mater ia les cel u lósicos. 

Recursos disponibles para material de construcción o leña 

Usos/diámetros Tipo de % Cónstrucciones ligeras y aserrío o leña, carbón y celulósicos 
vegetación (m3/ha) 

10 cm > DN > 25 cm Vs de SBK o o 
> 30 cm DN Vs SBK 100 79.05 

10 cm > DN > 25 cm Vs de M ET o o 
> 30 cm DN Vs M ET 100 243.40 

Total 100 322.45 

Descripción de proceso de adquisición y/o transformación por producto. 

Para el corte de madera de aserr ío: Traslado con veh ícu lo  de dos personas a l  sitio de 
corta, se procede al corte con motosierra ,  considerando q ue cada ta lador corta 3 m3 a l  
d ía ,  acar reo y carga en pick u p  para su  traslado a l  sitio de venta (11 m3 de  capacidad) .  
Se requ ieren 21 jorna les para corte y 21 jorna les para traslado. La leña es vendida en  la 
loca l idad en carpi nterías o para consumo. 

Estimación de costos fijos y costos variables. 

Para el caso de leña de aserrío, como costos fijos, se considera la depreciación del 
veh ícu lo  y de la motosierra. Se considera l a  hab i l itación de al menos 500 m anua les 
de cami nos, pa ra el tras lado de los d iversos productos foresta les. Considerando q ue l a  
extracción de este t i po de recu rsos para su comercia l ización requ iere de la 
autorización en mater ia de a provechamiento de recu rsos foresta les, se considera e l  
costo de e laboración de un estud io, su presentación y pago de derechos a nte l a  
autoridad. 

Asim ismo, de obtenerse l a  a utorización para e l  aprovechamiento, e l  vol umen tota l 
ser ía a provechable en  u n  ciclo de corta de 10 a ños, s in embargo, la i ntervención 
(aprovechamiento) pod ría ser en 2 años, dejando 8 a ños s in i nterven i r. Como costos 
fijos anua les, se considera la contratación de u n  responsable técnico (pago de 
honora rios) y la habi l itación de los caminos, du ra nte los 2 a ños de intervención. 

//_ 
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Concepto 

¡ 

Costo variable 
M a no de obra. 21.00 

Herramientas. 1.00 
Transporte. 5.72 

Costo fijo. 
1.00 

Estudios y permisos. 1.00 
l.00 
2.00 

Habilitación de 1.00 caminos. 

Subsecretaría de Gestión para Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

' .• . . . . . Estimac� to1;alesde produc;cióri; ·•. 
Unidad de 1 . / ··. ·· .··. • � :  

medida ¡ .· . unitario ---7.·crc,c:-:" 
··· · ·  

••· ··· r i:::i� 
Leña para aserrío o consumo 

Jornales $150.00 1 jornal / m3 para corte y 1 jornal/m3 para $3,150.00 
acarreo y carga. 

$3,750 Depreciación de motosierra. $3,750.00 
Flete $1,500 Trasporte en pick u p  de 11 m'. $8,581.00 

Total 1 $15,481.00 

Derechos $8,500.00 Pago de derechos S E MARNAT. $8,500.00 
Honorarios $45,000.00 Pago por e laboración de estudio. $45,000.00 

Varios $2,500.00 Certificaciones, publícaciones y otro. $2,500.00 
Honorarios $12,000.00 Asesoría técnica (2 a ños). $24,000.00 

Km $85,000.00 500 m a nuales. $85,000.00 

Total 2 $165,00.00 
Total  (1+2} $180,481.00 

Estimación de ingresos por e l  volumen y/o cantidad de producto. 

El precio p romedio de venta de la madera para madera de aserrío $2,300/m3 y pa ra e l  
caso de la leña, se t iene un precio estimado de $60 por tricic lo, es deci r $200/m3• Para 
este caso tomare mos u n  va lor  de la suma entre ambos va lores de venta siendo e l  
precio de venta de $ 2,SOO/m3• 

Estimación por ingresós de venta de produ�os en área de CUSTF 
Tino d e  .vegetación 1 ·. Volumen CUSTF m• ..· 1 Preéio dé.venta {$/m3) . · . Valor total($} 

Vs S B K  1 79.05 1 $2,500.00 $197,625.00 
Vs M ET 1 243.40 1 $2,500.00 $608,500.00 

Total $806,125.00 

Estimación de utilidades (ingresos n etos). 

Estimación. de. utilidades en área de CUSTf' 
Concepto Total, por área de <::UST Total, anualcpor área dé 

(en 2 años} CIJSTF .. · .· .. 
Costo total $180,481.00 $90,240.50 

Ingresos por ventas $806,125.00 $403,062.50 
Utilidades $625,644.00 $312,822.00 

Estimación del valor económico de los productos en el  sitio. 

Como se observa e n  la tab la a nter ior, los p roductos foresta les leñosas presentes e n  e l  
s it io t ienen un va lor económico positivo, pero bajo para considerar lo como u na 
actividad productiva, e l  va lor tota l es de $806,125.00, y las uti l idades serían de 
$625,644 en 2 a ños, es deci r $312,822.00 anua les, pero considerando q ue los 
sig u ientes 8 a ños, e l  p red io se mantendr ía sin i ntervención para su recuperación 
( regeneración natura l ) .  
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Productos: productos no maderables. 

Apl icando el método a nterior, para poder  rea l izar una  estimación económica de los 
recu rsos foresta les no leñosos existentes, se defi n ieron las  especies q u e  tienen a lg ú n  
uso ecológ ico y demanda e n  e l  mercado, q ue l e  den u n  va lor económico, por l o  q ue, 
las especies que pueden l lega r  a tener una  i m porta ncia y va lor  económ ico se 
describen en el  s ig u iente cuadro sig u ie nte. 

PRODUCTOS NO MADERABLES. 
Especies no leñosas de la vegetación de Vegetación de Selva Baja Espinosa Caducifolia. 

No Nombre Nombre Científico lndlproyecto Precio unitario ($/ind) Costo total ($} 
l Alicoche falso Echinocereus penta/ophus (OC.) J.N. Haage 423 $10.00 $4,228.37 
2 Biznaqa china Mammillaria heyderi Mueh/enpf. 38 $20.00 $768.80 
3 Biznaga esférica Mammillaria sphaerica A. Oietr. ex Engelm 38 $20.00 $768.80 
4 Mezcalito Stenocereus griseus (Haw.) Buxb. 769 $15.00 $11,531.93 
5 Nopal restrero Opuntia enge/mannii Salm-Oyck ex Engelm. 461 $15.00 $6,919.16 
6 Tasaji l lo Cy/indropuntia leptocaulis (OC.) F.M. Knuth 346 $18.00 $6,227.24 

! $30,444.29 
Especies no leñosas de la vegetación de Vegetación de Matorral Espiriosotamáulipeco. 

No Nombre Nombre Científico lnd/ proyecto Precio unitario ($/ind.) Costo total ($) 
l Alicoche falso Echinocereus penta/ophus (OC.) J.N. Haage 769 $10.00 $7,689.62 
2 Biznaga china Mammillaria heyderi Muehlenpf. 171 $20.00 $3,417.61 
3 Mezcalito Stenocereus griseus (Haw.) Buxb. 171 $10.00 $1,708.80 
4 Nopal restrero Opuntia enge/mannii Salm-Oyck ex Engelm. 1794 $15.00 $26,913.66 
5 Tasaji l lo Cylindropuntia leptocau/is (OC.) F.M. Knuth 8629 $18.00 $155,330.27 

! $195,059.96 

Para rea l izar l a  estimación económ ica de los recu rsos biológ icos foresta les no 
maderables, se inc luyó la  t ierra de monte de acuerdo con lo o bservado en e l  á rea de l  
proyecto. 

Basados en los d atos de l  i nventario foresta l que se l levó a ca bo e n  esa á rea, se 
obtuvieron los promedios por po l ígono y ten iendo las su perficies correspondientes a 
cada u na .  Sólo es necesa rio o btener e l  prod ucto de profu nd idad y superficie que 
esta rá dado en m3

, en l a  reg ión e l  m3 de tierra d e  monte tiene u n  precio de $100.00 
(Cien pesos 00/100 M.N .) .  

Estimación económica para la tierra d e  monte (suelo fértil). 

Superficie de Volumen a Promedio de Precio unitario 
CUSTF (m2) Superficie CUSTF {ha) remover de espesor de de suelo fértil Costo total del suelo fértil 

suelo fértil suelo 
457,400 45.74 45,740 10 cm $100.00 $4,574,000.00 

Productos: Fauna. 

Apl icando el  método de va lor  d e  mercado, para e l  caso de los ejemplares de fau n a  
si lvestre, tenemos los s igu ientes va lores: 

"Línea de Transmisión Eléctrica San Carlos" 
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Aves 

Buteo jamaicensis o 1 1 $800.00 $800.00 
Buteo p/agiatus 1 4 5 $800.00 $4,000.00-
Cathartes aura 2 5 7 $600.00 $4,200.00 

Columbina passerina 2 3 5 $2,500.00 $12,500.00 
Zenaido asiatica 7 15 22 $750.00 $16,500.00 

Zenaida macroura 13 30 43 $750.00 $32,250.00 -
Crotophaga su/cirostris 4 o 4 $800.00 $3,200.00 

Ceococcyx califomianus 1 5 6 $750.00 $4,500.00 
Caracara cheriway 2 4 6 $600.00 $3,600.00 

Cortalís vetulia 1 2 3 $1,000.00 $3,000.00-
Colínus virginianus 4 5 9 $1,100.00 $9,900.00 

Cardiina/is cardina/is 3 1 4 $1,200.00 $4,800.00 
Cardinalis sinuatus 5 9 14 $1,200.00 $16,800.00 -
Passerina caerulea 1 l 2 $1,500.00 $3,000.00 

Passerina círis o 2 2 $650.00 $1,300.00 
Curvus crypto/eucus 2 l 3 $700.00 $2,100.00 

Psilorhinus maria 1 l 2 $500.00 $1,000.00-
Age/aius phoeniceus 54 o 54 $250.00 $13,500.00 

lcterus cucul/atus 4 10 14 $350.00 $4,900.00 
Mo/othrus aeneus 12 6 1 8  $1,500.00 Equilibrio de ecosistemas $27,000.00 -

Quisca/us mexicanus 3 o 3 $350.00 $1,050.00 
Mimus polyg/ottos 7 11 1 8  $500.00 $9,000.00 

Toxostoma longirostre 6 2 8 $600.00 $4,800.00 
Baeo/ophus atricristatus 2 2 4 $1,000.00 $4,000.00-

Setophaga pitiayumi o l 1 $1,000.00 $1,000.00 
Amphispiza bilineata o l 1 $800.00 $800.00 

Arremonops rufivirgotus 9 14 23 $1,500.00 $34,500.00 
Peucaea cassiníi o 3 3 $350.00 $1,050.00 -

Poliopti/a caeru/ea 2 1 3 $500.00 $1,500.00 
Auriparus flaviceps 4 7 11 $600.00 $6,600.00 

Campy/orhynchus brunneicapillus 3 4 7 $550.00 $3,850.00 
Thryomanes bewickii 

Camptostoma imberbe 
Myiarchus cinerascens 

Tyrannus forficatus 
Vireo griseus 

Dryobates sca/aris 
Me/anerpes aurifrons 

Total 

Odocoileus viríginianus 
Canis /atrons 
Pecar/ tajacu 

Urocyon cinereoargenteus 
Dasypus novemcinctus 

Total 

Lithobates berlandieri 
Cophosaurus texanus 
Aspidosce/is gularis 
Trochemys scripta 

Copherus berlandieri 
Total 

Total general 

3 10 13 $650.00 
2 o 2 $600.00 
o 1 1 $550.00 
o l 1 $650.00 
5 3 8 $550.00 
2 5 7 $750.00 
3 7 10 $650.00 

170 178 348 
Mamíferos 

1 1 2 $650.00 
1 1 2 $250,000.00 
o l 1 $15,000.00 Equilibrio de ecosistemas 

o 4 4 $2,500.00 
1 o 1 $1,500.00 
3 7 10 

Anfibios y' Reptiles 

1 l 2 $350.00 
o l 1 $650.00 
4 6 10 $250.00 Equilibrio de ecosistemas 

o 1 1 $300.00 
l l 2 $250.00 
6 10 16 

179 195 374 
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$8,450.00 -
$1,200.00 
$550.00 
$650.00 -

$4,400.00 
$5,250.00 
$6,500.00 

$264,000.00 

$1,300.00 
$500,000.00 
$15,000.00 
$10,000.00 
$1,500.00 -

$527,800.00 

$700.00 
$650.00 

$2,500.00 
$300.00 
$500.00 

$4,650.00 
$796,450.00 
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Biodiversidad: Hábitat crítico de especies protegidas. 

Para estimar el va lor económico del hábitat cr ítico de especies proteg idas, q ue 
corresponde a u n  Va lor de No-Uso, se rea l iza la estimación or ientada a ca lcu l a r  lo q ue 
la sociedad estar ía d ispuesta a pagar  para q ue sea proteg ido e l  hábitat cr ítico de 
especies de fauna  proteg idas presentes en e l  p red io, y asegu ra r  su supervivencia. 

De acuerdo a l a  ca rta temática de "Áreas Prioritar ias para e l  Pago de Servicios 
Ambienta les" obtenida de la Comisión N aciona l  Foresta l ,  e l  á rea sujeta a CUSTF no se 
encuentra dentro de u n  á rea pr ioritar ia ;  pero en el supuesto de q ue se u bica ra en u n  
"Área Priorita r ia" se estimó e l  monto q ue se pagaría por l a  moda l idad de 
"Conservación de l a  B iod iversidad", se tomó el monto descrito en e l  documento 
donde se emiten las Reg las de Operación del Prog rama Naciona l  Forestal 2016, cuyo 
monto máximo es de $700.00 por hectárea por año, tomando este va lor como 
referencia se estimó e l  va lor por conservación de la biodiversidad 

Superficie d e  CUSTF Precio unitario de Has-de Costo total de la conservación de la 
(m2) Superficie CUSTF (ha) conservación de la biodiversidad al año biodiversidad al año 

457,400 45.74 $700.00 $32,018.00 

Estéticos (valor de no uso: existencia). 

Considerando e l  va lor de existencia del pa isaje de una  zona á rida con vegetación de 
Matorra l  Subtropica l ,  se ut i l iza e l  método de mercado sustituto, específicamente e l  de 
costos preventivos y defensivos. Pa ra lo cua l se tomó como base los costos de 
referencia para l a  restau ración a mbienta l de un ecosistema publ icados por l a  
Comisión Naciona l  Foresta l . 

E l  d ía 31 de j u l io de 2014, la Comisión Naciona l Forestal (CONAFOR) pub l ica el acuerdo 
en  e l  Diar io Oficia l  de la Federación mediante e l  cua l  se expiden los costos de 
referencia para la reforestación  o restau ración y su manten im iento para la 
compensación am biental por cambio de uso de suelo en terrenos foresta les, así como 
la  metodología para su estimación. Cuyo resumen se presenta en la sigu iente tabla .  

Costos de referencia, e n  pesos por hectárea, para diferentes zonas ecológicas. 

Concepto Árida y Templada Tropical semiárida 

Actividades y obras de resta u ración $26,508.95 $18,363.30 $14,002.49 o reforestación y su mantenimiento. 

Costos oor restauración en el área de CUSTF. 
Superficie de CUSTF (ha) 1 Costos de restauración 

Vs SBK 1 11.54 
Vs M ET 1 34.20 

Total 

"Línea de Transmisión Eléctrica San Carlos" 
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Zona inundable o transición tierra 
mar (humedales) 

Manglares 1 Otros humedales 

$59,992.23 1 $188,556.75 

Total 
$26,508.95 
$14,002.49 

$784,798.43 
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Con e l  fi n de determinar  su magn itud se eval uó e l  costo de l a  erosión del suelo en 
términos de pérdida productividad y por pérd ida de nutrientes. E l  a ná l isis de 140 
publ icaciones mostró que la i nvestigación se ha centrado a n ivel de parcela, donde se 
concentra el 45% de los estudios. En e l l as, e l  costo de la pérd ida de suelo ocasionado 
por la erosión se ubica en e! rango de US $16.2 a US $32.4/ha, se tomará u n  valor 
promedio toma ndo como va lor US $24.3 ha.  

P rovisión de agua en  calidad y cantidad. 

Como se mencionó a nteriormente el á rea sujeta a CUSTF no se encuentra inmersa en  
un  "Área Prior itar ia para e l  Pago de Servicios Ambienta les" pero se  estimó e l  monto 
q ue se pagaría por los Servicios Ambienta les H id ro lóg icos en el supuesto de q ue en e l  
á rea se desarrol l a ra ese servicio a mbiental .  E l  va lor de acuerdo con e l  monto máximo 
segú n  lo descrito en  las Reg las de Operación del Programa Nacional Forestal 2016 es 
de $1,100 por hectárea por año. Para la estimación del va lor de los servic ios 
h id rológ icos se rea l izó m u lt ipl icando la superficie que a ba rca el proyecto por el pago 
estipu l ado por los servicios h idrológicos según  PRONAFOR 

Superficie de CI..ISTF (m'). j 
457,400 1 

Costos por servicios hidrológicos en el área di!! CUSTF, 

Superficie CUSTF (ha). 
45.74 

j Precio unitario de Has 
1 servidos hidrológicos al año. 

1 $1,100.00 1 

. 
Costo total de la de los 

servicios hidrológicos al año. 
$50,314.00 

Resúmen de la valoración económica de recursos forestales, biológicos y servicios ambientales en el área de CUSTF. 
Clase de . 

Método.de medición Valor del área de CUSTF valores Tipo Bien o servicio 
Productos leñosos: leña o Mercado de ingreso neto $312,822.00 madera de aserrío D i recto: Productos no leñosos: plantas Extractivo de interés ecológico Mercado real $4,799,504.25 

Especies de fauna si lvestre $796,450.00 
Uso. Directo: No Biodiversidad: hábitat crítico Mercado simulado: valoración $32,018.00 Extractivo de especies protegidas contingente 

I nd irecto: 
Beneficio Protección y recuperación de Mercado sustituto: costos $21,785.05 funcional suelo: erosión preventivos y defensivos 

ambiental 

De existencia Provisión de agua y calidad Mercado simulado: valor $50,314.00 contingente No Uso. Mercado sustituto: costos Existencia Estéticos preventivos y d efensivos $784,798.44 

Total $22,008,923.67 
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Estimación del costo de las actividades de restau ración con motivo del cam bio de 
uso de suelo. 

l. Que e l  l i neamiento Sépt imo del Acuerdo estab lece que e l  DTU-B i nformación 
i nd icada en la fracción XIV del  a rt ícu lo 121 del RLG DFS en a ná l isis, la  cual d ispone la 
obl igación del promovente de presentar la est imación del  costo de las actividades de 
restau ración con motivo del  cambio de uso del sue lo. Al respecto, la promovente 
seña ló q ue el costo tota l por la restau ración de las 46 ha ascendería a $884,586.2 M N  
(Ochocientos ochenta y cuatro m i l  qu i n ientos ochenta y seis pesos 20/M N) .  

Análisis Técnico 

Que esta DGIRA d ictam inó sobre la via bi l idad amb ienta l del proyecto conforme a los 
anteriores a rgumentos, al l i neamiento Décimo del Acuerdo y al a rtícu lo 44 del  
Reg lamento en Mater ia de Eva l uación de I m pacto Ambienta l ,  e l  cua l  obl iga a esta 
Di rección General a considerar, en los procesos de eva luación de i mpacto ambiental ,  
los posibles efectos de las actividades a desa r ro l l a rse, en e l  o los ecosistemas de q ue 
se trate, tomando en cuenta e l  conj unto de los e lementos q ue los conforma, y no 
ú n icamente los recu rsos que fuesen objeto de a provechamiento o afectación, as í  
como la uti l ización de los recu rsos natu ra les en  forma q ue se respete la i nteg ridad 
funcional  y las capacidades de carga de los ecosistemas de los q ue forman pa rte 
d ichos recu rsos, para lo cua l ,  y derivado de lo establecido en  los Considerandos que 
i nteg ran el presente ofic io, esta DGIRA sustentó su  decisión en el sigu iente 
razonamiento: 

./ Para la eva l uación y d ictam inación del proyecto, esta DGI RA part ió de la base de 
q ue el SAR se encuentra conservado y q ue las obras y/o actividades para la 
i nsta lación del  proyecto q ue a su vez forma parte de un pa rque eól ico 
denominado "Parq ue Eól ico San Car los" que  permit irá la generación de energía 
e léctrica aprovechando e l  viento, d icha energ ía será i nyectada a l  Sistema E léctrico 
Nacional (SEN )  para cump l i r  con la demanda energética de este recu rso en e l  pa ís . 

./ La pérd ida de vegetación será en  u na superfic ie de 48.54 ha de las cua les se 
requer i rá e l  CUSTF e n  45.74 ha, q ue corresponden a SBK con 11.54 ha y 34.20 ha 
de VSa/MET, por lo que se considera q ue la rea l ización del proyecto tendrá u n  
i mpacto poco s ign ificativo sobre e l  SAR, ya que  no pone e n  r iesgo su i nteg r idad 
funcional ;  as im ismo, no se i nterrumpi rá n i ng ú n  proceso ecológ ico toda vez que e l  
á rea del proyecto com pa rte características con sus col i ndancias, por lo que las 
funciones a mbienta les pueden conti nua rse en la reg ión si n com prometer los 
recu rsos futu ros. 
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así como 
Cli'\U:••C:'i!"!l"P. Y el  

por mencionar  a lgunos, coadyuvarán a que l os 
servicios a m bienta l es se mantengan ,  y que los m ismos no se vean d ism i nu idos 
d rásticamente en la zona del ""'"'"""'º"'''il"""' 

.,,- Como com pensac ión a m bienta l por l a  remoción de l a  cubierta vegetal de terrenos 
foresta les l a  otorgó u n  depósito a nte e l  FFM, e i mplementará e l  
Programa de reforestación, e l  Programa d e  rescate y reubicación de flora y e l  
Programa de conservación suelos . 

./ N o  se p revé q ue los i m pactos a m bienta les q ue fueron identificados para el  
proyecto puedan causar d eseq u i l i br ios ecológ icos o rebasar los l ím ites y 
cond iciones estab lecidas en las  d isposiciones j ur íd icas referentes a l a  preservación 
del  eq u i l i br io  ecológ ico y l a  protección a l  a m biente . 

./ E n  e l  s it io del proyecto se identificó l a  presencia de especies de i m portancia 
b io lóg ica l as  s igu ientes: Cylindropuntia leptocau/is (Tasaj i l lo ) ,  Ebenopsis ébano 
(Ébano) Opuntia engelmannii (Nopa l  cuijo) ,  Prosopis laevigata (Mezqu ite) y 
Dignostigma caput-medusae (Medusa) por lo  q ue l a  promovente m a nifestó q ue 
estas especies serán pr ioritar ias para su m a nejo y conservación dentro de l  
Program a  de rescate y reubicación de flora Silvestre. 

20. Que de l  1 9  a l  22 de noviem b re de 2019, persona l  de esta U n idad Administrativa, e l  
representa nte leg a l  de l  proyecto y persona l  de l a  propia promovente rea l izaro n  l a  
visita d e  verificación d e  l a  i nformación relativa a l  proced i m iento d e  eva luación de l  
DTU-B, a lo  cua l  se confi rmó que las superfic ies, u bicación geog ráfica y vegetación 
corresponden con la señ a lada  e n  e l  DTU-B; que la sol icitud de  cambio de uso de  suelo,  
l os sitios donde se l levará a cabo la remoción de vegetación  corresponden a á reas que 
será n dest inadas a la i nsta l ación de l a  Línea de transm isión y cam i nos de acceso del  
proyecto; q ue l a  vegetación  presente en  los sit ios dest inados a l  cambio  de uso de 
sue lo de terrenos foresta les, así como l a  presente en  l a  m icrocuenca, presenta u n  
deterioro d er ivado d e  actividades a ntropogénicas, s iendo im portante destacar l a  
actividad por pastoreo d e  g anado que se observó e n  l as  á reas adyacentes; que e n  e l  
A P  no  se o bservan cuerpos d e  a g u a  permanentes, a u nque s i  existen varios a rroyos 
por l os q ue c ruza el Al y e l  AP en va rios puntos, estos a rroyos son de t ipo i nterm itente, 
s in  em bargo se prevé q ue por el desarro l l o  del proyecto no resu lten afectados, 
a u n ado a q ue se proponen med idas de prevención,  m itagación y compensación para 
l os posi b les i m pactos q ue pud iera n  p resenta rse; a u n  y cuando en  el  estud io  
presentado se reporta n especies de fau n a  en a l g ú n  estatus de protecc ión, dentro de l  
AP ,  no  se o bservó n i ng ú n  ejemplar. 
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21. La Gerencia de Aguas Superficia les e I ngen iería de R íos de la CONAG UA, en su opin ión 
técnica respecto a l  proyecto, emitida mediante oficio n úmero B00.7.02.-262 de fecha 
18  de octubre de 2019, seña ló lo sigu iente: 

Oficio donde solicita opinión técnica respecto a: 

a) Si se verán afectados los arroyos "La Torrecilla" y/o el "Río Pilón" por el desarrollo del proyecto. 
b) Si considera que las medidas de mitigación y prevención propuestas son adecuadas, o en su caso, si la 
promovente deberá llevar a cabo acciones específicas para la protección de dichos arroyos presentes en el área 
del proyecto. 
Si existe algún impedimento que interfiera con las funciones y/o caudal de los mismos. 

Respecto al inciso aj, verificando la información digital disponible, correspondiente a la red Hidrográfica INEGI 
(1:50,000) que se encuentra en el SIA TL "Simulador de Flujos de Agua de Cuencas Hidrográficas", se observa que 
la obra en comento cruza el arroyo La Torrecilla, así como otras corrientes de propiedad nacional a cargo de la 
Conagua. Para estar en posibilidaddes de responder sobre los incicos b} y c), la promovente deberá presentar 
ante esta dependencia, a través del Organismo de Cuenca Golfo Norte, los trámites CONAGUA-02-002, Permiso 
para realizar obras de infraestrutura hidráulica, integrando al expediente técnico del proyecto ejecutivo, que 
contendrá los estudios hidrológicos, hidráulicos, socavón, dimensionamiento, estructura/es, geotécnicos, 
geológicos correspondientes al tipo de obra y documentación legal y el trámite CONAGUA-01-006, Concesión 
para la ocupación de terrenos federales cuya administración competa a /aConagua, para cada uno de los cruces. 

Cabe aclarar que dentro de los requisitos para otorgar el permiso de construcción, es indispensable contar con 
el resolutivo de la manifestación de impacto ambiental, como lo establece el Artículo 21 BIS, Fracción 111 de la Ley 
de Aguas Nacionales. " 

22. La Coord inación Genera l  de Proyectos y En lace, Su bcoord inación de En lace y 
Transperencia de la CONABIO, en su opin ión emitida a t ravés del  oficio número 
SET/248/2019 de fecha 07 de agosto de 2019, seña lo lo sigu iente: 

\ 
\ 

"[...] 
Adjunta al presente encontrará la opinión técnica emitida por la Subcoordinación en Información y Análisis de 
la Dirección General de Análisis y Prioridades de la CONAB/0, mediante la cual da a conocer los resultados de la 
consulta y del análisis de información del Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad (SNIB) en 
referencia al área del proyecto pretendido y su área de influencia, señalando entre otros, lo siguiente: 

7. En el marco de los «Análisis de vacíos y omisiones de conservación» que coordinan la CONAB/0 y la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP}, se detectaron los Sitios Prioritarios Epicontinenta/es 
(SPEC-39367, SPEC-39622, SPEC-39493 y SPEC-39494) y los Sitios Prioritarios Terrestres (SPT-3972 y SPT-4077) 
con prioridad alta y media para la conservación. La vegetación predominante está conformada por 
mezquital y matorral submontano, matorral espinoso tamaulipeco y tierras agrícolas. 

2. Se realizó la consulta en el SNIB, en un área de influencia de 2.0 kilómetros respecto al proyecto pretendido, 
encontrando cuatro registros pertenecientes a plantas angiospermas. 

Ubicación y zonas prioritarias para la conservación 

Con base en las coordenadas contenidas en la página 16 del documento 28TM2079E0099.pdf, se delimitó la zona 
del proyecto considerando un área de influenc ia de 2 km. El sitio en el que se pretende realizar el proyecto y su 
área de influencia, se traslapan con las siguientes regiones de importancia para la biodiversidad (figura 1); los 
aspectos relevantes de la biodiversidad de estas zonas se presentan en el anexo 7): 
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" Sitios Prioritarios Epicontinentales (SPEC) : cuatro sitios con claves: 39367, 39622, de prioridad 
medía para la conservac ión (CONAB/0-CONANP, 2070); 

.. Sitios Prioritarios Terrestres (SPT) dos sitios con claves: 3972 y 4077 de prioridad alta; para la conservación 
(CONAB/0 et al, 2007). 

Importancia ecológica y problemáticas ambienta/es de fa región 

Entre los servicios ambientales que prestan los matorrales están los de regulación de nutrientes, polinización, 
control biológico, hábitat, refugio y criadero de especies endémicas, producción de alimentos, combustibles, 
textiles, medicina y plantas ornamentales. Asímismo proporcionan soporte para actividades culturales, 
científicas y educativas y tienen valor estético. El pastoreo descontrolado es una de las principales causas de 
deterioro junto con los desmontes para agricultura y ganadería, además de la extracción de especies 
maderables y explotación descontrolada de plantas como materia prima industrial. Esto ocasiona pérdida de 
la vegetación a causa de la compactación y erosión del suelo. 

Comentarios 

En el capítulo IV del DTU referente a la descripción de la Cuenca Hidrológica Forestal, la riqueza de especies y el 
índice de Shannon es mayor en el área del proyecto para la vegetación del tipo selva baja espinosa caducifo!ia 
que para el Sistema Ambienta! Regional. Por otro lado, en el capítulo V!/ referente a las estrategias para la 
prevención y mitigación de impactos ambientales y su Programa de Vigilancia Ambiental, no se incluye y 
compromete la medida de monitoreo y análisis anual de avifauna mencionado en el Programa de trabajo del 
proyecto del capítulo II de descripción del proyecto. De aprobarse el proyecto, los impactos ambientales 
producidos no sólo durante la construcción, sino también durante la operación de la propuesta, serán 
acumulativos con la problemática descrita en el apartado anterior, siendo de gran relevancia que para la 
evaluación de dichos impactos sobre las poblaciones de flora y la fauna, se contemple una visión regional y se 
tome en cuenta la existencia en el área de varias especies halladas en campo por el promovente con categoría 
de riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2070. 

Comentarios de la Iniciativa para la Conservación de !as Aves de América del Norte (ICAAN o NABC/ por sus siglas 
en inglés) 

" El área del proyecto es usada por aves que migran a través de la Ruta Migratoria del Mississíppi y del Centro 
de Norteamérica 

• Importancia Ecológica de /os sitios: El sitio es hábitat de alimentación, descanso y reproductivo para especies 
migratorias y residentes, con categorías de NOM y endémicas. 

" Riesgo Potencial: Pérdida de hábitat reproductivo y de forrajeo para especies residentes y migratorias. 
Colisiones y electrocuciones de aves residentes y migratorias. 

• Deficiencias observadas: Solo se hizo un muestreo al final de la temporada reproductiva, por Jo que no se 
tienen datos sobre el uso del en época de migración y de invernación. 
Conclusiones y Recomendaciones: 

" Es necesario hacer muestreos en época de migración y de invernación para poder evaluar correctamente el 
posible riesgo relacionado a la fauna voladora. 

" Existen registros para la zona que muestran un número elevado de especies acuáticas residentes y 
migratorias, las cuales son susceptibles de colisionar con el tendido eléctrico. Se sugiere que las medidas para 
prevenir las colisiones, como disuasores en el tendido y dispositivos antipercha sean implementados a todo 
lo largo de la línea, siguiendo fas recomendaciones de: Semarnat, /NE, CONAB/0, NABC/ México, UNAM, CFE, 
Sierra Madre, Agrupación Dodo, Unidos para la Conservación A.C., NFW F y USFWS Sonora Desert Join 
Venture. 2002. Electrocución de aves en líneas eléctricas de México. !NE-Semarnat. México 88 p ... 

Por lo mencionado anteriormente y por /as dimensiones del área de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 
Forestales (CUSTF) de 45.74 hectáreas, se puede poner en riesgo la sustentabilidad de la actividad por la 
consecuente degradación y fragmentación de los hábitats de las especies, que inducen a la pérdida de flujo 
genético y, por tanto, a la disminución de la sobrevivencia de /as especies. 

que se Finalmente comentamos que para la evaluación de la presente propuesta también es necesario 
consideren las siguientes afectaciones ambientales potencia/es para este tipo de proyectos: El principal ,rn,nr,rtn 
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de las líneas de transmisión es sobre los recursos terrestres debido a la fragmentación y pérdida de la vegetación 
que provoca el derecho de vía para su construcción (Gallipoti, 7999). Algunos efectos producidos por la 
fragmentación del hábitat son: alteración en la conectividad entre paisajes, modificación de rutas de migración, 
efectos de borde y modificac ión de los microambientes, lo que debilita a las poblaciones de flora y fauna /levando 
a la eventual extinción de especies (Byron, 2000). Las afectaciones provocadas se pueden dividir en las causadas 
por la construcción y las causadas por mantenimiento y operación, y pueden ser evaluadas de diferente forma, 
principalmente en función del área que ocupa la vía de construcción y la determinación del grado de impacto. 
Dicho impacto está dado por tres factores principales: el grado de perturbación que ya existe, el tipo de recursos 
que se encuentran en el sitio y la amenaza de perturbación a largo plazo] Otros factores a considerar durante la 
evaluación de las afectaciones son la presencia de especies (animales y vegetales} sujetas a protección especial, 
áreas naturales sujetas a un tipo de protección especial y el impacto ambiental acumulado por otros proyectos 
en la región (Soderman, 2006). Un ejemplo de Jo anterior son las aves que utilizan los postes y tendidos de líneas 
de transmisión como posaderos, debido a la pérdida de soportes naturales. Numerosos artículos han puesto de 
manifiesto que las aves, principalmente gregarias de hábitos crepusculares o nocturnos, tienen una mayor 
incidencia a accidentes con redes eléctricas (Sevillana-lberdrola- REE. 7995). Dichos accidentes provienen del 
colisionar contra las redes eléctricas, provocando su muerte por electrocución (Bevanger, 7998). Otra forma de 
afectación a la fauna silvestre es el ruido provocado por las líneas de alta tensión. Algunos estudios han 
encontrado alteración del comportamiento de diversas especies de mamíferos, por ejemplo, ciervos que 
modifican sus rutas de alimentación. Además, algunas especies de insectos son las más amenazadas ya que 
suelen ser atraídos al ruido provocado por las líneas de transmisión (Klein, 7977), algunas de estas especies de alta 
importancia ecológica. Por otra parte, las afectaciones en la vegetación pueden tener un mayor riesgo en el caso 
de las líneas de alto voltaje que no se encuentran recubiertas con algún tipo de aislante, por Jo que es necesario 
mantener el área cercana despejada de árboles o de lo contrario pueden provocar un efecto de arco eléctrico 
que puede iniciar incendios forestales. Además, hay crecimiento de vegetación secundaria en las áreas que están 
dentro del derecho de vía, Jo que modifica de una manera importante la biodiversidad, incrementando el número 
de especies invasoras (Wagner, et al. 2074; Dubé, et al., 2077). Este incremento en las especies invasoras es debido 
a la modificación de factores ambientales producidos durante la construcción de las vías, por ejemplo: 
incremento en la intensidad luminosa, modificación de la estructura química y física del suelo (Dubé,et al., 2077). 

,, 

En este sentido, la promovente deberá considera r du ra nte e l  desa r ro l lo del proyecto 
los comenta rios de la CONABIO vertidos en su opin ión  técn ica, asim ismo deberá 
acatar y dar cumpl im iento a los Terminas y Condicionates estab lecidas en e l  p resente 
oficio y cua lquier otro emitido para el proyecto. 

23. La Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, en  su  opin ión  emitida a través 
del  oficio número SG PA/DGGFS/712/2330/19 de fecha 04 de noviembre de 2019 
manifestó lo sigu iente: 

"[. . .] 

\ 

a. Estimación del volumen por especie de las materias primas forestales derivadas del cambio de uso de 
suelo. 

• Presentar la estimación del volumen de las materias primas forestales para cada predio, por 
tipo de vegetación y por especie derivadas de la remoción de vegetación forestal como 
consecuencia del cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

• Presentar la metodología que justifique la intesidad de muestro en el área de cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales. 

• Para el cálculo de los volúmenes forestales a remover sólo debe utilizar la información de los 
sitios de muestreo que se ubican dentro del área de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. 

• Precisar los tipos de vegetación por afectar,ya que estos no corresponden con los mencionados 
en el cálculo del tamaño de muestra así como en las tablas donde se expresa el volumen total 
a utilizar. 
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este factor a mbiental ,  a unado a l o  a nterior, como compensación a mbienta l por la  
remoción de l a  cubierta vegetal de terrenos forestales, l a  otorgó un 
depósito a nte e l  Fondo Forestal Mexicano, fina lmente, deberá dar  cumpl imiento a las  
medidas de prevención, m itigación y compensación propuestas en l a  i nformación 
presentada en el DTU-B del  así  como a las Condicionates establecidas en e l  
p resente oficio resol utivo. 

Análisis Técnico. 

24. Que esta DGI RA d icta m i nó sobre la viab i l idad ambienta l del proyecto conforme a los 
a nteriores a rg umentos, a l  l i neamiento Décimo del Acuerdo y a l  a rtículo 44 del 
Regl amento en Mater ia  de Eva luación de I m pacto Ambiental ,  el cua l  obliga a esta 
Dirección  Genera l a considerar, en los procesos de eva luación de impacto a mbienta l ,  
los posibles efectos de  las  actividades a desarro l l a rse, en e l  o los ecosistemas d e  que 
se trate, tom ando en cuenta e l  conjunto de los elementos que los conforman ,  y no 
ú n icamente los recu rsos q ue fuesen o bjeto de a provechamiento o afectación, así  
com o  l a  ut i l ización de los recursos n atu ra les en  forma q ue se respete la  integ ridad 
funciona l  y las capacidades de carga  de l os ecosistem as de los que forma n  pa rte 
d ichos recursos, pa ra lo  cua l ,  y derivado de lo  establecido en  los Considerandos que 
i nteg ran el  presente ofici o, esta DGH�A sustentó su decisión en los sigu ientes 
razonamientos: 

• E l  proyecto requ iere una  superficie total de 48.54 ha, d istribu idas en 13 p red ios, 
de las cua les se requer i rá el Cam bio de Uso de Suelo en Terrenos Foresta les 
(CUSTF) e n  45.74 ha, q ue corresponden a V,egetación de selva baja esp i nosa 
caducifo l i a  (SBK) con 11.54 ha y 34.20 ha de vegetación secundar ia arbustiva 
d e  matorra l espinoso tamau l i peco (VSa/M ET); no con l levando l a  remoción  de la  
vegetación a u na afectac ión a l a  i ntegridad funciona l  del ecosistema q ue se 
p resenta e n  e l  SAR ,  dado q ue l a  promovente l levará a cabo acciones de 
reforestación ,  l a  i m plementación de programas de manejo y rescate de flora y 
fa una; de restau ración de suelos y de manejo de resid uos. 

• Como compensación a mbienta l por l a  remoción de la  cubierta vegeta l  de 
terrenos forestales, la promovente otorgó un depósito a nte el Fondo Foresta l 
M exicano, para ser dest inado a las actividades de reforestación o restau ración 
y su m a nten i m iento, en una  superficie de 150.942 hectáreas correspond ientes 
a vegetación foresta l de Selva baja espinosa y M atorra l espinoso tamau l ipeco, 
e n  el estado de Tamau l ipas. 

• Derivado de l a  pérd ida de vegetación en u n a  superfic ie de 47.74 ha ,  se 
considera que l a  rea l ización del  proyecto no tendrá un  i m pacto significativo 
sobre el SAR, ya q ue no pone en r iesgo su integ r idad fu nciona l ,  toda 
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b. Servicios ambienta/es que pudieran ponerse en riesgo por el cambio de uso de suelo propuesto. 

• Presentar la metodología utilizada para cuantificar /as afectaciones a /os servicios ambientales 
en el escenario actual y bajo el supuesto de remoción total de vegetación en el área de cambio 
de uso de suelo en terrenos foresta/es, donde muestre las memorias de cálculo 
correspondientes así como /os resultados, expresando su grado de afectación de acuerdo al 
impacto que tendrá en dicho servicio la ejecución del proyecto. 

c. Justificación técnica, económica y social que motive la autorización excepcional del cambio de uso de 
suelo. 
Para demostrar que la biodiversidad de /os ecosistemas se mantenga: 

• Flora: 
• Demostrar con argumentos técnicos y con /as medidas de prevención y mitigación que 

proponga como se reducirá el impacto causado a /os tipos de vegetación por efector, además 
de que con la ejecución del proyecto no se pondrán en riesgo las especies que se dearrollan en 
el áea de cambio de uso de suelo, poniendo especial atención en aquellas de importancia 
ecológica y biológica, que se encuentren en la NOM-059-SEMARNAT-2070 y que sólo se 
reportaron en el área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales (CUSTF) 

• Existen especies que sólo se reportaron el área de CUSTF y de las cuales no se presentan 
medidas de mitigación además de no encontrarse contempladas en /as actividades de 
rescate, por lo que deberá presentar /as medidas a implementar para éstas especies y 
demostrar que su remoción no /as pondrá en riesgo. 

• Presentar el análisis de /os índices de diversidad para cado uno de /os estratos de /os tipos de 
vegetación por afectar (selva baja espinosa caducifolia y matorral espinoso tamaulipeco), 
como es riqueza biológica, abundancia, índice de valor de importancia e índice de Shannon
Wiener, del área de cambio de uso de suelo con respecto a la Cuenca Hidrológico Forestal 
(CHF), con lo cual definir el grado de afectación de /as especies que las componen y éstas sean 
contempladas en el Programa de rescate y reubicación. 

• Describir la metodología para llevar a cabo el rescate y reubicación de las especies forestales 
debidamente fundamentada y respaldada con bibliografía especializada. 

• Presentar /as coordenadas de /os vértices donde se llevará a cabo la reubicación de las especies 
rescatadas. Asimismo de ser el caso, indicar /os sitios de resguardo de estas especies antes de 
su reubicación final, como pueden ser viveros temporales o fijos. 

• Establecer y describir las actividades a realizar para garantizar como mínimo el 80 % de 
supervivencia de /os ejemplares rescatados. 

Para demostrar que la erosión del suelo y la calidad del agua o la disminución en su captación se 
mitigue: 

• Presentar /as medidas de mitigación para evitar la erosión del suelo y deterioro de la calidad 
del agua. Las medidas de mitigación deberán estar respaldadas con fundamentos técnicos, 
calculadas para retener la cantidad de suelo que se erosionaría y el volumen de agua que se 
dejaría de captar por la elimincación de la vegetación forestal en la superficie donde se 
realizaran las medidas, demostrando que con su implementación se estará mitigando dicha 
afectación. 

d. Estimación del costo de las actividades de restauración con motivo del cambio de uso de suelo. 
• Presentar la estimación del costo de las actividades de restauración de manera desglosada, 

bajo el supuesto de haber removido el total de la vegetación, para establecer el ecosistema a 
una condición similar a la que actualmente presenta, Deberá tener en consideración el tipo de 
vegetación que se afectará, su estado actual y la superficie solicitada para llevar a cabo el 
cambio de uso de seu/o en terrenos forestales" 

Al respecto, se t iene q u e  dentro de l a  información conten ida  e n  e l  DTU-B, se p resenta 
e l  aná l isis de los recu rsos foresta les q ue se verán afectados por el d esa rro l lo  de l  
proyecto, donde se considera ro n  l os resu ltados obten idos d e  los m u estreos 
rea l izados pa ra cada t ipo de veg etación respecto a la s u perficie tota l  de CUSTF, 
asim ismo, se presenta n las medidas de  p revención y m it igación correspondien,t�.� a 
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en e l  m ismo, l a  t ipo Selva baja espinosa y Matorral espinoso 
tamau l ipeco están ampl iamente d istr ibuidas en e l  Aunado a lo a nterior, 
el á rea de l  no i nterrumpirá n ingún proceso ecológico toda vez que 
d icho pol ígono comparte características con sus col i ndancias, por lo que las  
funciones ambienta les pueden continuarse en l a  reg ión s in comprometer los 
recursos futuros. 

• El desarro l lo de prog ramas de reforestación y el rescate de especies, 
coadyuva rán a permiti r que los servici os ambienta les se mantengan, y q ue los 
m ismos no se vean  d isminu idos d rásticamente en las zonas de l  proyecto, 
coadyuvando a mantener l a  i nfi ltración de agua y l a  fijación de C02. 

• No se prevé q ue los impactos ambienta les que fueron identificados para e l  
proyecto puedan causar desequ i l ibr ios ecológicos o rebasar los l ímites y 
condic iones estab lecidas en  las disposiciones jur íd icas referentes a l a  
preservación de l  equ i l ibr io ecológico y l a  protección a l  ambiente. 

• En e l  sitio de l  proyecto y en  e l  SAR se identificaron especies de flora y fauna  en  
a l guna  categoría de riesgo conforme a lo establecido en la  NOM-059-
SEMARNAT-2010; s in  embargo, l a  promovente evitará l a  afectación a d ichas 
especies por el desarro l lo del proyecto, para lo cua l  propuso l a  implementación 
de medidas de protección para l a  flora y fauna s i lvestre. 

• E l  DTU-B i nc l uyó u na eva l uación técnica, económica y socia l  para determinar  
que  e l  proyecto no com promete l a  biod iversidad, n i  provocará l a  e rosión  de los 
sue los, n i  deterioro de la ca l idad de l  agua o la d isminución  en su captación y 
que  los usos a lternativos del sue lo q ue se proponen son más productivos a 
l a rgo p lazo. 

25. Que con base en l os razonamientos técnicos y j urídicos expuestos en los 
Considerandos que i nteg ra n  la presente reso l ución, la va loración de las características 
q ue en su conj unto forman l as cond iciones ambienta les particu l a res del sitio de 
pretendida u bicación de l  proyecto, según  la  i nformación estab lecida en el DTU-B, 
esta DGIRA emite e l  presente oficio de manera fundada y motivada, bajo los 
e lementos j uríd icos ap l icables vigentes en la  zona, de carácter federa l ,  a los cua les 
debe sujeta rse e l  proyecto, considerando fact ib le su autor ización, s iempre y cuando 
la promovente apl ique du rante su rea l ización de manera oportuna y med iata, las 
medidas de p revención,  protección ,  m it igación y compensación seña ladas tanto en 
l a  documentación presentada como en la  presente reso luci ón ,  m in im izando así las 
posib les afectaciones de t ipo ambienta l  que pud iera ocasionar. 
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Por lo a nterior, y en cumpl imiento a lo seña lado en e l  a rtícu lo 15, fracción IV de la LGEEPA, 
la promovente está obl igada a preven i r, m in imiza r o reparar los daños al ambiente que  
pueda causar l a  rea l ización de l a s  d iferentes obras y/o actividades de l  proyecto, as í  como 
asumir  los costos ambienta les que  d ichas afectaciones o daños ocasionen.  

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los Artícu los 8 ,  segu ndo 
párrafo, 25 y 27, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ,  fracción 1 ,  
4, 5, fracciones 1 1 , X, X I ,  XI I ,  XV y XXI I ,  28, fracción 1 1  y VI I ,  30, primer pá rrafo, 34, 35, párrafos 
tercero, cuarto, fracción 1 1  y ú ltimo, 35 Bis párrafo pr imero y tercero y 176 de l a  LGEEPA; 4, 
fracción 1, 1 1 1  y V I I ,  5, inciso K) , fracción 1 1 1 ,  O) fracción 1, 9, párrafo pr imero, 10, fracc ión 1, 11 , 13, 
14, 17, 21 , 37, 44, 45 fracción 1 1 , 46, 47, 48 y 49 del REIA; 6, 7 fracción V, 12 fracción XXIX, 16 
fracción XX, 58 fracción 1 ,  1 17, 118 y 171 de la LGDFS; 120, 122 y 127 del RLGDFS; 14 primer 
párrafo, 18, 26 y 32 Bis fracciones: 1 ,  1 1 1  y XI de la Ley Orgán ica de la Admin istración Púb l ica 
Federa l ;  2, 3, 13, 16 fracción X y 57 fracción I de la LFPA; 2 fracción XX, 19  fracciones 1 1 1 ,  XXI I I ,  
XXV y XXIX, y 28 fracciones 1 ,  1 1 ,  IV, VI I y XX de l  Reg lamento I nterior de l a  SEMARNAT; los 
l ineam ientos Primero, Segu ndo fracciones 1 1 y V, Cuarto, Séptimo, Noveno y Décimo de l  
Acuerdo por el que se expiden los lineamientos y procedimientos para solicitar en u n  
trámite único ante la Secretar ía de Medio Ambiente y Recursos Natura les las 
autorizaciones en materia de impacto ambiental y en materia forestal que se indican y 
se asignan las atribuciones correspondientes en los servidores públicos que se señalan, 
publ icado en e l  Diario Ofici a l  de l a  Federación (DOF) e l  22 de d iciembre de 2010; lo d ispuesto 
en las Normas Oficia les Mexicanas apl icab les; lo seña lado en el Prog rama de Ordenamiento 
Ecológico General de l  Territorio, pub l icado en el DOF el 07 de septiembre de 2012, e l  
Programa de Ordena miento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos ( POERCB) 
publ icado en el Dia rio Ofic ia l  de la Federación e l  21 de febrero de 2012, el Programa 
Estratégico para e l  Desarro l lo  U rbano Sustentable de Tamau l i pas (PEDUST) pub l icado en 
e l  Periódico Ofic ia l  de l  Estado de Tamau l ipas e l  27 de noviembre de 2008, esta DGI RA en e l  
ejercicio de sus atr ibuciones, determina que  el proyecto, objeto de la eva l uación que se 
dictam ina con este instrumento es ambienta lmente viable, por lo tanto ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANE RA CONDICIONADA, EN MATERIA DE I MPACTO AMBIENTAL Y 
AUTORIZAR POR EXCEPCIÓN EL CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS 
FORESTALES, debiéndose sujeta r a los sigu ientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resolución de l  Trámite U n ificado de Cambio de Uso de Suelo 
Foresta l ,  moda l idad B, autoriza en materia de I mpacto Ambienta l ,  así como, por excepción 
el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Foresta les en u na superficie de 45.74 ha, que 
corresponden a vegetación de selva baja espinosa caducifol ia (SBK) con 11 .54 ha y 34.20 ha .  
de vegetación secundaria a rbustiva de matorra l espinoso tamau l i peco (VSa/MET) ,  y en  
materia de I mpacto Ambienta l a utoriza la construcción, operación y manten imiento de 
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una  línea de transmisión de con estructuras de acero 
autosoportadas y una  capacidad de transmisión de 400 kV, en una long itud de 12.88 km, 
ocupando u na superficie tota l de cuyo objeto será transmiti r la energía e léctrica 
generada por el "Parque  Eól ico San Carlos" hacia la "Subestación E léctrica de Maniobras 
San Car los y Obras Asociadas", para después ser enviada a l  Sistema Eléctrico Naciona l. 

Las d iferentes etapas de  desarro l lo  de l  y l as características técn icas del m ismo, 
se deta l la n  en el Considerando 7 del presente ofic io, en e l  n y los 
Anexos presentados para el ..-..-,nu¡g,r.,.-,, 

Asim ismo, las coordenadas de los polígonos de las á reas sujetas a cambio de uso de suelo 
de ter renos foresta les son conforme a las  ind icadas en l a  i nformación p resentada en e l  
DTU-B. 

Los vol úmenes de  mater ias pr imas forestal es maderables y l a  cuantificación del recurso 
forestal no  maderable, presentes en  l a  superfic ie desti nada a l  Cambio de Uso de Suelo en 
Terre nos Foresta l es por  excepción para e l  proyecto, se deta l l a n  en  e l  Considerando 16 de l  
presente oficio. 

E l  Cam bio de Uso de Sue lo en  Terrenos Foresta les deberá rea l izarse en  l a  superfic ie 
estr ictamente a utorizada en e l  p resente resol ut ivo a través de la de l im itación de l  á rea a 
i nterven i r. Asim ismo, se hace de su  conocimiento q ue l levar a cabo la  remoción tota l o 
pa rc i a l  de vegetación foresta l en terrenos no contemplados en e l  presente resol utivo, 
constituye una  infracc ión a la Ley Genera l  de Desarro l lo  Foresta l Sustentab le y un  de l ito 
ambienta l de orden federa l .  

SEGUNDO. - La p resente a utorización tendrá una vigencia de dos (2) años para l a  
p reparación de l  sitio y construcción de l  proyecto, p lazo en  e l  q ue  s e  i ncluye las actividades 
de  remoción de vegetac ión foresta l derivada de l a  a utorización de cambio de uso de l  sue lo 
en  terrenos foresta les, de  veinte (20) años para l levar a cabo las actividades operación y 
manten imiento de l  proyecto y de dos (2) años para l a  etapa de abandono del sitio de l  
proyecto. E l  pr imer p lazo i n ic ia rá a part i r  de l  d ía s igu iente a l a  fecha de  recepción de l  
presente ofic io, e l  segu ndo a l  d ía s igu iente de conc l u ido e l  pr imer p lazo y e l  tercer p lazo 
i n ic i a rá a pa rt i r  del d ía s igu iente de haber  concl u ido el p lazo de la etapa de operación y 
manten im iento de l  proyecto. 

Dicha vigencia podrá ser mod ificada a sol ic itud de la promovente, previa acred itación de 
haber  cump l ido satisfactor iamente con todos los Términos y Condicionantes de l  presente 
reso l ut ivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación 
establecidas por la  promovente en  la  documentación presentada. Para lo a nterior, deberá 

\ sol ic ita r por escr ito a esta DGIRA l a  aprobación de su  sol icitud, conforme a lo establecido 

\ 
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en e l  trámite COFEMER con n úmero de homoclave SEMARNAT-04-008 de forma previa a 
la fecha de su  vencim iento. Asim ismo, d icha sol icitud deberá acompaña rse de u n  informe 
suscrito por el representante lega l  de l a  promovente, debidamente acred itado, con la 
leyenda de que se presenta bajo p rotesta de deci r verdad, sustentándolo en  e l  
conocimiento previo de la promovente a las fracciones 1 1 ,  IV y V del a rtícu lo 420 Quater del  
Cód igo Pena l  Federa l . 

E l  i nforme a ntes citado deberá deta l l a r  l a  relación pormenorizada de la forma y resu ltados 
a lcanzados con e l  cum pl im iento a los Términos y Cond icionantes establecidos en la 
presente autor ización. 

E l  i nforme referido podrá ser sustitu ido por el documento ofic ia l  emitido por la Delegación 
de l a  Procuradu r ía Federa l  de Protección a l  Ambiente (PROFEPA) en e l  estado de 
Tamau l ipas, a través del cua l ,  d icha i nstancia haga consta r la forma como la promovente 
ha dado cu m pl imiento a los Términos y Condicionantes estab lecidos en la p resente 
autorización; en caso contrar io, no procederá d icha gestión.  

TERCERO.- De conformidad con los a rt ícu los 35 ú lt imo párrafo de l a  LGEEPA y 49 de su 
REIA, l a  presente autorización se refiere ú n ica y excl usivamente a los impactos ambienta les 
de las obras y actividades descritas en su  Término Primero para e l  proyecto, si n perju icio 
de lo que determinen las a utor idades loca les en el á mbito de su com petencia y dentro de 
su j u risdicción, qu ienes determina rá n  las d iversas autorizaciones, perm isos, l icencias, entre 
otros, que  se requ ieran pa ra la rea l ización de las obras y actividades del proyecto en 
referencia. 

La presente resolución no es vi ncu lante con otros i nstrumentos normativos de desarrol lo, 
por lo cua l  deja a sa lvo los derechos de las a utoridades federa les, estata les y m u nic ipa les, 
respecto de los permisos y/o autorizaciones referentes en el á mbito de sus respectivas 
competencias. 

CUARTO.- La presente reso lución no a utoriza la construcción, operación y/o a m pl iación de 
n ingún  t ipo de infraestructu ra, n i  e l  desar ro l lo  de actividades q ue no estén l istadas en  e l  
Término Primero de l  p resente oficio; s in embargo, en e l  momento q ue la promovente 
decida l levar a cabo cua lqu ie r  actividad d iferente a la a utorizada,  d i recta o ind i rectamente 
vincu lada al proyecto, deberá ind icar lo a esta DGIRA, atend iendo lo d ispuesto en e l  
Término Sexto de l  p resente oficio. 

QUINTO. - La promovente q ueda sujeto a cump l i r  con la ob l igación contenida en e l  a rt ícu lo 
50 del Reg lamento de la LGEEPA en  materia de eva luación del impacto am bienta l ,  en caso 
de q ue se desista de rea l izar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, 
para que esta DGIRA p roceda, conforme a lo establecido en su fracción 1 1 , y en su caso, 
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adoptarse a efecto que no se produzcan a lteraciones 

La en  e l  supuesto de que decida rea l izar modificaciones a l  
deberá sol icitar l a  a utorización respectiva a esta en los términos previstos en e l  
a rt ícu lo 28 de l  con l a  i nformación suficiente y deta l lada que permita a esta autor idad, 
ana l iza r si e l  o los cambios decid idos no causarán desequ i l ibrios ecológ icos, ni rebasarán 
los l ím ites y cond iciones estableci dos en  las d isposiciones ju ríd icas relativas a l a  protección 
al a mbiente que le sean  ap l icables, así como lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para l o  a nterior, previo a l  i n icio de las obras y/o 
actividades que  se pretendan modificar, l a  promovente deberá notificar d icha situación a 
esta DGIRA, en  base a l  trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. 
Queda prohi bido desarro l l a r  actividades d istintas a las seña ladas en la presente 
a utorización. 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo d ispuesto en el l i neamiento Décimo del Acuerdo y lo  
estab lecido po r  e l  párrafo cuarto de l  a rtícu lo 35  de  l a  LGEEPA que establece que una  vez 
eva l u ado el documento mediante e l  cua l  se da a conocer, con base en estudios, el impacto 
a mbienta l ,  s ign ificativo y potencia l  q ue genera r ía una obra o actividad, así como la forma 
de evitar lo o atenua rlo en caso de que sea negativo, l a  Secretaría emiti rá la  reso lución 
correspondiente en  la  q ue podrá a utorizar de manera condici onada l a  obra o actividad de 
que se trate y considera ndo lo establecido  por e l  a rtículo 47 primer párrafo del REIA que  
estab lece que l a  ejecución de l a  obra o l a  rea l ización de l a  actividad de que  se  trate deberá 
sujeta rse a lo previsto e n  la reso lución respectiva, esta DGIRA establece que la ejecución 
de las obras a utorizadas del proyecto, esta rán sujetas a la descripción contenida en e l  DTU
B, a l os p lanos i nc lu idos en éste y a l a  i nformación complementar ia presentada, así como a 
lo d ispuesto en  l a  presente a utorización conforme a las sigu ientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

La promovente deberá :  

l. Con fundamento en los a rtícu los 1 ° y 2° de la Constitución Pol ítica de los Estados 
Un idos Mexicanos, 117 y 120 de la  LIE, y considera ndo que conforme a lo establecido 
en e l  a rtícu lo  119 de d icha Ley, e l  cual establece q ue con l a  fina l idad de tomar  en 
cuenta los i ntereses y derechos de las comun idades y pueblos indígenas en los s itios 
en que se desarrol len proyectos de la i ndustria e léctrica, la Secretar ía de Energ ía 
(SENER) deberá l levar a cabo los procedimientos de consu lta necesarios y cua lq uier 
otra actividad necesar ia pa ra su sa lvaguarda, en  coord inación con l a  Secreta ría de 
Gobernación y las dependencias q ue correspondan .  En este sentido, y en 
cumpl imiento con lo seña lado en  e l  art ícu lo 1 18  de la propia UE, será l a  SENER q u ien 
determine lo conducente, en materia de cumpl im iento de l  a rtícu lo 119 de Ley en  cita. 
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E n  este sentido, la  promovente deberá presentar a esta DGI RA, copia de l  documento 
q ue a derecho determine la SENER con el cua l  acred ite el cu m pl i miento a l  a rtícu lo 119 
y en su caso el cump l im ie nto a l  a rtícu lo 120 ú lt imo párrafo de l a  LIE, conforme a los 
req uer imientos y a rg u mentos seña lados en e l  Considerando 6 del presente oficio. 

2. Con fu nda mento en lo d ispuesto por los a rtíc u los: 35 de la LGEEPA y el  a rtícu lo 51 de l  
REIA que esta blece que en los lugares en los q ue se pretenda rea l iza r la  obra o 
actividad existan cuerpos de agua,  especies de flora y fauna silvestre o especies 
endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial ;  
esta DGIRA determina q ue l a  promovente deberá presentar la  pro puesta de l a  
adq u isición y/o contratac ión de un  instrumento de garantía que aseg u re e l  debido 
cumpl im iento de las cond ic iona ntes e n u nciadas en e l  presente oficio resol utivo, así  
como pa ra l a  atención de las posi b les conti ngencias q ue pued a n  generarse d u ra nte 
las d iferentes actividades q ue i nvol ucra el proyecto. E l  t ipo y monto del  instrumento 
de garantía responderá a estud ios técn ico-económicos; q ue considere n  el costo 
económico q ue i m pl ica el desa rro l lo  de las actividades i n he re ntes a l  proyecto; el  
cumpl imiento de los Térm i nos y Condicionantes, así como e l  va lor de la  reparación de 
los da ños que pud ieran ocasiona rse por e l  i ncu mp l im iento de los mismos. 

En este sentido, la promovente, deberá presentar previo a l  i n ic io de cua lq u ier  
actividad re lacionada con e l  proyecto, l a  g a ra ntía fi na nciera a nte esta DGIRA; pa ra lo 
cua l ,  la  promovente deberá presenta r en un p lazo máximo de seis meses contados a 
part i r  de l a  recepción de l  presente oficio pero de ma nera previa a l  i n icio de las eta pas 
de prepa ración del sitio y construcción,  el Estud io  Técn ico Económ ico a través del cua l  
se determ i ne el ti po y monto del  i nstrumento de g a ra ntía; as í  como l a  propuesta de 
d icho i nstrumento, para que  esta DGI RA en un p lazo no mayor a 30 d ías hábiles 
ana l ice y e n  su caso, a pruebe la  propuesta del ti po y monto de gara ntía; debiendo 
acata r lo establecido e n  e l  a rtícu lo  53, pr imer párrafo del REIA. 

3. Con base en lo estip u lado en los a rtícu los 28 de la LGEEPA y 44 fracción 1 1 1  de l  REIA, 
esta DGIRA determina q ue la promovente deberá cump l i r  con todas y cada una  de 
las medidas de prevención,  mit igación y/o compensación propuestas en el DTU-B 
presentado pa ra e l  proyecto, así como los Términos y Condiciona ntes esta blecidos 
en la  presente resol ución,  ya q ue d ichas medidas son via b les de ser rea l izadas y 
congruentes con l a  protección a l  am biente, por lo q ue la  promovente deberá mostra r 
la  evidencia de su ejecución .  

Para aseg u rar  e l  cump l im iento de las obl igaciones citadas, la  promovente deberá 
com plementar e l  Programa de Vigilancia Ambiental ( PVA) i nc l u ido en l a  
i nformación presentada, e l  cua l  se  considera via ble de a pl ica r; s in  em bargo, deberá 
i nteg ra r en el m ismo los térm i nos y condiciona ntes q ue en este oficio resolutiy.2 .. �e 
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seña lan ,  lo cua l deberá del  en  e l  cua l  se s igan 
desarro ll ando y a p licando las actividades y los program as mencionados e i nclu idos en 
d icho con base en  las especificaciones seña ladas para los prog ramas específicos 
a q ue se hace referencia en los párrafos subsecuentes y presentar lo a esta para 
su correspondiente a probación e n  u n  p lazo máximo de meses contados a part i r  
de l  d ía s igu iente a la  fecha de recepción del  presente resol ut ivo, pero de manera 
previa a la fecha de i n icio de obras, debiendo presentar copia de d icho programa a l a  
Delegación d e  l a  e n  e l  estado de Tamau lipas. 

Pa ra cum pl i r  con l o  a nterior, l a  promovente deberá i nclu i r  todas y cada u n a  de las 
m edidas de control, prevención y mitigación propuestas e n  la documentación 
presentada ,  las  cua les deberán ser i ncorporadas dentro de los programas i ncl u i dos en 
la propuesta del PVA m ismos que deberán ser considerados como Programas 
Específicos; asim ismo, a q ue l las  medidas propuestas que no pued a n  ser integ radas 
dentro de a lgún  P rog ram a  Específico, deberán ser desarrolladas de m anera 
i ndepend iente pero dentro del m ismo PVA. 

Los Prog ramas específicos seña lados en  l a  documentación presentada, deberán 
com plementarse, con l a  fin a l idad de q ue l a  p ropuesta de l os m ismos, i n c l uyan 
como mín i mo lo  s ig u iente: 

• Objetivos pa rticu lares. 
• Metas particu l a res. 
• Responsa bles del  desarro l lo del p rograma,  los c u a les deberán ser 

especia l istas en el tema.  
• M etodolog ía .  
• Med ida (s) específicas que se  emplearán para  p reve n i r, m it iga r  o 

com pensar l os i mpactos a m bienta les. 
• I nd icadores de rea l ización: M ide l a  a p l icación y ejecución efectiva de las 

medidas p ropuestas. 
• I nd icador de Eficacia: M id e  los resu ltados obte n idos por l a  a p l icación de l a  

medida propuesta correspondiente. 
• Aná l isis, p rocesam iento de datos e i nterpretación de resu ltados. 
11) Calendar io de comprobación:  Frecuencia con q ue se corroborará la  b uena 

a p l i.cac ión de la medida .  
• Pu nto de compro bac ión :  Donde se com probará ( l ug a r  y específicam ente 

sobre que com ponente a m bienta l ) .  
• M ed idas de u rgente a pl icación: E n  caso de que no  se a lcancen los 

o bjetivos y metas estab lecidas con base en los ind icadores defin idos por l a  
p ropia promovente ( ind icadores de rea l ización y de eficacia) .  
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Aunado a lo a nterior, es i m porta nte seña la r, q ue lo prog ramas propuestos e inc lu idos 
en la  propuesta del PVA, deberá n ser com plementados conforme a lo seña lado en los 
a pa rtados sigu ientes, i nc luyendo, los prog ramas específicos seña l ados en los incisos 
e), f) y h) de la p resente cond icionante: 

P ROGRAMAS ESPECÍFICOS 

a) Programa de rescate de flora y fauna {PMFF), el cua l  deberá de tener como 
pu nto de part ida la i nformación seña lada en los p rog ramas propuestos en el 
Capítulo VII del DTU-B, y en e l  cua l  deberá considera r para su desar ro l lo a l a  
tota l idad d e  los eje m pla res de l a s  especies de flo ra y fa una  si lvestre 
respectivamente q ue estén consideradas o no e n  la NOM-059-SEMARNAT-2010 
y q ue potencia lmente pod ría n  loca l izarse en los sitios dest inados a l a  
construcción d e l  proyecto; a s í  como aque l las consideradas económica y 
ecológ icamente i m porta ntes por su i nterre lac ión con las demás especies; s in  
dejar  de lado a aq ue l l as especies de lento desplazamiento, (anfibios y repti les, 
entre otros) debiendo inc lu i r  además lo sig u iente: 

• 

• 

• 

• 

Las acciones y/o medidas de rescate, conservación y reu bicación de la  flora 
y fa u n a  si lvestre, basado en los resu ltados a rrojados a pa rt i r  de los 
m uestreos inc lu idos en e l  DTU-B. 
La i ncorporación de las acciones y/o medidas de rescate, protección y 
conservación de la  flora y fau n a  s i lvestre, i nc luyendo los métodos y técn icas 
a desarro l l a r  para cada g ru po o especie en particu l a r. 
Pa ra e l  caso de las cactáceas con a ltu ras considerables, así como de 
aquel las especies q ue se encuentren bajo estatus de protección es 
necesa rio q ue inc luya de manera particu l a r  u n  P l an  específico para su 
remoció n  y reu bicación en u n a  zona  adecuada ,  además de que deberá dar  
seg u i m ie nto a corto, med i a no y l a rgo p lazo pa ra g a ra ntizar  e l  éxito de la  
reu bicación.  
Registro de los resu ltados de l a  ap l icación de las acciones y medidas de 
protección y conservación de la  flo ra y fau na,  las cua les deberán inc lu i r  l a  
descr i pción d e  l a s  actividades rea l izadas conteniendo la  sigu iente 
información: 

>" Identificación y censo de las especies de flora si lvestre que 
considera n do su im porta ncia biológ ica, pued a n  ser suscepti bles de 
protegerse y conservarse. 

· >" J ustificación y descripción de las técn icas seleccionadas para rea l izar e l  
rescate de especies de flora si lvestre; en caso de q ue no sea factible 
conservar la  tota l idad de l  i nd ivid uo deberá contem pla rse el rescate de 
partes de e l los (frutos, semi l l as, esq uejes, h ijuelos) pa ra su posterior 
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desarrollo e n  u n  vivero tem poral y u lterior plantación en las  
destinadas y/o sitios que así  lo  ameriten. 

>" U bicación de l as á reas destinadas para l a  reubicación de l as especies de 
flo ra s i lvestre, las cua les deberán u bicarse de preferencia en e l  área de 
i nfl uencia o especificando los criterios biológicos y técnicos 
ap l icados para su selección. 

;¡... Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de l os ejempl a res d e  
f lora si lvestre reu bicados sea menor a l  85% del total de los ind ividuos 
rescatados, considera ndo u n  período de segu i miento de por l o  menos 
d iez a ños o hasta q ue derivado de l os resu ltados obtenidos se justifique 
q ue ya no es necesario contin ua r  con e l  segu imiento. 

:;¡;,. I dentificación y censo de l as especies de fauna  s i lvestre l oca l izadas, así  
como l as que son susceptibles de ser rescatadas y reu bicadas. 

;¡... J ustificación y descripción de las técn icas seleccionadas para rea l izar e l  
rescate y manejo d e  !os ind ividuos de l a s  especies de l a  fauna si lvestre, 
así  como l os n idos y madrig ueras. 

;¡... U bicación los sitios destinados a l  cu idado de las  especies rescatadas, 
lastimadas. juven i les, así como el cuidado de madrig ueras y/o n idos, y l a  
evo lución de los h ueveci l los. 

:;¡;,. U b icación de las  á reas desti nadas pa ra l a  rei ncorporación de las 
especies de fau n a  s i lvestre; especificando l os criterios biológ icos y 
técn icos a pl icados para su selección, seña lando por especie, l a  
factib i l idad de i ncorporación a su a mbiente n atura l .  

b) Programa de monitoreo del  comportamiento de las diferentes especies de 
aves rapaces con estatus de protección de l a  NOM-059-SEMARNAT-2010 y 
reportadas e n  e l  DTU, i nc l uyendo a l  Águ i la Rea l  (Aqui/a chrysaetos) , que si bien 
no  fue reportada para la zon a  del  proyecto, tiene su á m bito hoga reño dentro del 
á rea de i nfl uencia del  proyecto. Dicho estud io  deberá de rea l i za rse de por lo 
m enos dos c iclos a n ua les con la fin a li dad  de g a ra ntizar la  identificación correcta 
de sus á reas de reprodu cción dentro de l  SAR o CHF y Al. 

Dicho prog ram a  deberá i ncl ui r: 

• La caracterización y mon itoreo del  há bitat donde se encuentren 
i nteractuando l as especies de aves rapaces. 

• Identificación de los sitios probables o existentes de an idación. 
• Caracterizar e l  com porta m iento de las  especies rapaces coexistiendo con las 

activid ades e n  l as á reas de infl uencia de l  proyecto. 
• Identificar l os sitios de a l imentación y g remios a l imenticios existentes en e l  

á rea de l  SAR o CHF. 
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E l  Prog rama de monitoreo del com portamiento de las d iferentes especies de 
aves rapaces, deberá de ser rea l izado con persona l  especi a l izado en  e l  manejo de 
aves rapaces con l a  asistencia y/o coord inación técn ica de una i nstitución o 
centro de i nvestigación o en  su caso organ izaciones de la sociedad civi l o 
cua lqu ier persona física o mora l  con p robada experiencia ,  para lo  cua l  deberá 
presentar a nte esta DGI RA el  cu rr ícu l um vitae del responsab le de la e laboración 
del  prog rama con la carta de aceptación responsiva exped ida por q u ienes vayan 
a ejecutar e l  prog rama. 

Con base en  los resu ltados obten idos y presentados a nte esta DGIRA, en  e l  
i nforme fina l  deberá establecer las medidas de conservación y esq uemas de 
restau ración de las á reas y los sitios q ue corresponden al ámbito hogareño 
dentro de l  SAR y á rea de I nfluencia del proyecto cuyas medidas deberán ser 
i nteg radas de manera i nmed iata a l  PVA. 

c) Plan para evitar electrocución de fauna voladora, en  e l  que se deberán 
i mplementar d isuadores en  e l  tend ido y dispositivos a nt ipercha a todo lo l a rgo 
de la l ínea; se deberá i nd icar l a  u bicación y d istancia de las estructu ras o 
d ispositivos a ut i l iza r, las cua les deberán estar sustentadas técn icamente. 

d) P rograma de manejo i ntegra l de residuos, en el que se i nc luya las acciones 
desti nadas a l  manejo de los residuos a generarse du ra nte las d iferentes etapas 
del proyecto, asim ismo deberá de reporta r en su caso cua lqu ier i ncidente 
generado du ra nte el manten im iento y que con l leve a derrames de residuos así 
como las medidas q ue se t ienen contempladas i mplementa r. 

e) Progarma de Reforestacion. Considerando q ue la promovente seña ló que 
l levará a cabo actividades de reforestación, para m itiga r  e l  i mpacto ocasionado 
por la pérd ida de suelo y de i nfi ltración de agua ,  y a razón de que  e l  impacto 
a mbiental generado por la pérd ida  de vegetación que se removerá (45.74 ha) .  no 
tan solo repercute a n ivel de pérd ida de servic ios a mb ienta les y háb itats los 
cua les forman parte de los sitios donde habitan especies en  a lg u na categoría de 
r iesgo, s ino tam bién t rasciende en la captación de agua de l l uvia ,  humedad, 
retención de carbono, entre otros, l a  promovente deberá desar ro l l a r  e 
i mplementar e l  Programa de Reforestación propuesto por la propia 
promovente; siendo necesa rio seña la r  q ue la su perficie en l a  q ue se desa rro l l a rán 
las actividades de reforestación, n unca podrá ser menor a la superficie donde se 
removerá la vegetación. 

Con base en  lo a nter ior, la  promovente deberá presenta r las coordenadas y 
p lanos de los sitios donde l levará a cabo e l  p rog rama en  cita, debiendo seña la r  
l as  superficies de cada u no de los polígonos sujetos a reforesta r. 
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Cabe seña la r  que e l  Programa e n  cita deberá tener su segu imiento d urante toda 
l a  vida úti l de l  

Es i m porta nte seña l a r  q ue las  acciones seña ladas en e l  presente i nciso, no  son 
suscept ib les de ser mod ificadas, toda vez que los objetivos de la m isma son: 1) 
compensa r l os i mpactos a mbientales ocasionados por la pérd ida de vegetación 
ocasionada por las obras y/o act ividades de l  2) se  restablezcan  y/o 
restau re n  á reas de a nidación, refug io  y a l imentación que se afectarán por l a  
i mp lementación de l  proyecto, y 3 )  conse rvar e i ncrementar l a  superfic ie d e  l a  
cubierta c o n  vegetación  pa ra l a  protección y retención  d e  suelos, ya q ue las  
acciones seña ladas buscan m antener e l  equ i l i br io funciona l  de l  ecosistema 
afectado p reviendo con e l lo l a  p reservación y conservación de hábitats idóneos 
para la p resenc ia  de las especies de fau na identificadas en el DTU-B eva lu ado. 

f) Programa de educación y capacitación ambiental, e l  cua l  t iene como objetivo 
crear conciencia  a m biental med ia nte l a  d ifusión de i nformaci ón y capac itación 
a l  person a l  i nvol ucrado e n  e l  desarro l l o  del  proyecto a fin de conservar y proteger 
el medio a m biente. 

g) Programa de Manejo de Escorrentías (PME) derivado de las  modificaciones que 
sufri rá e l  á rea que  ocu pa ra e l  proyecto, as í  como e l  uso de aceites y l ubr ica ntes 
en l a  etapa  de manten i miento del  proyecto, podr ía provocar l a  modificac ión de 
l as escorre ntías presentes y tener una  i mplicación tanto en los mantos acuíferos 
como e n  las  escorre ntías su perficia les y subterráneas, por lo que l a  promovente 
deberá i ncl u i r  d icho Prog rama con l a  fina l idad de g a ra ntizar el respeto y 
conservac ión de los componentes (mantos freáticos y cuerpos superfic ia les) y 
con e l lo  m antener e n  l a  medida de  lo  posib le las  características que los m ismos 
p rese nta n .  

E l  desarro l lo de l  PME d eberá rea l izar lo y p resentar lo p revio a l a  preparac ión de l  
sit io, as í  como ejecutarse como m ín i mo en e l  AP y Al ,  e l  cua l  deberá contener la  
s ig u iente i nformación: 

• P lano de escorrentías dentro de los pol ígonos identificando entradas y 
sa l ida  de las m ismas, sobrepon iendo todas y cada una de las o bras de l  
proyecto. 

• P l a nes de manejo de escorrentías, i nd icando l a  i nfraestructura o e l  d iseño 
q ue será e m pleado, e l  cua l  deberá respetar l a  d i recc ión ,  fl ujo entre otros. 

h) Progra ma de Restauración de Suelos, en el q ue se inc luya el d iseñ o  de acc iones 
de conservación de suelos y/o control de erosión,  las cua les estará n basadas en 
un estudio de Aná l isis de R iesgo de Erosión en las zonas destinadas a l  
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de la nueva infraestructura del proyecto con la fina l idad de identificar las á reas 
sensibles a la erosión  y con e l lo determinar con exactitud  aquel los sitios más 
susceptibles de apl icación de acciones de control de erosión; en d icho programa, 
se deberá inclu i r  lo s iguiente: 

• El estud io desa rro l lado para rea l iza r el Aná l isis de Riesgo de Erosión, en e l  
que se inc luyan los resu ltados obtenidos, as í  como las  conclusiones de 
dichos resu ltados. 

• I ndicar y marcar en u n  p lano los sitios en los cua les se l levarán a cabo las 
acciones de control de erosión  i ndicando su estado cero. 

• Técn icas q ue serán uti l izadas, las cua les deberán estar sustentadas 
técnicamente. 

I ncorporar dentro del  PVA, las medidas de control, prevenc1on y mitigación 
propuestas en el DTU-B; q ue no pueden ser i ntegradas a a lg u no de los prog ramas 
a ntes seña lados. 

U na vez va l idado el PVA, l a  promovente deberá presenta r copia del p rograma a la 
Delegación de l a  P ROFEPA en  e l  estado de Tamau l i pas para su  correspondiente 
segu im iento; asim ismo, la promovente deberá presenta r los resu ltados de la 
ap l icación del PVA, a través de la p resentación de I nformes Anuales. en  or ig ina l  a l a  
Delegación de l a  P ROFEPA en  e l  estado de Tamau l ipas y copia de l a  constancia de 
recepción a esta DGI RA para conocim iento, donde se inc luyan los resu ltados 
obten idos de la a pl icación de cada u no de los i ncisos q ue i nteg ran la p resente 
condicionante y q ue se encuentran i ncl u idos en el PVA así como el cum pl im iento de 
los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resol ución, acompañado 
de su respectivo a nexo fotográfico; e l  cua l  ponga en evidencia las acciones q ue para 
ta l efecto ha l levado a cabo en las d isti ntas etapas del proyecto; lo a nterior, con la 
fina l idad de perm iti r a d icha Delegación eva lua r  y en su caso verifica r e l  cump l im iento 
de la Condiciona nte en cita. 

En este sentido, y considerando la importancia de las acciones y prog ramas que se 
rea l icen para mitiga r, p reven i r  y com pensa r los impactos a m bienta. les q ue generará 
e l  proyecto dentro del  SAR, l a  promovente deberá poner en ejecución e l  PVA 
conteniendo todos los e lementos seña lados en la presente Condicionante. 

4. Para dar  cumpl im iento a lo a nterior, así como para la eva luación de la ejecución y 
operación del proyecto en  los términos manifestados y conforme a l  presente oficio 
resol utivo; en la a pl icación del PVA y de los prog ramas der ivados de éste, para rea l izar 
las eva l uaciones sobre la eficacia y eficiencia de los m ismos previo a l  desa r ro l lo y la 
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que actúe de forma a utónoma a l a  en e l  entendido de  que e l  
cumpl imiento de los términos y cond icionantes de l  presente resolutivo son 
responsab i l idad ún ica y exclusivamente de l a  s in embargo, 
considerando que se refieren a temas técnicos especia lizados, se deberá de a poyar 
mediante e l  asesoram iento de especia l istas, g rupo de profesion istas y/o cuerpos u 
organ ismos coleg iados con experiencia en mater ia de impacto y r iesgo amb iental , 
para coadyuvar con l a  promovente en l os trabajos de supervisión para la correcta 
ejecución de l as  actividades de cump l imiento de l os términos y condicionantes 
seña ladas en el p resente resol utivo. 

Al respecto, el Supervisor Ambiental deberá comprobar  l a  experiencia refer ida a 
t ravés de l a  documentación correspondiente y deberá cubr i r  a l  menos l os sigu ientes 
requ isitos: 

.. Ampl io conocimiento de campo, tomando especia l  atención en  los aspectos 
técn icos de l  proyecto y su interacción con los d iferentes componentes 
a mbienta les (a i re, suelo, h id rología ,  biod iversidad, entre otros). 

111 Conocimiento de metodologías y/o técnicas para l a  supervisión de proyectos, 
con especi a l  atención en  l a  verificación de l a  apl icación correcta de l as medidas 
seña ladas y estab lecidas en e l  PVA, y en  los térm inos y condicionantes del  
presente oficio en  rel ac ión a los impactos identificados, i nc luyendo los posib les 
impactos acu m u lativos, s inérgicos y residua les que e l  desar ro l lo  del proyecto 
pudiera ocasionar, con l a  fina l idad de que con los resu ltados obtenidos de l a  
supervisión, se puedan  recrear escenarios o tendencias de cambio del SAR en  
función de l a  proyección  de l a s  diferentes o bras y actividades de l  proyecto. 

111 Los c riter ios a nter iores estab lecen las bases para asumir  la función de l  
Supervisor Ambiental y ga rantizar u na correcta asesor ía para :  

};>- La e l aboración y ejecución de cada u na de l as  acciones programadas y 
seña ladas en las cond icionantes establecidas en  e l  presente oficio y que  
particu la rmente tenga experiencia comprobab le en acciones de  
restau ración de ecosistemas, pa ra mejora r l as  cond iciones a mbienta les 
de las á reas donde se desa rro l la rá n  las acciones de compensación, 
restau ración y reforestación. 

};>- E l  desa rro l lo de manua les de supervisión de cam po y gabinete. 

};>- E l  d iseño de bases de datos para poder da r  segu imiento a l  cump l im iento 
de l os Términos y Cond icionantes de la presente reso l ución y medir  e l  
desempeño ambienta l de l  proyecto bajo un  enfoque l a  
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correcta a pl icación de las acciones de compensación, restau ración y 
reforestación. 

:,¡.. Proponer otras medidas que  subsanen o mejoren aquel las que por los 
resu ltados se concl uya que no son adecuadas. 

:,¡.. Proporciona r  asistencia técn ica y correg i r  o hacer ajustes pert inentes en  
e l  desarro l lo y a pl icación de l  PVA. 

Dicho Supervisor Ambienta l  será acred itado du ra nte la vida úti l del proyecto; para lo 
cua l ,  deberá presentar a esta DGI RA dentro de l a  propuesta del  PVA, el  cu rrícu l um 
vitae de l  Supervisor Ambiental  con su respectiva carta de  aceptación responsiva. 

Asim ismo, la promovente deberá a través de su Supervisor Ambiental  va l idar  e l  
informe a nua l izado de las actividades rea l izadas del PVA previo a su presentación 
a nte l a  Delegación de l a  PROFEPA en e l  estado de Tamau l i pas; d icho i nforme se 
conformará por los sigu ientes puntos: 

a) Acred ita r la a pl icación de las acciones q ue rea l ice la promovente o las 
compañ ías contratistas d u ra nte e l  desa rrol lo de las actividades del proyecto 
para e l  cump l im iento de las medidas de manejo, prevención, m itigación, 
restau ración y compensación seña ladas en e l  presente oficio, las propuestas en 
e l  DTU-8, además de lo d ispuesto en los términos y condicionantes del 
presente oficio. 

b) Documenta r las acciones de supervisión en cam po de las acciones que rea l ice 
la  promovente o las compañ ías contratistas para el cump l im iento de las 
medidas de manejo, prevención, mitigación, restau ración y compensación 
seña ladas en e l  presente oficio, las propuestas en el DTU-8, además de lo 
d ispuesto en los términos y condicionantes del presente ofic io. 

c) Proponer otras med idas que  subsanen o mejoren aqué l las que, por los 
resu ltados obten idos de su  ejecución, se conc luya q ue no son las adecuadas; 
d ichas med idas, proven ientes de la asistencia técn ica proporcionada, deberán 
demostra r que corr igieron desviaciones o se rea l izaron los ajustes pert inentes 
pa ra el tota l  cumpl im iento de los objetivos seña lados. 

5. De rea l izarse el manten im iento de maqu i na ria en  el á rea del  proyecto, este deberá 
efectuarse sobre su perficies provisiona les cu biertas con materia l  impermeable q ue 
impidan la contaminación del suelo. En  caso de derrame accidenta l de aceites o 
com bustib les en e l  á rea de l  proyecto, se procederá a remed iar  e l  suelo afectado y 
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deberá dar  aviso de inmed iato a l a  a utoridad competente para se pronuncie a l  
respecto. Los resu ltados deberán anexarse e n  los informes anuales establecidos e n  l a  

3 de l  presente resolutivo. 

En caso de q ue se requiera aprovechar y tras ladar las materias primas foresta l es, de 
conformidad cori e l  a rtícu lo 126 del  Reg lamento de l a  Ley General de Desarro l lo  
Foresta l Sustentable, e l  titu l a r  de l a  presente a utorización deberá tramitar a nte l a  
Delegación Federa l de l a  SEMARNAT en  e l  estado de Tamau l ipas l a  sol icitud de 
remisiones forestales con las q ue acreditará la lega l  procedencia de las mismas. 

El desarro l lo  de l  proyecto NO incluye el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 
Forestales para bancos de materiales, de tiro, por l o  q ue de ser necesarios e imp l iq uen 
l a  afectación de  vegetación forestal ad icional ,  se deberá conta r con l a  autorización 
correspondiente. 

8. Dentro de u n  p lazo máximo de 20 días hábiles s igu ientes a la recepción del presente 
resol utivo, se deberá notificar por escrito a esta D i rección Genera l ,  q uién será e l  
responsable técn ico de  d i r ig i r  l a  ejecución de l  cambio de  uso de  suelo a utorizado, e l  
cua l  podrá ser parte de l a  designación de l  Supervisor Ambienta l ,  debiendo 
establecer u na bitácora de actividades, m isma q ue formará parte de l os i nformes a los 
que se refiere l a  Condicionante 3 del presente resol utivo. 

9. La remoción de la vegetación deberá rea l izarse por medios mecán icos (motosierra)  y 
manua l  (hachas y machete} y no se deberán uti l izar sustancias qu ímicas y fuego pa ra 
ta l fin . La remoción de la  vegetación deberá rea l izarse de forma g radua l  y d i recciona l  
para evita r daños a l a  vegetación a ledaña  a las á reas de l  proyecto, as í  como para 
permiti r e l  l ibre desplazam iento de l a  fauna  s i lvestre a zonas segu ras, fuera del 
proyecto. 

10. Los residuos foresta les resu ltantes de l  desmonte deberán ser tritu rados o picados y 
acomodados en  c'urvas a n ivel en  las á reas destinadas a l a  restau ración y conservación 
de suelos, prefe rentemente adyacentes al á rea del proyecto, evitando su api l am iento 
y l a  obstrucción de corrientes o cauces de agua (permanente o intermitente). 

11. La promovente no podrá rea l izar bajo n inguna  ci rcunstancia lo sigu iente: 

a} Actividades de compra, venta, captu ra, colecta, comerc ia l ización, tráfico o caza 
de  los ind ividuos de especies de flora y fauna  s i lvestre presentes en la zona  de l  
proyecto o sus inmediaciones, du rante l as d iferer1tes etapas que comprende 
e l  proyecto. Será responsab i l idad de l a  promovente adopta r las medidas que 
ga ra nticen e l  cumpl im iento de esta d isposición; además, será responsab le de  

,.,dll-Ó l,tb,, 
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las acciones que contra r io a lo d ispuesto rea l icen sus t rabajadores o empresas 
contratistas. 

b) E l  vert imiento del  mater ia l  producto de cortes y excavaciones y/o producto de 
las obras y/o actividades de l as d isti ntas etapas, en zonas de escorrentías 
superfic ia les y/o sitios q ue sustenten vegetación forestal ,  así como, verter o 
desca rga r  cua lqu ie r  t ipo de mater ia les, sustancias o resid uos contam inantes 
y/o tóxicos que puedan a lterar las cond iciones de escorrentías. 

c) Rebasar la superficie de desmonte y despa l me fuera de los pred ios para los 
cua les fue autorizado e l  cam bio de uso del suelo del proyecto. 

d) Llevar a cabo las acciones de reforestación con especies exóticas y/o ag resivas 
q ue puedan provoca r  desplaza m iento y competencia de poblaciones vegeta les 
nativas, por lo que deberá p lanta r especies vegeta les acordes a l as 
características de l a  zona ,  exc lusivamente especies nativas. 

e) La extracción de agua de pozos o acuíferos presentes en el sitio del proyecto, 
debiendo en su caso la promovente d i rig i rse a nte l a  CONAG UA, qu ien en  el 
á mbito de su competencia determ ina ra lo procedente. 

P resenta r a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Tamau l i pas y copia de la 
constancia de recepción a esta DGI RA a l  fi na l i za r  las obras de construcción de la 
i nfraestructu ra necesa r ia  pa ra e l  desa rro l lo  del proyecto, un d iagnóstico de 
afectaciones, en e l  que se descr iban las cond ic iones amb ienta les fina les de los s itios 
desti nados a la construcción de l a  i nfraestructu ra, haciendo un  aná l isis com parativo 
de las condiciones i n ic ia les y fi na les de las zonas desti nadas a l a  construcción del 
proyecto; lo anter ior, con la fina l idad de que la De legación de la PROFEPA en el 
estado de Tamau l i pas, eva l úe y de ser e l  caso establezca med idas de u rgente 
a pl icación de presenta rse o detecta rse u n  posib le desequ i l i b rio ecológ ico en  la zona; 
el d iagnóstico refer ido, deberá inc lu i r  una  memoria fotog ráfica comparativa de las 
condiciones i n ic ia les y fina les. 

Al término de la vida út i l  de l  proyecto, l a  promovente deberá ejecuta r u n  P rograma 
para el Desmantelamiento de la i nfraestructu ra q ue se encuet:1t re i nsta lada, dejando 
los pred ios l ib res de residuos de todo t ipo y reg resando en l a  medida de lo posib le a 
las condiciones i n icia les en  las q ue se encontraba e l  sitio. 

Pa ra ta l efecto, la promovente deberá presenta r a esta DGI RA seis meses previos a l  
cierre de l  proyecto el  p rog rama de referencia para su va l idación, p resentando copia 
del acuse de rec ibido a l a  Delegación de l a  P ROFEPA en e l  estado de Tamau l i pas; u na 
vez va l idado deberá presenta r a l a  Delegación de la PROFEPA en e l  estado de 
Tamau l i pas copia del  prog rama para su segu imiento respectivo, debiendo notificar 
asim ismo la fecha del  i n icio de su ejecución para la verificación de su cumpl imiento, 
debiendo presenta r copia del  i nforme (o i nformes) a esta DGIRA, siendo importante 
seña lar  que dichos i nformes deberán incl u i r  hasta la etapa de rehab i l itación del.,�itjp. 
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En este sentido, si l a  pretende continuar  con l a  operación del ..,. .. ,,..,."'""' ......... 
deberá presentar información técn ica que demuestre y/o justifique que l a  
i nfraestructura requerida aún  mantiene una  vida úti l d e  a l  menos e l  plazo q ue se 
sol ic ita. 

La promovente deberá dar  aviso a la Secretar ía del i n icio y la conclusión de l  
proyecto, conforme con l o  establecido en e l  a rtícu lo 49, segundo párrafo de l  REIA, para lo 
cua l  comunicará por escrito a esta DGIRAy a l a  Delegación de l a  PROFEPA en e l  estado de 
Tamau l i pas, l a  fecha de i n icio de las obras y/o actividades a utorizadas, dentro de los quince 
(15) días sig u ientes a que hayan dado principio, así como l a  fecha de terminación de d ichas 
obras, dentro de los quince (15) días posteriores a que esto ocurra. 

NOVENO.- La presente reso l ución a favor de la promovente es persona l .  Por lo q ue de 
conformidad con el a rtícu lo 49 segu ndo párrafo del REIA, el cua l  d ispone que e l  
promovente deberá da r  aviso a l a  Secretaría de l  cambio de titu la ridad de la  autorización, 
en caso de q ue esta situación ocurra, deberá i ng resar un acuerdo de vol untades en el que 
se estab lezca c lara mente l a  cesión y aceptación tota l de los derechos y ob l igaciones de l a  
m isma. 

DÉCIMO.- La promovente será la  ú nica responsab le de ga ra ntizar la  rea l ización de las 
acciones de mitigación, restau ración y control de todos aquel los impactos ambienta les 
atribu ibles a l desarro l lo  de  las actividades de l  proyecto, que no hayan sido considerados 
por e l  mismo, en  l a  descr ipción contenida en  e l  DTU-B. 

En caso de q ue las obras y actividades a utorizadas pongan en r iesgo u ocasionen 
afectaciones que l legasen a a lterar los patrones de comportamiento de los recu rsos 
b ióticos y/o a lgún  t ipo de  afectación, daño o deterioro sobre l os e lementos abióticos 
p resentes en los pred ios dest inados a la construcción de l  proyecto, así como en su á rea de 
i nfl uencia, l a  Secreta ría podrá exig i r  l a  suspensión de  las  obras y actividades autorizadas en  
e l  presente oficio, así como la  instrumentación de  programas de  compensación, además 
de a lguna  o a l gunas de las medidas de segu ridad previstas en  e l  artícu lo 170 de la  LGEEPA. 

DÉCIMOPRIMERO.- La promovente deberá mantener en el s itio de l  proyecto copias 
respectivas del expediente, del DTU-B y de los p lanos del proyecto, así como de la presente 
reso lución, para efectos de mostra r las a la a utoridad competente q ue así lo requ iera. 
Asim ismo, para la a utorización de futu ras obras de la promovente, dentro de los 
mun ic ipios de Vi l lag ran  y San Carlos, estado de Tamau l i pas, deberá hacer referencia a esta 
reso l uc ión ,  con el objeto de que se consideren los impactos s inérg icos y/o acumu lativos 
que  se pud ieran presenta r. 
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DECIMOSEGUNDO.- La SEMARNAT, a través de l a  Delegación de l a  PROFEPA en e l  estado 
de Tamau l i pas, vig i l a rá e l  cum pl im iento de los Términos y Cond ic ionantes establecidos en 
e l  presente instrumento, as í  como los ordenamientos apl icables en materia de impacto 
ambienta l .  Para e l lo ejercerá, entre otras, las facu ltades q ue le confieren  los a rtícu los 55, 59 
y 61 del REIA. 

DECIMOTERCERO.- Se hace de l  conoc imiento de l a  promovente, q ue la presente 
resoluc ión emitida, con motivo de la a pl icación de l a  LGEEPA, su Reg lamento en materia 
de eva luación del impacto ambienta l y las demás previstas en otras d isposic iones lega les y 
reg lamentarias en  l a  materia ,  podrá ser impugnada,  med iante e l  recurso de revisión ,  
conforme a lo establecido en los a rtícu los 176 de la LGEEPA, y 3, fracción XV y 83, de la Ley 
Federal del Proced im iento Admin istrativo, o acud i r  a l  Tribuna l  Federa l  de Justicia 
Admin istrativa. 

DECIMOCUARTO.- La presente resolución se em ite en apego al pr inc ipio de buena fe a l  
que  se refiere e l  artícu lo 1 3  de l a  LFPA, tomando por veríd ica la i nformación técnica 
presentada  en su sol icitud de mod ificación, en caso de existi r fa lsedad de la i nformación, la 
promovente se hará acreedora a las penas en q ue incu rre q u ien se conduzca de 
conformidad con lo d ispuesto en  las fracciones 1 1 , IV y V, de l  a rtícu lo 420 Quater del  Cód igo 
Penal Federa l ,  referente a los de l itos contra la gestión ambienta l .  

DECIMOQUINTO.- Se hace de l  conocimiento de  la promovente q ue e l  incumpl im iento a 
los p lazos o requer imientos seña lados en  cua lqu iera de los términos y/o condic ionantes 
q ue i ntegran la presente reso lución, serán motivo de que la SEMARNAT, i n icie e l  
proced imiento pa ra proceder a l a  revocación de l a  autorización que en materia de impacto 
ambienta l fue otorgada para el desarro l lo de l  proyecto. 

DECIMOSEXTO.- Se hace del conocimiento que  el presente oficio sólo ampa ra los aspectos 
ambientales relativos a la autorizac ión otorgada, q ueda ndo a sa lvo las atri buciones de  otras 
autoridades federa les, estata les y mun ic ipa les en el ámbito de sus respectivas 
competencias, q u ienes determ i narán las d iversas autorizaciones, permisos, l icencias, entre 
otros, q ue se requ ieran para la rea l ización de las obras y actividades del proyecto. 

DECIMOSÉPTIMO.- Se remite copia del presente resol utivo, a l a  Delegación de la 
SEMARNAT en e l  estado de Tamau l i pas, para su i nscripción en el Libro de l  Reg istro Foresta l 
de ese estado, de conformidad con el a rtícu lo 39, fracción XXI del Reg lamento I nterior de 
la Secretaría de Medio Am biente y Recu rsos Natu ra les, y pa ra su  captu ra en e l  Sistema 
Nacional de Gestión Foresta l .  \ 

\ 
,\v. Ejército 
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DECIMOCTAVO.- Notifíquese el presente a l  C. Jesús Flores Ayala en su carácter 
de Representante Lega l  de la promovente conforme a lo d ispuesto en los a rtícu los 
,tj�m-�.§ :r.�Jc:ltivos y ap l iqé:ll;>l�§<.9�. ' : la LFPA, o é3 :pJ.gµ.\IJ,8f:9J� sus acredJt·c:ltj5?§;,i:lfL. 

, en el dom ici l io seña lado pa ra ta les 
efectos. 

ATENTAMENTE : < , .: .  
El. DIRECTOR GENERAL.>: 

r;)JfI4II 
JUAN MANUEL TORRES BURGOS 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. 

C.e.p. . 1.uls. F�Hpe Acevedo PortilÍa./bÍ;�WJr ,'dJ��iat de "Gestión de ¿aUd�� �el . �i�i;t· Registro de Emisio�J5. }T�a11sf�ren�ia de Contaminantes. 
· · . . ·· Encargado en suplencia por ausencia defirilti11á del Titular de la Sub��cr�tl,lfiiá!'clfqestión para la Protección llrTlbi�nta l .  , 
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: · Francisco Javier Cabeza de Vaca.-. Gobernador Constitucional del l:stado'i;lé Tamáµlipas.- Palacio de Gcibierrio; 1s  y 16 . Juárez- 3º piso, C.P. 87000, 
Cd. Vic:toria, Tamaul ipas. Tél: 01 {834) 3)8-8000. ' 

.
. · · .·,/ : , , ,  \ ' J : · <. / . . · ; · '
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Ciilberto l:strella Hernández.- Secréi:ário de Desarrollo Urbano y "4eí:U0Arnpjéhte, Gobierno del estaclo ele JainaUUpas, Centro de Oficinas 
Guberna mentales, piso 16, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas.·con prolongación Blvd. Práxedis Balboa, S/N, C.P. 87083, Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, México. Teléfono: (834) 107 8615; (834) 107 8667. i . . i '  · < :, / .• ) :  . 

\
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Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- blanca.mendoza@semarnat.gob.mx 
Antonio Díaz de León Corral.-Subprocurador de Recursos Natura les de la PROFEPA- antonio.d iazdeleon@lprofepa.gob.mx 
Gustavo Estrella cabrera.-Presidente Municipal del H .  Ayuntamiento de Vil lagrán, Tamaul ipas. Cal le Á. Obregón, Con Esquina 6, C.P. 87880, Zona 
Centro, S/N, Vi l lagrán, Tamaul ipas. Teléfono: (835) 3250153. Correo Electrónico: vi l lagrantam20l8.2021.@lgmail.com 
Ariel Longoria García.- Presidente del Consejo Estatal Forestal en el estado de Tamaul ipas. Centro de Oficinas Gubernamentales. Parque 
Bicentenario, Piso 8, Libramiento Naciones Unidas, C/ Prolongación Blvd. Praxedis Balboa, S/N, C.P. 87083, Ciudad Victoria, Tamaul ipas. Tel: (834) 
107 8330, Ext. 42900. Correo Electrón ico: ariel . longoria@tam.gob.mx 
Delegación de l a  SEMARNAT en el Estado de Tamaul ipas. 
Delegación de la  PROFEPA en e l  Estado de Tamaul ipas. 

· . . Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Expedie11te: 28TM2019E0059 · · · 
SINAT: 28TM2019E.0059-12 
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